
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

LA PERSONALIDAD DE LAS SOCIEDADES 
EXTRANJERAS EN ·EL JUICIO· DE AMPARO 

T E s I s 
.QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DEkECHO 

P R E S E N T A 

ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ 

. México, D. F. 1971 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Soy fruto del amor bendito de mis 
adorados Alfonso y Julieta a quienes 
Dios separó para volver a unir algún 
día. Para ellos ya mi vida, ahora mi 

modesta obra, para siempre mi amor 
veneración y gratitud 



A mis muy queridos hermanos, 
entre los que cuento a mis cuñados, 

para invitarlos a continuar "nuestra lucha" 

A mis adoradas abuelitas 
Esthercita y Conchita, 

que son todas dulzura y amor 



A mis tíos Alfonso y José, 
para elogiar sus trayectorias 

de honestidad.y testimoniar con 
cariño mi profundo agradecimiento 

Para mi muy querido tío Roberto, 
a quien le he de vivir eternamente 
agradecido por haber puesto generQ 
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alcanzar uno de mis más caros anh~ 
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PREFACIO 

Con esta nuestra. monografía hemos pretendido colmar di

versos afanes que abrigamos hace ya muchos años. Obligada es -

para abrazar, al menos formalmente I la profesión hermosa de Ab,2 

gado. Para entregarla con profundo cariño a mi santa Madre y -

pagarle un segundo de sus quinientos años de sacrificio y amor

que nos ha gratuitamente obsequiado. Para homenajear , con la :.... 

humildad propia de nuestro trabajo, a la memoria adorada de mi

Padre. Para ver brotar una dulce sonrisa a quien tiene ya en -

su corazón el mío. 

Con los tumbos obligados de nuestra inexperiencia en la 

investigación jurídico-económica, nos adentramos en el debatido 

tema de la personalidad de las sociedades extranjeras en el jui 

cio de amparo. Para ello hubimos de recoger las opiniones de -

connotados tratadistas, principalmente mexicanos. Analizamos

diversas cuestiones que plantean la capacidad, personalidad y -

legitimación de los Derechos Común y procesal para adecuarlo, -

luego, al Juicio Constitucional, y o·bservar así las caracterís

ticas que le son propias. 
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Tratamos igualmente a la 11 acciónll en general, y, poste

riormente, comentamos sobre la misma en el amparo. 

Finalmente, abordamos el estuQio de la sociedad , consi

derada genéricamente I para subr'ayar, después I las particularid~ 

des de las sociedades mexicanas, las cuales nós sirven de ante

cedente para compararlas con las sociedades extranjeras: los r!: 

quisitos que exigen, las leyes nacionales para su funcionamiento 

en el país, estudiar algunas de sus principales l'imitaciones y, 

por último, observarlas ante el uso de las garantíasconstitu-

cionales cuando se ven afectadas por algún vehículo autoritario 

que lesiona su esfera de derechos. 

Quizás con un desarrollo poco feliz pero con un gran t!: 

zón y esfuerzo nos aventuramos y obtuvimos como resultado lo 

que ahora ponemos a la consideración benévola y comprensiva del 

lector. 

No podemos menos que asentar en estas ,líneas un par de

reconocimientos sinceros. Al Sr. Lie. don víctor payró F., 

quien con sus consejos sanos y llenos de sabiduría nos ayudó no 

sólo a la terminación de nuestro trabajo, sino que, además I no's 

inculcó la disciplina y amor que debe un abogado honesto a su -

profesióne Igualmente, al Sr. Lic. don Jorge Trueba Barrer~1 -

joven y brillante amparista, egregio maestro y muy querido ami

go. Para ambos en testimonio de profundo agradecimiento. 
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CAPITULO I 

CAPACIDAD, LEGITIMACION y PERSONALIDAD 

l. EN EL DERECHO COMUN 

A) Capacidad 
a) Materia sustantiva 
b) Materia adjetiva 

B) Legitimación 
C) personalidad 

2. EN EL JUICIO DE AMPARO 

A) Capacidad 
B} Legitimación 
c) personalidad 



l. EN EL DERECHO COMUN 

A) CAPACIDAD 

a) En lo sustantivo 

De Los atributos de las personas físicas el más impor--

tante es la capacidad . Todos los hombres la tienen, ya parcial 

ya total. Tanto la doctrina como las legislaciones vigentes --

sostienen las .siguientes formas de capacidad: capacidad de goce 

y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce consiste en poder ser sujeto de de 

rechos y deberes: la persona no puede dejar de tenerla ya que -

. 1 
equivaldría a la supresión de la personalldado 

Los hermanos Mazeaud nos dicen que lIel ser humano, dot~ 

do de la personalidad, es apto para ser sujeto de derechos y de 

obligaciones; es capaz de adquirir derechos: posee lo que se de 

nomina la capacidad de gacel!. 2 

El derecho moderno consagra el principio de que la cap~ 

cidad de goce se adquiere, para determinados efectos sucesorios, 

por el solo efecto de la concepción, siendo desde entonces sus-
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ceptible de ser titular de derechos y deberes siempre y cuando

se satisfagan los requisitos que las mismas leyes establecen¡ -

en nuestro país se requiere nacer vivo y viable o ser presenta

do vivo al Registro Civil como lo S~ñala el Código Civilvigen

te para el Distrito y Territorios Federales, de lo contrario di 

cha personalidad se ve destruída y sin efecto alguno. 

En efecto, el artículo 22 del Código Civil citado pre-

ceptúa: la capacidad jurídica de las personas físicas se adq1:li~ 

re por el nacimiento y se pierde por la muerte i pero desde eL

momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protec

ción de la ley y se le tien~ por nacido para los efectosdecla...,.. 

radas en el presente código. 

Así, para determinadas 'consecuencias de derecho, el em:"" 

brión humano posee personalidad I principalmente en' tratándose ...:. 

de la capacidad para heredar I para recibir en legados yen don2; 

ciones . 

. En cuanto a la capacidad de ejercicio I estriba en la p,2 

sibilidad jurídica de actuar por sí en su propia esfera de der~ 

chos y deberes o en la de un tercero, cubiertos que sean los 

querimientos legales. 

Los hermanos Mazeaudafirman: "Decir que tod'a persona..:· 

física tiene I en 'principio, la plena capacidad de góce ¡signif,i 
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ca que puede adquirir derechos, conservarlos o disponer de ---

ellos ¡pero no que los pueda ejercer por sí misma ... ,,3 

por lo tanto, es factible la representación de quien c~ 

rece de la capacidad ~urídica necesaria para actuar por sí mis

mo, ya por razones de edad, ya que las fueren por limitaciones

legales como estar afectado de idiotismo ,imbecilidad, etc. I 0-

simplemente por un acto volitivo de quien, teniendo capacidad -

de ejercicio ,encomienda a otro la celebración de algún acto j.Q. 

rídico en su nombre y representación. 

En la ausencia de capacidad de ejercicio podemos disti.!! 

guir diferentes grados i la incapacidad de ejercicio absolQta de 

quien ha sido concebido pero no nacido, el que en todo caso es

tará representado por su madre o su madre y su padre. Lo mismo 

podríamos decir de los mayores de edad privados de sus faculta

des mentales, ebrios consuetudinarios, idiotas, imbéciles, sor

domudos que no sepan leer y escribir, etc. 

Estas causas de incapacidad, por obvias y evidentes que 

parezcan no operan por el solo hecho de su irrefutable aparien

cia sino que es necesario que previamente haya sido declarado 

por sentencia firme, pronunciada en el juicio de interdicción -

correspondiente, el estado de incapacidad de que se trate. 

Así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la-
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Nación al establecer que "un cetificado médico, por sí solo, no 

es suficiente para declarar de plano el estado de incapacidad -

mental de un individuo, y por ende, 'su estado de incapacidad j!! 

rídica ll (tomo XXV, pág. 505 y tomo XXXII, pág. 2049). 

Las personas que se encuentren en estas hipótesis en to 

do caso serán representadas en sus intereses por un tercero, 

salvo en materia sucesoria en que quienes se hallen en estado -

de interdicción pueden testar durante un intervalo de lucidez -

4 
mental. 

La incapacidad de ejercicio del menor de edad que, aun

que también tiene incapacidad natural y legal, tiene la capaci

dad de administrar los bienes adquiridos por su trabajo, según

se desprende de los artículos 428 y 429 del Código Civil del -

Distrito ~ Territorios. Los menores de edad emancipados quie-

nes tienen la capacidad de administración de sus bienes muebles 

e inmuebles y dominio de sus bienes muebles: en general para t2 

dos los demás actos jurídicos requieren de su representante o -

de autorización judicial. 

Es un principio universalmente aceptado que la regla g~ 

neral es la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio, así

nuestra legislación de la materia señala que las diferentes'for 

mas de incapacidad son, en rigor, excepciones. Desprendernos lo 
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anterior de laiectura del artículo 1798 del Código Civil que -

dice: "Son hábiles para contratar todas las personas no excep--

']5iii lo' anterior se infiere que la capacidad como excep--

ción debe 'ser expresamente declarada en la ley. Igualmente co-

leg.únos que no pueden crearse incapacidad'es por contrato, test~ 

, 5 
mento y I en general, "por lo que no señalen los cuerpos legales. 

¡ '1:» En lo ádjetivo 

El procesalista argentino Hugo Alsina nos ofrece el si-

guiente concepto de parte en el proceso: "Parte es aquel que en 

nombre propio o en cuyo nombre se pretende la actuación de una-

norma legal y aquel respecto del cual se formula esa pretensión. 

pareon'siguiente, tiene calidad de tal quien como actor o dema,g 

dado pida la protección de una pretensión jurídica por los órg~ 

nos jurisdiccionales".6 

'.' ,7 Estiche define al litigante, o parte, como "el que di.§. 

puta cón ótrc)en juicio sobre alguna cosa, ya sea como actor 0-

démahdante I ya sea como reo o demandado". 

Por su parte, el ilustre procesalista italo Chiovenda8 -

dicequ~,¡es, p~rtequien demanda en nombre propio (o en cuyo no,!!! 

bre, se demanda) una actuación de ley. Lo anterior supone de me 
,~l ", '",,;'.'; :'.<~ 

6 



nos dos .partes:. quien o quienes la hacen y aquella· frente a. 1a

cual o las. cuales se bace. 

Asevera Chiovenda que el litigio mismo, dada su natura

leza, nos sugiere la idea más sencilla de parte, ya que como 1u 

cha por el derecho no puede concebirse sin la duplicidad de pe!, 

sonas, pidiendo la una contra la otra una determinada actualiza 

ción de la norma. 

Ahora bien, la capacidad jurídica de que hablábamos a1-

referirnos al derecho sustantivo I equivale a la capacidad para

ser parte ante los órganos jurisdiccionales, esto es, la capaci 

dad jurídica llevada al proceso I la que puede traducirse en 1a·-

aptitud jurídica para entablar la relación procesal. 

Así pues, la capacidad de obrar o de hecho, como la 11a 

man algunos autores, podemos concebirla como la facultad para -

9 
intervenir activa y por sí mismo en el proceso. 

No toda persona que pueda ser parte en un proceso tiene 

la posibilidad jurídica de hacer valer "per seu sus acciones u-

oponer sus excepciones; para ello, es necesario que esté inves

tida de capacidad procesal. Si bien es cierto que en la mayo-

ría de las legislaciones a la capacidad de goce corresponde la

capacidad de ejercicio como regla general, también lo es que 

quien crea tener en su haber un derecho 10 haga valer por sí 
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mismo ant.e los ()rganos d<:; justicia; pero, asimismo, aunada a la 

incapacidad de ejercicio está la incapacidad proce'sal, ambas -

formas imposibi1idadas para incitar a los aparatos jurisdiccio

nales. la 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-

ra1 y Territorios asienta en su artículo 44 que todo el que, .... -

conforme a la ley, esté en pleno ejercicio de sus derechos civi 

les, puede comparecer en juicio. 

Hay en nuestra legislación un sinnúmero de limitaciones, 

incapacidades, para la realización de determinados actos, prohi

biciones e incompatibilidades que'a decir verdad sería prolijo

enumerar. Sólo mencionaremos algunos casos que se ofrecen con

mayor frecuencia: los provenientes de penas de prisión en que -

de conformidad con los artículos 45 y 46 del Código penal, aun~ 

da a la suspensión de los derechos políticos conlleva la de al

gunos de carácter civil tales como el ejercicio del derecho de

tutela, apoderado, albacea y otros varios. Las incapacidades -

de los individuos sujetos a quiebra, concurso, suspensión de p~ 

gos y cuyas incapacidades señala el mismo Código penal y la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Nuestra legislación vigente es coincidente con la doc-

trina, por cuanto el artículo 35 del Código de procedimientos -
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Civiles den DistritO Federal señala en su fracción IV a la inc~ 

pacidad procesal o falta de personalidad en el actor como causa 

de excepción dilatoria, por lo que faltando ese prespuestd, no-

se forma la relación procesal. Ya al tratar lo referente a la-

capacidad en materia sustantiva vimos someramente cómo y cuándo 

se limita la capacidad de obrar. 

B} LEGITIMACION 

Quedó ya sentada la primera premisa necesaria de toda 

relación procesal: la capacidad, tanto en su aspecto de Derecho 

sustantivo como en lo adjetivo o procesal. Corresponde ahora,

sobre la base mencionada,' hablar sobre la legitimación. 

Para que alguien pueda actuar en juicio, no basta que -

posea la capacidad personal a que hemos aludido en los puntos -

precedente s, sino que se requiere, además " que se encuentre en-

una determinada posición. Es obvio que quien se en~,uentra en -

mejor condición para ejercitar la acción, es el propia titular-o 

del interés en litigio, puesto que nadie mejor que él puede se!! 

tirse estimulado a servir de medium entre los hechos y quien --

los haya de valorar. Es manifiestamente intuitivo que mientras 

el desinterés es requisito necesario para decidir, el interés -

. . 1 ' ' d" d' 11 es requlslto exce ente para eman ar. 

El interés en conflicto se utiliza corno propulsor del -
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proceso;' tan útil como es la acción .del interesado, tan inútil-

0 1 mejor dicho, peligrosa, sería la acción de unext'raño al li-

t . . 12 
1910. 

R·ápidamente sé desprende, del somero análisis de los fe 

nómenos procesales, que dicha interferencia no avanza hasta: el-

punto de convertirse en coincidencia: continuamente se ve ac---

tuar en juicio a quien no es el titular del interés en litigio-

y, por otra parte, basta pensar que ello tiene que suceder por-

fuerza cuando el interesado sea incapaz, para deducir desde aho 

ra que la legitimación no puede confundirse con la cualidad de-

sujeto del interé litigioso. La teoría de la legitimación se -

esfuerza, precisamente, por aclarar los principios en que se --

funda la convergencia o divergencia entre la acción y el inte--

rés. 

La noción de la legitimación se conecta, por lo menos -

en parte, con la noción de la capacidad, ya que la incapacidad-

del interesado constituye el motivo de la legitimación para 

obrar de una persona distinta, esto es, de su representante le-

gal. 

La divergencia entre interés y acción, va más allá de -

10s ·casas:¡ dl3:"incapacidad I puesto que comprende, junto a la fi9E. 

ra··dej.Qea,LJreplttesentación legal de los incapaces, la de la repre-
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sentación de la,s personas. jurídicas y, además, la de la repre--

sentación voluntaria. 

Carnelutti considera que "la legitimaci6n procesal ex--

presa la idoneidad de una persona para actuar en el proceso , d~ 

bido a su posición y más exactamente, a su interés o a su ofi--

. 13 
C10". 

Por su parte, Kisch nos dice que la facultad por la que 

una acción o derecho pueden y deben ser ejercitados por 6 en 

contra de una perso.na en propio nombre se llama legitimación en 

causa, o facultad de llevar, gestionar o conducir el proceso, -

activa para quien pretende judicialmente a su favor un derecho, 

pasiva en contra de quien ese derecho se pretende hacer valer.-

Este autor sostiene, además, que la cuestión de la legitimación 

activa o pasiva no corresponde al campo del Derecho Procesal si 

no al de Derecho Privado y, particularmente, al Derecho civil.-

De esto se infiere, afirma, que la legitimación en causa difie·-

re fundamentalmente de la capacidad proce sal. 

La institución de la legitimación es, por una parte, --

una limitación a la amplitud de la facultad de ejercicio de la-

acción como garantía de la eficacia de la 1 abor j urisdiccional- ' 

y, por igualment~ limita la capacidad para se.J'¡ Pél+:t~, ¿ya;... 

que imposibilita que cualquier individuo demande si.Jl,,:1~mitaci6n 
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alquna suj~tando a otra persona a la carga_ de comparecer en jui, 

cio, o estar a las consecuencias de su inactividad procesal. 14 

Siguiendo con Kisch,15 afirma: "Al que posee capacidad-

negocial y reclama judicialmente un derecho que en absoluto no-

le pertenece sino a un tercero '. no le falta para la realización 

de este derecho la capacidad procesal, pero sí la legitimación-

en causa. Al contrario, el menor que demanda un derecho suyo -

está totalmente legitimado, pero le falta la capacidad procesal. 

En el primer caso, la demanda está afectada de una ·falta de ca-

rácter material.; en el segundo I de una de naturaleza procesal y, 

por tal motivo, es rechazada, allí por ser infundada y aquí por 

ser inadmisible el modo en que se ha planteado". 

Existe pues, falta de legitimación cuando no se acredi-

ta el carácter o representación con que se reclama o cuando no-

se tiene el carácter o representación con que a alguien se le ... 

demanda. 16 

El eminente maestro de la Universidad de Génova, Ugo --

Rocco, nos dice que lila posibilidad o autorización para obrar -

en orden a la declaración o realización coactiva de un interés-
) 

determinado, constituye la legitimación para obrar ll
•
17 Conside 

ra el citado maestro que tal concepto no es suficiente, porque-

es necesario, afirma, profundizar más todavía qué debe entender 
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se por legitimación para obrar. "po.r tal debernos entender el -

conjunto de aquellas circunstancias, condiciones y calidades, .~ 

determinadas en forma genérica y abstracta por las normas rela

tivas a la legitimación para obrar, existentes en determinados·

sujetos y por las cuales pueden estos pretender y deben preten

der la declaración de la existencia o inexistencia de una deteE 

minada relación jurídica o cualquiera otra providencia por par

te de los órganos jurisdiccionalesn •
18 

Para nuestro aludido jurista la "Legitimatio ad· Causaron 

es pues, un estado en que llega a encontrarse una persona o una 

categoría de personas: no repugnándole, dice, desde su punto de 

vista publicista, colocarla entre las condiciones de la acción. 

Concluye Rocco que el criterio básico para determinar la legiti 

mación para obrar está constituído por la titularidad efectiva

o solamente afirmada de la relación o del estado jurídico. 

Este criterio no puede confundirse, sigue argUyendo Ro

ceo, con el concepto de pertenencia del derecho, porque el ser

titular, o el afirmarse tal, de una relación jurídica, no impli 

ca que la providencia solicitada sobre esa relación deba afir-

mar en todo caso la pertenencia o la existencia de la relación-

misma. 

titularidad de la relación puede ser activa o pasiva, 
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legitimacl.Ón activa y la legitimación'-

pas'iva.. 

Además I la titularidad puede ser simplemente afirmada.-

La titularidad efectiva -activa y pasiva- no puede establecerse 

a priori, sino que habrán de declararla-lds órganos jurisdicci2, 

nales. 

:calamártdrei,19 por su parte, opina que cuando se contr3! 

'vierte en' juicio sobre una re lación de Derecho Privado # la leg,! 

timación para obrar y para contradecir corresponden, respectiv3! 

mente, al sujeto activo y al sujeto pasivo de la relación sus--

tancial establecida. pero esta regla tiene sus excepciones, en 

virtud de las cuales puede corresponder a personas diversas, ca 

mo en el caso en que la relación jurídica sustancial tenga lu--

gar no entre dos sujetos, sino entre una pluralidad de ellos, .;;... 

ya activos, ya .pasivos, en la que la ley puede disponer de que -

cada uno de ellos esté legitimado por sí solo o bien disponga -

que el juez no puede pronunciar sobre la relación si no actúan-

o no están llamados a contradecir todas las personas que según-

el deré'chá'su~tancial' están interesadas en la relación misma --

(litisconS'orCibnecesario): también en el caso de que habiendo-

-\ulasucesión en relación sustancial, durante un--

pródes(y','~'é'si:ecfispuesfo se prosiga entre las partes originarias I 

y sobre todo, en aquellos casos en que se contravierte sobre -:.... 
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una relación de status personal o. familiar~ (en. que la . legitima-

ción puede corresponder a: personas incluídas en un determ;inado-

grado de círculo parental) y, más todavía, cuando lalegitima--

ción·se atribuye, especialment~, al Ministerio público. 

e) PERSONALIDAD 

Después de haber anotado algunos conceptos sobre capaci 

dad y legitimación, con el afan de un estudio más o menos siste 

mático, caemos ahora en el campo de la personalidad con que ha-

brán de ostentarse las partes durante el proceso. 

Todo litigante tiene derecho de comparecer personalmen-

te ante cualquier juez para la defensa de sus derechos, pero en 

algunos casos es la parte misma quien delega esta intervención-

en un tercero que actúa en nombre suyo, mientras que en otros,-

por tratarse de incapaces de hecho, la ley impone la interven--

ción de una persona que integra su capacidad. En el .primer su-

puesto existe representación convencional, y en el segundo re-,-

presentación legal. 

Si el titular del litigio se encuentra incapacidado 

ra actuar por sí ante los órganos jurisdiccionales , es preciso-

que en su lugar o a la vez que él se designe a alguna persona-

para actuar. De no ser así, el litigio que le concierne queda-

... 20 rla Sln componer~ 
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Ahora bien, así como para la determinación de la capac2:, 

dad la ley procesal se. remite.> a la ley material que regula la -

capacidad para contratar, así también hace para la determina--

ción de la persona llamada a actu~r en lugar o en compañía del

incapaz, o sea de quien fuere llamado a ser su representante. 

Asi por ejemplo, tratándose de las personas por nacer,

encontrarán en sus padres o sólo en su madre sus naturales re-

presentantes. Por incapacidad de ambos, ehtra al escenario ju

rídico la vieja figura del curador. Si la madre dejase de exi~ 

tir sobreviviendo el infante, procedería entonces la represent!! 

ción del. menor por la persona que dicha función deba cumplir ya 

por parentesco ya por señalamiento legal. 

Carnelutti en su obra que hemos mencionado y refiriéndo 

se a la representación procesal voluntaria nos dice: "El estu-

dioso sabe que junto a la representación (administración) legal 

o, mejor aún, junto a la representación necesaria, está la re-

presentación voluntaria, que nos ofrece una disociación del in

terés y de la voluntad en la realización del negocio jurídico,

debida exclusivamente a la~voluntad del interesado, por lo que

dos tipos de representación son opuestos entre sí: en la repre

sentación voluntaria, el poder de la voluntad, lejos de serIe -

quitado al interesado, viene de tal manera aumentado que se le

permite delegarlo en otra persona". 21 
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También en nuestro derecho e 1 concepto de personalidad -
"-

presenta matices poco fáciles de precisar. pérez palma22 nos·-

dice que se puede definir como el derecho, o la facultad de al-

guna persona, para intervenir en determinado juicio, ya sea' qué 

comparezca por su propio derecho, ya corno mandatario de alguna-

de las partes o corno su legítimo representante. 

De acuerdo con el artículo 9Sdel Código de procedimie.!! 

tos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, toda deman-

da o contestación deberá acompañarse necesariamente del poder -

que acredita la personalidad del que comparece en nombre de ---

otro, o el documento que acredite el carácter con que el liti--

gante se presente en el juicio, cuando se ostente corno represe~ 

tante de otra persona física o moral: el juez, de acuerdo con -

el artículo 47 del mismo ordenamiento, examinará bajo su respon 

sabilidad,' la personalidad del litigante, y aún más, deberá ex~ 

minarla de oficio i este precepto se refiere tanto a la persona-

lidad del actor, corno a la del demandado o de los terceristas. 

Cualquiera que sea la decisión judicial al respecto, --

las partes se encuentran en entera libertad de objetar la pers2 

nalidad del colitigante. El demandado mediante la excepción di 

latoría de falta de personalidad: y con respecto del actor·, el-

código adjetivo guarda silencio I ya que no éstablece un proce--

dimiento especial para este caso~ razón por la que deberá ente!! 
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derse .que .al actor no le quedará más que recurrir el auto del -

juez. 

TESIS JURISPRUDENCIAL No. 252. liLa personalidad de las 

partes e.sun presupuesto procesal que debe examinarse de oficio 

por el- juzga90r, como expresamente lo dispone el artículo 47-

del Código oe procedimientos Civiles para el Distrito y Territ2, 

rios Federales en relación con los artículos 35, fracción IV'y-

36 del mismo ordenamiento, por lo que, también debe resolver la 

objeción que al respecto presenten las partes I cualquiera que -

sea e~momentoen que lo hagan, porque la falta de impugnación-

. oportu:tlano puede generar la existencia de una representación -

que no existe y solamente debe omitir la reiteración del examen 

de la personalidad en caso de haber sido resuelto antes de mane 

ra expresa y esté consentido el fallo porque entonces opera el

principio de la preclusión. 

TESIS RELACIONADA. liLa e~cepción de f~üta de personal.!. 

dad en el actor consiste según doctrina uniforme, en carecer é~ 

te de la calidad necesaria para comparecer en juicio, o en no -

acreditar el carácter o representación con que reclame y, por -

lo mismo, la excepción de falta de personalidad no puede oponeE 

se al que comparece en juicio por su propio derecho, no debién

dose confundir, por otra parte, la falta de personalidad con la 

falta de.acción o de derecho a la cosa litigiosa, pues la prim,:: 
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ra se refiere a la calidád de litigantes y no a lasustancia-

del pleito~ 

La falta de personalidad en el actor, no tiene más con

secuencia que la de tener por rio presentada su demanda, para 

que la corrija el demandante y la vuelva a intentar; pero la 

falta de personalidad en el demandado, ante la fatalidad del 

término para la contestación de la demanda tendrá como conse--

cuencia la de que la contestación se tenga por no formulada y

con ello por presuntivamente ciertos los hechos aducidos por el 

actor, considerándosele rebelde, y en general deberá sufrir una 

serie de consecuencias que lo colocarán en una situación desven 

tajosa frente a su opositor. 

Al decir de Pérez Palma, la causa'de esta injusta situ~ 

ción es sólo una: la de que los redactores del código no pensa

ron, ni consideraron la posibilidad de que en el demandado tam

bién puedan ocurrir casos de falta de personalidad, que debie-

ron ser previstos y reglamentados. 

A reserva de tratar detenidamente el problema concer--

niente a las personas morales, adelantaremos un valioso concep

to que el procesalista italiano Carnelutti nos presenta: 

"El substrato de las personas jurídicas está constituí

do invariablemente por un grupo de interesados el que esinid6 ..... 
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neo para la acción, no por las condiciones de cada uno de los -

hombres que lo forman, sino por su nú~ero: no cabe pensar que -

el contrato o el proceso relativos a los intereses de una impo~ 

~nte sQciedad anónima o de un municipio se celebre o se conduz 

ca. mediante la acción de todos los socios o de todos los veci-

nos. Aún prescindiendo del riesgo de discordias, bastaría la -

obstrucción motivada por una acción así planteada, para expli-

car la inidoneidad del grupo como tal para su ejercicio. Por

tanto, en este caso, lo mismo que en de los incapaces, el ejer

cicio se atribuye también a uno o más administadores (represen

tantes) que tienen un oficio y una figura por completo análoga

a la del progenitor o del tutor ll
•

23 

2.. EN EL JUICIO DE AMPARO 

A) CAPACIDAD 

Hemos apuntado ya en páginas precedentes que la capaci

dad procesal en general corresponde al derecho de incitar a los 

órganos jurisdiccionales en demanda de justicia. pues bien, la 

relativa al amparo -nos referimos a la capacidad procesal- se -

traduce en la facultad o posibilidad jurídica de iniciar y pro

seguir el juicio de amparo en general, no alguno particularmen

te determinado. 

Este tema de conocimiento jurídico ha merecido una es~ 
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cial regulación en la ley reglamentaria de los artículos 103 y-

107 Constitucionales, con objeto de suprimir determinadas inca-

pacidades que el derecho común contempla, y como afirma palla--

24 h -" f '" . 1 1 . -" ., dI' . res, para acer mas aC1 a promoc10n y conSeCUC10n e JU1-

cio de amparo, a fin de proteger a las personas de las violacio 

nes constitucionales que las perjudiquen. 

Lo más conveniehte es, dados los limitados fines de es-

te trabajo, hacer el distingo de las diferentes situaciones ju-

rídicas que se presentan según se trate de diversos sujetos de-

derecho, cuyas esferas jurídicas son también diferentes. Eng~ 

neral, para ello seguiremos los lineamientos de orden que nos -

señala el sistematizador mexicano del Juicio de Amparo: el mae~ 

tro Ignacio Burgoa. 

D~cíamos al tratar de la capacidad en Derecho Civil que 

al existir la de goce se supone la de ejercicio y, por ende, h~ 

brá de suponerse la capacidad procesal. Aseveramos, igualmente, 

que sólo las excepciones a esta regla general se consignan en -

los cuerpos normativos. 

En obvio de repeticiones damos por reproducidos aquí, -

los diversos criterios que asisten a los autores que citamos, 

para señalar ahora las diferencias que existen entre lo apunta-

do allá y la materia que nos interesa. 
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Del menor de edad. Este caso lo contempla el artículo-

6°. de la Ley de Amparo, el que es del tenor siguiente: "El me

nor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su legíti 

mo representante cuando éste se halle ausente o impedido~ pero

en tal caso, el juez, sin perjuicio de dictar las providencias

que sean urgentes, le nombrará un representante especial para -

que intervenga en el juicio. 

Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá ha

cer la designación de representante en el escrito de demanda". 

En principio, sí difiere d~l tratamiento que el derecho 

común le da almenar de edad al permitirle al menos iniciar la

acción de amparo cuando su representante se halle ausente o im

pedido; comenta Burgo? que es muy relativa la excepción, puesto 

que una vez entablada la demanda deja, el menor, de tener capa

cidad jurídica sin poder continuar por sí mismo, como quejoso. 

El menor también está facultado para deducir la acción

de amparo cuando se actualicen las hipótesis del artículo 17 de 

la Ley de Amparo,' el que dice: liCuando se trate de actos que im 

porten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad -

personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destie

rro, o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 de la

Constitución Federal, y el agraviado se encuentre imposibilita-
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do para promover el amparo I podrá hacerlo cualquiera otra pers2, 

na en su nombre I aunque sea menor de edad o mujer casada. En-

este caso I el juez dictará todas las medidas necesarias para 12, 

grar la comparecencia del agrav'iado, y habido que sea, ordenará 

se le requiera para que dentro del término de tres días ratifi

que la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se trami 

tará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada -

la demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubie-

sen dictado ll
• 

Aún cuando en la práctica este precepto acusa sumas 

tajas, puede caber el comentario hecho con relación a la acción 

de amparo en ausencia o impedimentos del representante del me-

nora 

El segundo párrafo del artículo 23 de la Nueva Ley Fed!:. 

ral del Trabajo, vigente desde el l°. de mayo del presente año, 

nos interesa en tanto que de su interpretación se desprende que 

faculta al menor trabajador para interponer la demanda de ampa

ro que nazca de la relación o contrato de trabajo; dicho apart~ 

do reza: 

"Los menores trabajadores pueden percibir el pago de 

sus salarios y ejercitar las acciones que les correspondan". 

Lo anterior fácilmente se comprende si se piensa que 

23 



nue stro CÓcl. civil vigente para el Distrito Federal y TerritQ 

rios con muchos aftas de vida jurídica, ya antea como excep---

ción a la incapacidad del menor, los bienes que con su --

trabajo, otorgándole capacidad jurídica para realizar los actos 

de administración inherentes a tales bienes. 

La ley y la sprudencia tratan de proteger, con toda 

justeza, al menor en su incipiente esfera jurídica. Tal sucede 

por ejemplo cuando el Supremo Colegio-de Justicia ha afirmado:-

"Las dis s legales relativas a ellos -a los menores~ --

son consideradas como de interés público y, por tanto, es imprQ 

cedente conceder la suspensión contra las órdenes que tiendan a 

hacer efectivas dichas disposiciones" (Tesis 684). 

De paso comentemos algunos aspectos de la situación que 

priva tratándose de personas carentes de sus facultades menta--

les; la de amparo no acusa excepción alguna al principio 

que comentamos en el derecho común en el sentido de negarles 

sa y llanamente la capacidad de obrar en juicio, por tanto, de

bemos entender que este principio es aplicable en la materia -

del Juicio Constitucional. Como quedó dicho, actuarán por ellos 

sus legítimos representantes. 

Del tercero perjudicado. A esta figura hace referencia 

el artículo 5°., fracción III de la Ley de Amparo reputándolo, 
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explícitamente, como parte en el juicio de garantía. 

Surge la figura del tercero perjudicado con la persona

física o moral de derecho privado que tiene un especial interés 

jurídico en que subsista el acto reclamado. 

En esta forma lo ha definido con claridad la H. Suprema 

Corte de Justicia en su jurisprudencia. 

señala casuísticamente en los tres incisos de la menci.Q. 

nada fracción que se trata de: 

a) En materia civil, mercantil del trabajo, la contra

parte del agraviado o cualquiera de las partes del mismo juicio, 

cuando el amparo haya sido promovido por persona ajena al proc= 

dimiento. 

b) En el procedimiento penal, tercero perjudicado es el 

leso o sus causahabientes si los actos afectan la reparación 

del daño o la responsabilidad civil ejercitadas contra personas 

distintas del delincuente, según lo disponem los artículos 29 y 

32 del Código penal Federal: 489 y demás relativos del Código -

Federal de Procedimientos penales. 25 

El ofend,ido únicamente tiene derecho a ser aceptado co

mo tercero perjudicado -o como quejoso en su caso- en el amparo 

penal contra las providencias que se dicten en el incidente de-

25 



responsabilidad exigible a terceros, en el que es actor, y en 

el proceso penal cuando el resarcimiento sea exigido al delin--

cuente I sólo en lo atañadero a los e ficos actos de autori-

dad que sin examinar la pretensión punitiva estatal, afectan el 

aseguramiento 1 objeto del delito, la entrega del mismo obje-

to, el monto del resarcimiento y su distribución. 

Se excluye la absolución del resarcimie~to porque entog 

ces la acción corresponde al Ministerio Público y consecuente--

mente ningún interés procesal -como del Derecho Procesal-

asiste al lesionado. 

c} Dicho inciso señala que también es parte en el jui--

cio de amparo la persona que haya gestionado a su favor el acto 

contra el que se amparo, cuando se trata de providencias -

dictadas por autoridades distintas de la judicial o del o. 

E l ·· é -" l' 26 d' . ]Urlsta Jos Ramon pa aClOS nOSlce que es lnex~ 

ta y ambigua la anterior disposición que se refiere, concreta--

mente, al tercero perjudicado en el derecho administrativo que-

ha en Su favor el acto reclamado I ya que ve.rdadera--

mente es tercero el que tiene un interés opuest,o I en pugna, in-

compatible con el del. que I Y no solamente el que ha gestio-

nado a su favor el acto. 

La crítica del maestro s nos parece acertada pe-
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ro felizmente la Suprema corte salva el error en que se pudiera 

incurrir cuando afirma en su tesis 1074 que la disposici6n que

se comenta debe entenderse en el sentido de considerar terceros 

perj udicados a todos aque llos que tengan derechos opuestos a --

los del que so e interés por lo mismo, en que subsista el acto 

reclamado I pues de otro modo se les 

dad de defender las prerrogativas que 

udicaría de la oportuni 

proporcionarles -

el acto o resoluci6n motivo de la violación alegada. 

Añadidos estos comentarios I no encontrarnos en la legis--

lación de amparo algún principio o propios de este 

mal por lo que estaremos a las reglas que a este respecto seña-

la el Derecho Común, a las que ya hemos referencia. 

LEGITIMACION 

En principio debernos claramente distinguir la 

tio ad causam de la legitimación en proceso. 

La legitimación en la causa está referida a la relación 

sustancial que con el carácter de litigiosa¡ es materia del 

cio, no a la relación proce que concierne al proceso de ar::. 

paro. 27 

Corno lo enunciamos al tratar de la en Dere 

cho Común ,é sta puede ser iva o pasiva en el juicio de gara~ 
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tías. La activa está, contenida en que el sujeto sea el titular 

de la acción y en su caso del derecho controvertido; la pasiva

en que la persona sea la obligada a intervenir en juicio para -

aceptar o negar la pretensión de su contraparte. 

Concretamente en el Juicio Constitucional la legitima-

ción activa corresponde a la persona física o moral que alega -

haber sufrido la violación constitucional que se impugna. La

pasiva, atañe a la autoridad_ responsable que haya dictado o ej!:. 

cutado el acto lesivo de los intereses constitucionales; así -

pues ,. frente a ella se ejercita la acción de amparo. 

Del quejoso. El maestro Eduardo Pallares, al tratar 

te tema; asienta una interesante diferencia doctrinaria entre -

lo que debemos entender por agraviado y lo que debe ser por qu!:. 

joso; este último, afirma, es quien presenta la demanda de amp~ 

ro o en cuyo nombre se presenta, mientras que aquél es e.l que -

de hecho ha sufrido un agravio por la violación constitucional~ 

Puede suceder que el quejoso no haya sido víctima de dicha vio

lación, en cuyo caso no está legitimado en la causa que se con

trovierte en el amparo. 

Ignacio Burgoa pasa por alto esta diferencia que, aun-

que es doctrinal, no por ello deja de ser importante para el --

aservo jurídico mexicano. efecto, a este tópico demanda el~ 
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citado catedrático: "siendo el quejoso el sujeto agraviado por

cualquier acto de autoridad fl
• 

La figura de legitimación que nos ocupa en realidad no

ofrece serios problemas en la práctica ni aún en la doctrina, -

es menester tan sólo que, actualizadas las hipótesis de ley, se 

tenga la calidad de "parte 11 para poder actuar legítimamente en

el juicio de garantías. 

Le legitimación activa en el juicio de amparo se infie

re del artículo 4°. de la ley que lo reglamenta, el que consid~ 

ra como habilitado para demandar la protección de la jUsticia -

federal a todo sujeto perjudicado por la ley o actos violato--

rios de sus garantías como gobernado. 

Existen algunas salvedades legales en que se niega ade 

terminados entes jurídicos la posibilidad y, por ende, la legi

timación activa I para acudir en demanda del amparo. Daremos a

grandes rasgos algunos casos y características que señalan la -

Constitución y la ley reglamentaria relativa. 

a) El ofendido (o la víctima) por un delito 

A este caso, en rigor, corresponden los comentarios que 

formulamos al tratar el tema del tercero perjudicado que contem 

pla el artículo 5°. fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 

vigente. 
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La sustancia del particular quedó ya dicha, señalaremos 

solamente algunos comentarios importantes a este respecto. Ig

nacio Burgoa, coincidente con las opiniones vertidas con antel~ 

ción, asienta que el alcance del artículo la de la ley de ampa

ro que contiene al asunto que comentamos, no presenta el carác

ter equívoco que ficticiamente le ha atribuído el criterio ve-

leido-sQ y hasta contradi<::torio de la Suprema Corte. 28 Por el -

contrario, su interpretación es estricta en el sentido de que -

las personas; lesionadas por un delito o sus causahabientes I no

tienenlegit.imación para impugar en amparo un auto de soltura o 

un·-falloabsolutorio que se hayan dictado en favor del agente -

delictivo.29 

señala el autor citado, y con razón, que es verdad que

las personas señaladas se encuentran en un franco estado de in

defensión-frente.a resoluciones distintas a las de reparación -

del daño Q responsabiliad civil que favorezcan inculpadoi p!:. 

ro también es cierto que el remedio está en Una adecuada- refor

ma legal y no a través de interpretaciones absurdas, que por to 

do se apartan del espíritu claro de la ley. 

·b)~Sociedades extranjeras 

Este tema tiene un lugar preferente en nuestro trabajo

y será en su oportunidad, cuando con mayor abundamiento y tezón 
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abordemos este tópico de tanto interés e importancia, dado el -

pujante desarrollo económiqo que en las últimas décadas ha lo-

grado nuestro país. 

Anotaremos pues, una breve referencia: el artículo 1°.

de nuestro Código Político señala que para hacerse acreedor a -

las garantías que en él se plasman, es requisito indispensable

la residencia del sujeto físico o moral en el territorio que b~ 

jo sus normas se desarrolla. Por tal, si una sociedad extranj~ 

ra no reside en el territorio nacional, . no establece aquí algu

na sucursal o simplemente no tiene en el país una reiteración -

de actividades que su objeto permita, estará fuera del alcance

de nuestras garantías constitucionales y, por ende, tendrá veda 

do su acceso a reclamar la protección de la justicia de la 

Unióno 

En el sentido que quedó apuntado se ha expre·sadoel su

premo Colegio de Justicia Nacional en reiteradas ejecutorias _.

que sobrepasan el mínimo necesario para sentar jurisprudencia -

definida. 

c) Del tercero perjudicado 

Este sujeto procesal, también fue tratado conanteriori 

dad cuando hablamos de él al referirnos a las partes en el jui

cio de amparo, que el artículo 5°, fracción III señala.* 

*ver página 9 y siguientes de este trabajo. 

31 



No obst ante, nos parece interesante la opinión que a e2. 

te mérito asienta el maestro Eduardo pallares30 al decir que -

aunque aparentemente parezca erróneo considerar al tercero per

judicado como legitimado pasivamente, así lo es en realidad, -

porque la acción constitucional tiene por objeto nulificar el -

acto reclamado y volver las cosas al estado que antes tenían. -

Por tal motivo, el actor en el juicio de amparo, demanda al ór~ 

gano jurisdiccional que se nulifique dicho acto, y de obtener -

la protección de la justicia federal, lógicamente la sentencia

que lo ampare tendrá efectos contra el tercero perjudicado ,'da

do que -las cosas vuelven al estado en que se encontraban hasta

antes de la violación constitucional alegada. 

En conclusión, el quejoso pretende, tanto con relación

a la autoridad responsable como al tercero perjudicado, que se

pronuncie una sentencia cuyos efectos serán obligatorios para -

esas dos partes. 

Por otro lado, no debemos confundir la legitimación ac

tiva o pasiva en el juicio de garantías con el sujeto activo 0-

pasivo en la acción de amparo; a este tema nos referimos al tra 

tar el siguiente capítulo sobre la acción en el Juicio de Ampa-

ro. 
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C) pERSONALIDAD 

Hemos aseverado que personalidad en general, dentrQ de

juicio, es la posibilidad jurídica de desplegar válidamente una 

conducta dentro de él. Como afirma Burgoa, desde este punto de 

vista, la personalidad es un concepto opuesto al de "ser extra

ño o ajeno" a un determinado juicio. 

A lo largo de este inciso comprobaremos que se puede t~ 

ner personalidad originaria o derivada, según se trate del suj~ 

to que despliega por sí la actividad procesal, esté o no legiti 

mado activa o pasivamente; o bien, la persona que actúa anom-

bre y representación de otra, ya sea por representación legal o 

convencional, independientemente que su representada esté o no-o 

legitimada activa o pasivamente. Así lo señala la ley reglamen 

taria del amparo, en su artículo cuarto I al preceptuar: 

"El juicio de amparo únicamente p1 ede promoverse por la 

parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, pu--

diendo hacerlo por sí o por su representante, por su defensor -

si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, 0-

por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en -

que esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por 

el agraviado I por su representante legal o por su defensor". 

Estudiamos en las primeras páginas de este trabajo que-
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uno de los presupuestos procesales es la personalidad¡ sin ella, 

pues, no podrá válidamente iniciarse ni continuarse la relación 

procesal. 
31 Tratándose del juicio de amparo, afirma Burgoa, la 

personalidad se traduce en ese estado o situación de las diver-

sas partes dentro del J'aismo. 

DEL QUEJOSO Y DEL TERCERO PERJUDICADO 

personas físicas. Sólo de este sujeto procesal es da~-

ble hablar de' personalidad originaria en tratándose del ejerci-

cio de la' acción de amparo, debido a su sustantividad y unidad-

individual .. Podrá entonces comparecer por sí misma en cual----

quier juicio determinado. 

Generalmente el problema surge en los distintos casos -

de representación: esto es, en la personalidad derivada. 

En,lo's albores del amparo se discutió si las personas -

morales pueden gozar de las garantías individuales y, por tanto, 

32 
estar legitimadas para promover el juicio de amparo. La dis-

cusión se libraba en torno a las personas morales en general y-

no sólo sobre las de Derecho Privado. 

, 
Comenta Eduardo PalIares que el jurisconsulto Jacinto -

Pal1'areJ~: áI:'ab6fdarel problema demostrÓ la improcedencia del -

amparo respecto de ellas, arguyendo los orígenes históricos de-

la institución de que tratamos. Afirmaba que la naturaleza de-
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J~s garantías individuales son derechos concedidos a los seres-

humanos; que las garantías individualés son 

teger a las personas morales en que la 

liza (personas morales públicas). 

s para pr,2 

se despersona-

Sin 

de orden 

-afirma Eduardo pallares- las necesidades -

y la evolución posterior que sufrió el amparo 

hasta convertirlo de hecho, que no de 

instancia en los juicios civiles y 

~Q'~~~~~~, en una tercera -

, todo produjo que la 

Supref[la Corte de Justicia, estableciera la jurisprudencia con-

traria a la tesis sotenida por Jacinto pallares I de tal manera

que ya no se pone en duda~ue las personas morales en general 

puedan acudir al juicio de amparo. I el artículo 8°. y el 

9°. de la Ley de Amparo leE otorgan ese derecho y determinan su 

representación procesal en el amparo. 

Tratándose de personas morales oficiales, 

a ellas, el principio general de que no pueden comparecer en 

juicio por sí mismas por tratarse de entes inmateriales. En 

de ello, deberán su actuación a través de los 

funcionarios que por ley deban representarlas; de mandato-

contenido en el artículo 9°. de la Ley de Amparo, inferimos la-

representación legal l quedando excluída la posipi 

sentadas convencionalmente. 
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Corresponde ahora hablar de la personalidad derivada de 

las personas morales de derecho' privado o, mejor dicho¡ de su -

representación como quejosas en el juicio constitucional. Nos2 

tros nos ceñiremos a tratar lo referente a las sociedades mer--

cantiles para llegar directamente al enfoque de nues-

tro opúsculo. Es necesaLio que de conformidad con el artículo-

6°. fracción VIII de la lJey de Sociedades Mercantiles, en el ac 

ta constitutiva de la sociedad de que se trate, se nombre un 

consejo de administración o un administrador único; a éste o al 

presidente de aquél les corresponde la representación natural -

de la sociedad y por tanto actuar en los juicios en que su re-

presentada fuere parte, pudiendo, según el caso particular, de

legar sus facultades, conservándolas en todo caso como señala -

el primer párrafo del artículo 150 de la Ley de Sociedades Mer

cantiles, el que¡ tratándose del amparo debemos relacionarlo -

con el artículo 8°. de la Ley de la Materia que a la letra di-~ 

ce: 

liLas personas morales privadas podrán pedir amparo por

medio de sus legítimos representantes". 

Si bien es·cierto que es necesario registrar los pode-

re s conferidos a los administradores I también es cierto que tri!! 

tándosedel juicio de amparo la Suprema Corte de Justicia ha in 

troducido una liberalidad tendiente a la salvaguarda irrestric-
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ta de las garantías del gobernado al señalar: 

IIAun cuando fuere necesario el registro de los poderes-

generales otorgados por compañías, la falta de registro no es -

obstáculo para que el apoderado pueda intentar la acción consti 

. 1 33 tuclona ". 

visto el problema de fondo, tratemos ahora las diferen-

tes formas de establecer la personalidad en juicio. El camino-

para tal objeto lo señala el artículo 12 de la ley reglamenta--

ria del amparo. Este precepto, en su primer párrafo, reza: "En 

los casos no previstos por esta ley I la personalid~d se justifi. 

cará en el juicio de amparo en la misma forma que determine la-

ley que rija la materia de la que emane el acto reclamado: y en 

caso de que ella no lo prevenga, se estar~ a lo dispuesto por -

el Código. Federal de Procedimientos Civiles. 

Es cierto que dicha enunciación es perfectamente clara-

en el sentido de que no habiendo en la Ley de Amparo disposi---

ción expresa para establecer la personalidad, se establecerá se 

gún lo disponga la ley de la materia de la que haya emanado la-

violación alegada (ley civil, mercantil, administrativa, penal, 

del trabajo), y en caso de omitir la regulación necesaria, se -

estará a lo que disponga el Código Federal de Procedimientos Ci 

viles. 
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Este primer párrafo del artículo 12 carece de practici-

dad dado .10 establecido en el segundo párrafo del citado artícE. 

lo. El'l efecto, éste afirma: "Tanto el agraviado como el terce-

roperjudicq.do podrán constituir apoderado para que los repre--

sen:tE?en ~l j!1icio de amparo. , por medio de escrito ratificado -

ante ~l.Juez de Distrito o autoridad que conozca de dicho jui--

cio" . 

La aplicabilidad de la ley que rige la materia dé la --

que emana ei' acto reclamado I así como las disposiciones que al-

respecto consagra el Código Federal de Procedimientos Civiles,-

r'esultan' nugatorias ante la liberal disposición del aludido se-
• • d , 

gundo párrafo del artículo 12 por e 1 que se puede constituir --

apoderado", tanto de parte del quejoso como del tercero perjudi-

cado I por sólo ún escrito en ese sentido y ratificado judicial-

mente. 

.Esta. suma facilidp.d para establecer la personalidad en-

se.v,e qumentada cuando se atiende a lo que dispone el aE 

t.;ícp.1Q 27 de la, Ley. de Amparo: 11 ••• La facultad de recibir noti 

autoriza a la persona designada para promover o in--

tt::!:r;:[)o,ne;:r los r~cursos que procedan, ofrecer y rendir las prue--

Del precepto citado se deduce que es suficiente la aut~ 

rizaclón notificaciones a nombre del quejoso o ter 
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cero perjudicado para que tenga, en la práctica, la calidad de

su' represe'ntante. Corno dijimos, este artículo sólo amplía la -

gran facilidad que brinda el segundo párrafo del artículo 12, -

puesto que sólo se refiere a la intervención del autorizado en

tratándose de determinados actos procesales i lo que sí I coadyu

va a hacer más inútil lo dispuesto por el primer párrafo del -

multicitado artículo 12. 34 

Ahora bien, por ningún punto de vista es admisible la

teoría que sostiene que la personalidad pueda acreditarse pre-

suntivamente de conformidad con el artículo 149 de la Ley orgá

nica del Juicio de Garantías, ya que tal presunción opera váli

damente respecto de la existencia de los actos reclamados, pero 

no en realción con todas las aseveraciones contenidas en una de 

manda. 

Contrario a ello, siendo la personalidad un presupuesto 

procesal, su comprobación la exige, como carga para el demandan 

te los artículos 116 y 166-I de la Ley de Amparo, y para~que se 

acepte la personalidad con que se actúa es preciso, según disp~ 

neel artículo 13 de la misma ley, apoyado por la jurispruden-

cia, en el sentido de presentar algún elemento de convicción -

que evidencie el reconocimiento hecho por la autoridad respons~ 

ble , ya que es precaria la sola afirmaci6n del quejoso o terce

ro perj udicado. En este sentido se ha expresado.la Suprema CaE 
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te de Justicia de la Nación en la jurisprudencia definida que -

afirma: "No hay motivo para desconocer la personalidad del que

joso cuando ha sido reconocida por las autoridades responsables 

debiendo demostrarse dic~o reconocimiento ante el juzgador de -

35 amparoll . 

otra modalidad en el juicio de garantías en lo tocante~ 

a personalidad está en el artículo 14 de la ley en que no se r~ 

quiere cláusula especial en los poderes generales otorgados pa

ra que se entienda la facultad de iniciar y continuar el juicio 

de amparo, IIpero sí para que se desista de éste". 

El artículo 15 de la ley señala que el mandatario o re

presentante continuará en el desempeño de su cometido cuando, -

fallecido el agraviado o tercer perjudicado, no haya interveni

do la sucesión en el juicio de amparo; esto siempre que no se 

trate de derechos estrictamente personales como la libertad, la 

vida, etc. 

El maestro Ignacio Burgoa ve en este artículo 15 una ex 

cepción a la regla de derecho común. Invoca para apoyo de su -

aseveración el artículo 2595, fracción 111 del Código Civil, en 

que señala qúe el mandato termina, entre otras causas, por la -

muerte d.e 1 mandante o mandatario. A nuestro modo de ver, tan -

autorizada opinión olvidó observar lo preceptuado por el artícu

lo 2600 del mismo código, que dice: "Aunque el mandato termine ..... 
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por la muerte del mand'ante, debe el mandatario continuar"en la

administración, entretanto los herederos proveen por sí mismos

a los negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar al~

gún perjuicio". Por ello creemos que lejos de ser una excep--

ción a la regla contenida por las normas del mandato, se apoyan 

mutuamente, teniendo la Ley de Amparo su inspiración al respec

to en nuestro Código civil de 1928 (1932). 

Hemos visto que la personalidad de los litigantes es un 

presupuesto procesal sin el que ~o es posible iniciar ni conti

nuar válidamente un juicio determinado, en otras palabras, las

actuaciones procesales serán nulas y sin efecto alguno. Ni la

Ley de Amparo ni el Ordenamiento Procesal Civil Federal, suple

torio de la primera, establecen concretamente este principio -

universalmente aceptado; sin embargo I el artículo '32 de la Ley

de Amparo relacionado con los artículos 28 y 29 del mismo táci-· 

tamente lo señalan al decir: liLas notificaciones que no fueren

hechas en la forma que establecen las disposiciones precedentes, 

serán nulas", o sea, cuando las diligencias no sean entendidas

con las partes interesadas o sus representantes en el juicio de 

garantías de que se trate. 

Comenta Burgoa que esta interpretación puede hacerse e~ 

tensiva a los casos en que falte la capacidad o persE>nalidad I -

puesto que expresa, a contrario sensu, que solamente habrá vali 
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dez en aquéllas cuando se hagan directamente a las partes -per

sonalidad originaria- o a sus representantes legít~mos -person!! 

lidad derivada- las cuales, claro está, presuponen capacidad -

procesal. 36 

Estuvimos contemplando el caso de la falta de personali 

dad y sus efectos, lo que también puede decirse para la falta -

de capacidad salvando los casos que ya comentamos del artícu10-

17 de la Ley de Amparo referentes a privación de la libertad y

otros. 

Ahora el asunto se enfoca a la falta de justificación 

de la representación. Existen dos corrientes contradictorias -

para solucionar tal cuestión. primeramente, la que sostiene -

que la demandapresen1:ada sin la comprobación del carácter de -

representante debe ser desechada por improcedente; 1asegunda,

que sostiene que el juez de amparo debe mandarla aclarar. 

El carácter veleidoso de la suprema Corte ha sostenido

em .ocaedones el primer criterio y en ocasiones el segundo. Doc 

t~inar.iamente ambas cuentan con fuerte y decidido apoyo. E1-

m,aestro B.urgoa se adhiere a la segunda y don Eduardo Pa11ares a 

la primera.; 'é?-quí sus aseveraciones : Burgoa:37 Estima que la se-

.g~.:m,ª~, p:ue.stQ. q\le leS causas de improcedencia del. amparo se con 

:t:iepen e~ su ·a;rtículo 7.3 y en ellas no se encuentra la de falta 
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de comprobación de la personalidad del prornovente, es pues -ah-

surdo e ilegal -afirma- que la no justificación de la represen

tación se incluya en jln sistema integral de improcedencia, cu~

yos elementos la ley consigna enumerativamente. Por el contra-

rio, cuando el promovente no acredita su carácter de represen-

tante, es más correcto estimar tal circunstancia como un factor 

de oscuridad en la demanda, la que debe mandarse aclarar. 

Eduardo Pallares: No está conforme con esta postura por 

dos razones: 

a) Porque no puede calificarse de obscura una demanda,-

de bido a la falta de presentación de 1 poder. La demanda será -

obscura si en su redacción existen conceptos o t~rminos caren-

tes de claridad, pero puede ser muy bien, demasiado explícita,-

yno dejar de serlo porque no se acompañe el documento probato-

rio la personalidad. 

b) No se trata en el caso de una improcedencia específ! 

ca de juicio de amparo para exigir que debe estar consignada en 

el artículo 73 que sólo se refiere a las causas especiales¡ pe 

ro no las generales relativas a todos los juicios. De admitir

se la tesis Burgoa -afirma Pallares- se llegaría al extremo de-

que si se presenta la demanda ante un juez ~ncompetente 

ser considerada corno obscura y exigir al interesado 'la'correc'--
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,,-~ión correspondiente. Si como ya se dijo el requisito de la--

personalidad es presupuesto general de todos los juicios, debe-

serlo también en el amparo aunque no esté consignado en las pri 

meras fracciones del artículo 73, pero sí puede estarlo en la '-

XVIII. 

LA PERSONALIDAD DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO 

En principio expondremos el concepto que sobre autori--

dad nos brinda Jorge Trueba Barrera, que dice: "El término de -

autoridad para los efectos del amparo comprende a todas aque---

llas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de -

circunstancias ya ya de hecho y, por lo mismo, están -

en posibilidad material de obrar como individuos que ejercen a~ 

tos públicos por el hecho de ser pública la fuerza de que dispQ 

nen ll
• 

En concepto del maestro Eduardo PalIares, la autoridad-

es el individuo o conjunto de individuos que de hecho o de dere 

cho ,ejecuten actos de carácter legislativo, administrativo o .-

judicial. 

El referido maestro I al formular su definición, se fun-

da en el hecho de que todas. las autoridades del estado están --

comprendidas dentro de alguno de los tres poderes: Legislativo, 
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Ejecutivo o Judicial, por lo que el concepto general de autori

dad ha de comprender a cualquier entidade jurídica que de un mo 

do u otro realice alguna de las tres funciones propias del esta 

do. 

Entrando al fondo del problema, el artículo 11 de la -

Ley de Amparo dice que e s autoridad responsable lila que dicta u 

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado". 

El multicitado maestro Ignacio Burgoa define al concep

to de autoridad responsable en la siguie nte forma: 11 Autoridad -

responsable es aquel órgano estatal de hecho o de derecho, in-

vestido con facultades de decisión o de ejecución cuyo ejerci-

cio engendra la creación, modificación o extinción de situacio

nes en general, de hecho o jurídicas, con trascendencia particu 

lar y determinada de una manera imperativa". 

Autoridad responsable -afirma el maestro Eduardo Palla-

res-. es autoridad de hecho o de derecho que viole las garan-

tías individuales o ataque la soberanía local o federal de los

estados, dictando, ordenando, ejecutando o tratando de ejecutar 

el acto reclamado, de acuerdo con lo que disponen los artículos 

103 de la Constitución y l°. de la Ley de Amparo. 

Por lo que se refiere a su representación en el amparo, 

la autoridad responsable no puede estar representada en dicho -

juicio I así lo señala en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución, que dice: liLas .:.. 
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autoridades responsables no pueden ser representadas en el Jui

cio de Amparo, pero sí podrán, por medio de simple oficio, acre 

ditar delegados en las audiencias para el solo efecto de que -

rindan pruebas, aleguen y hagan promociones en las mismas au---

diencias" . 

Este precepto, bien claro en su redacción niega a las -

autoridades responsables la facultád de ser representadas en el 

Juicio de Amparo pudiendo tan sólo designar delegados, los que -

única y exclusivamente tienen facultades para desempeñar actos

procesales específicos y determinados, como son el ofrecimiento 

de pruebas I formulación de alegatos y pre sentar las promociones 

en las audiencias. 

El comentario señalado difiere de la opinión que al re~ 

pecto ha emitido Pallares. Este maestro afirma que entre el -

cargo de delegado y el de procurador judicial o representante,

no existe n:i,nguna diferencia, puesto que el llamado delegado es 

en realidad un auténtico representante de la autoridad respons~ 

ble. Las únicas diferencias que encuentra el aludido autor en

tre las figuras se~aladas consisten en que al delegado se le -

puede nombrar mediante un simple oficio y al representante re-

quiere un poder en forma; además, la delegación se contrae ex-

clusivamente para efectuar los mencionados actos procesales en

la audiencia constitucional, mientras que el representante tie

ne facultades mucho más amplias. 
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Por nuestra parte, nos sumamos a la primera de las opi

niones emitidas. El párrafo segundo del citado artículo 19 de-

la Ley de Amparo señala que no obstante lo dispuesto en el pá-

rrafo primero, el Presidente de la República puede ser represe~ 

tado por los secretarios de Estado y jefes de departamento a -

quienes corresponda el asunto materia del amparo, o a los subs~ 

cretarios, secretarios generales y oficiales mayores de dichas

dependencias, durante las ausencias de los titulares respecti-

vos de las mismas., # y según la distribución de funciones que há

ce la Ley de secretarías y Departamentos de Estado o por el Pro 

curador General de la República cuando el titular del poder Ej~ 

cutivo le otorgue su representación en los casos relativos a la 

dependencia a su cargo, esto es, del cargo del procurador. 
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CAPITULO 11 

LA ACCION EN EL JUICIO DE AMPARO 

l. LA AceION EN EL PROCESO CIVIL 

A) Importancia de su estudio 
B) Naturaleza jurídica 
e) Elementos de la acción 

2. LA ACerON EN EL JUICIO DE AMPARO 

A) sujeto activo 
B) pasivo 
C) Causas 
D) Objeto y fines 
E) Concepto 
F) Naturaleza 



l. LA _ACCION EN EL PROCESO CIVIL 

A) IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO 

El ilustre mentor argentino Hugo Alsina comenta que a -

. través: dEi un' largo proceso histórico I el Estado absorbió por --

- cómple'tc),la "tutela del ordenamiento jurídico I prohibiendo, des-

de el derecho romano, el empleo de la violencia en la defensa -

privadádelderecho, lo cual constituye -afirma- su función ju-

risdicci'onal, reconociendo en los individuos la facultad de re-

querirle su intervención para proteger un derecho que se consi-

dexa lesionado" al ser imposible la solución pacífica del con--

flicto. A esa facultad se designa en doctrina con el nombre de 

"acción" y ella se ejerce en un instrumento adecuado al efecto, 

esto es en el "procesoll. Jurisdicción, acción y proceso -conti 

núa señalando Alsina- son así conceptos correlativos, que for--

man lo,s !-r~s aspectos fundamentales del Derecho procesal, cuyo-

conten;ido,;es el conjunto de normas que regulan la actividad. ju-

1 
risdis~ional del Estado. 

'E~sc:ribe el invocado autor argentino que el vocablo "ac-

derecho y aún en el derecho procesal numerosas -
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acepciones. Nos dice: "En efecto, e 1 proceso tiene por objeto

la decisión de una litis conforme a las normas del derecho subs 

tancial y en él intervienen por lo menos tres sujet.os: el actor, 

el demandado y el juez; este último en ejercicio del poder ju-

risdiccional del Estadq". 2 

Cabe señalar que para llegar a los conceptos de "acción ll 

que en la actualidad se estudian, aquel vocabo hubo de sufrir -

múltiples variaciones, lenta y gradualmente, evolución que par

te de las escuelas romanistas, continuando en la clásica y re-

cibiendo, después, la influencia de las escuelas alemana, fran

cesa¡ italiana¡ hasta llegar a las posturas últimas de nuestra-

época. 

A continuación expondremos algunos criterios, los más -

relevantes, que pretenden explicar la naturaleza jurídica de la 

acción. 

B) NATURALEZA JURIDICA-

J. Chiovenda nos habla de la acción corno !lel poder juri 

dico de dar vida (porre in essere) a la condición para la actu~ 

ción de la voluntad de la ley 11 .3 Ya que si bien es cierto que

el fin principal de una obligación jurídica es la ejecución de

la ley, no todas las normas que regulan las relaciones entre 

los sujetos jurídicos son ejecutadas por el obligado; ni todas-
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esas normas tienen una naturaleza adecuada para poderse ejecu--

tar por el particular. En muchos casos la actuación del dere--

cho es realizada por órganos públicos. pero estos órganos pro-

veen la aplicación de la ley por su iniciativa, es decir, por -

deber de oficio, Q bien, oueden hacerlo solamente a petición de 

parte -y he aquí la actualización de la norma jurídica- en este 

último caso la actuación de la ~ey depende de una condición: la 

manifestación de voluntad de un particular, el cual decimos que 

tiene 11 acción ". 

El derecho de acción aspira a conseguir el bien garanti 

zado por la ley, acción que tiene origen en el derecho subjeti-

va (real o personal) derivado de la norma. Existe entonces, un 

. ..- 4 
estrechísimo lazo entre la acción y la obllgaclon, puesto que-

ambas se dirigen a la misma voluntad concreta de la ley que ga-

rantiza un bien determinado y tienden a la consecu,ción de este-

mismo bien, aunque, por caminos y medios diferentes. Acción~-

obligación llenan la voluntad concreta de la ley, más la acción 

no es una sola cosa con la obligación,no es el medio para ac---

tuar la obligación, ni un efecto de la obligación, ni un elemen 

to ni una función del derecho subjetivo, sino un derecho distiE 

to y autónomo que nace y puede extinguirse independientemente -

de la obligación. De aquí que permaneciendo inmutable la norma 

que· rige la obligación, puede cambiar la norma (procesal) que -
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rige la acción. 

La estrecha relación entre acción y obligación se obser 

va si se considera que satisfecha una obligación mediante la -

prestación del obligado se extingue la acción, y satisfecha la-

acción en la ejecución forzosa, se extingue la obligación. 

"La acción, es un derecho sustantivo, que consiste en -

una relación entre la voluntad de un particular y la organiza-

ción jurídica. Este poder puede encaminarse a la actuación de

la ley de diferentes maneras: en forma de 'declaración' median

te sentencia, en forma de aplicación de medidas de 'previsión', 

de medidas 'ejecutivas'. La sentencia puede declarar pura y 

simplemente la voluntad de la ley (sentencia de declaración) 0-

declararla como preparación para su ulterior actuación (senten

cia de condena); algunas veces la sentencia produce efectos ju

rídicos que la parte tenía derecho de producir en virtud de un

derecho potestativo (sentencia constitutiva). De la sentencia

nace un nuevo poder jurídico que tiende a la actuación de la d~ 

claración de voluntad contenido en la sentencia '(acción ejecut! 

va, 'actio judicati'). En todos estos casos hay acción ll
• 5 

Esta teoría expuesta en Italia por Chiovenda y seguida

en Alemania por weismann, concibe la acción como un derecho po

testativo i y precisamente como la facultad de obtener la actua-
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ción delderechb objetivo. 

RocC06 califica de impropiedad técnica al concepto de -

derecho potestativo. IIEl derecho potestativo no es más que un-

derecho que se agota en una simple facultad a la que no corres-

ponde ninguna obligación en otro, como no sea la necesidad de ~ 

soportar los efectos jurídicos producidos por el ejercicio de 

aquella facultad ..• , afirmar la existencia de un derecho al que 

no corresponde una obligación, es afirmar una cosa inadmisible. 

El derecho como norma de conducta, impone mandamientos o prohi-

biciones a los que corresponden obligaciones de hacer o de no -

hacer. En esto consiste la naturaleza general imperativa del -

derecho. pero si el derecho es imperativo, si consta de manda-

mientos o ,prohibiciones, es evidente que no pueden existir los-

~a,madqs derechos potestativos, porque de todo mandamiento o ~-

prohibición deriva un derecho y una obligación jurídica corres-

pond ie nte 11 • 

anterior se desprende que no puede habla.rse de de 

recho potestativo I sino más bien de facultades contenidas en 

_~osder~ch?s subjetivos, a los que corresponde no una obliga---

ción particular sino sólo la obligación determinada en forma ge 
',' "",;"." .. " . -

nérica, .. correspondiente al derecho de que forman parte. En tal-
::~,>~':, '~,:7~". :7:~;'·,.-

lamados derechos potestativos son 11 facultades" de -
~.~ " 

55 



No puede dejar de reconocerse la eficacia jurídica de -

la voluntad individual para el ejercicio de cierta actividad --

por parte de los órganos del Estado por lo que estamos en pre--

sencia de un interés individual independientemente protegido --

frente al Estado. 

Para F. Carnelutti la acción es actividad jurídica por--

excelencia, se traduce lIen una serie de actos que producen con--

. ""d' 7 secuencias ]Ur1 1cas ll
• 

Desde el inicio del litigio, hasta la existencia de las 

pruebas o los bienes, que son instrumentos de que el proceso se 

sirve, hay toda una serie de hechos,8 que no se colocan por sí-

solos ante los ojos del juez, sino que es preciso que alguien -

los traiga al proceso. Después de cuando han sido llevados, es 

preciso manejarlos conforme a normas jurídicas o a reglas de e~ 

periencia, para extraer de ellas la aplicación de la ley, que -

constituye la substancia tanto de la sentencia como del provei-

miento ejecutivo. Esas dos actividades se designan mediante --

los nombres de "acción" y "juicio". 

En la teoría de Rocco "derecho de acción, es el derecho 

por parte de los ciudadanos, como tales, de pretender délEsta-

do el ejercicio de su actividad para la satisfacción de los in-

tereses amparados por el derecho y el deber correlativo del' Es

tado de intervenir a petición de aquellos".9 A tal derecho de-
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Zl.cción lo clasifica en la categoría de los derechos públicos -

subjetivos, asimismo de los derechos cívicos, por cuanto tíene-

por objeto una por parte del Estado de su actividad-

jurisdiccional para la declaración ,del derecho incierto y para

la realización forzosa de los intereses de tutela cierta. 

se caracteriza por ser un derecho abstracto, en el sen

tido de que prescinde de la existencia efectiva de un derecho -

material concreto. Lo demuestra el hecho de que cualquiera 

de ejerc'er el derecho de acción, es decir, puede provocar los -

órganos jurisdiccionales del Estado, aun cuando en realidad no-

tenga un verdadero derecho que hacer valer. 

Luego no siempre la acción es un derecho a un lIacto de

terminado y favorable, sino que puede, en algunos casos, ser ~

simplemente un derecho a un acto del Estado, independientemente 

de su contenido ll
•

lO En los fines perseguidos por el actor, ob

tener una sentenc ia favorable e s e 1 fin, remoto que e 1 derecho -, 

no toma en consideración de modo algunoi pero el fin próximo,. o 

sea el interés que únicamente el derecho protege, es el de obte 

ner una sentencia, es decir, la declaración de una relación in

cierta. Sólo de este modo -explica Rocco- el derecho de acción 

puede corresponder también al que no tiene el derecho material, 

y sólo así puede darse al proceso una base autónoma, indepen~-

diente del derecho privado. 
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Hugo Alsina nos dice en su Tratado Teórico Práctico: -

"pensamos que la acción es un derecho público subjetivo median

te el· cual se requiere la intervención del órgano jurisdiccio-

nal para la protección de una pretensión jurídica ll
•
ll 

Acción y jurisdicción son, por lo tanto, conceptos que

se corresponden, y llevados a un último análisis, podría decir

se que lila acción es el derecho' a la jurisdicción".12 

La pretensión que se deduce en la acció~.podrá o no --

prosperar -dice Alsina- según que ella esté o no amparada por -

una norma sustancial, pero en cualquier caso la acción se habrá 

ejercitado y la actividad jurisdiccional se habrá puesto en mo

vimiento. 13 

C) ELEMENTOS DE LA ACcrON 

Considerada la acción corno un derecho autónomo, se ad~

vierte la presencia en ella de tres elementos: los sujetos, el

objeto y la causa. 

a) E 1 problema de la determinación de los sujetos está

vinculado al de la naturaleza jurídica. Dice Alsina14 que defi 

nida la acción corno un derecho público subjetivo contra el Esta 

do para proteger una pretensión jurídica material,{ es fácil ad

vertir que en la acción existen dos aspectos: uno de carácter ~ 
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procesal y otro de carácter substancial. Desde ese segundo pu,!! 

to de vista, él sujeto activo es el titular de la relación jur.f 

diGa que se pretende amparada por una norma legal, por lo que -

en el proceso se llama 'actor', y el sujeto pasivo es aquel --

frenteaF cual se pretende hacer valer esa relación jurídica, -

por lo que se llama 'demandado l. pero actor y demandado, son -

sujetos activos de la acción en su función procesal, en cuanto

ambos~pretenden que el juez, sujeto pasivo, haga actuar la ley

en su favor', 'admitiendo o rechazando la pretensión jurídicae 15 

b) Siguiendo con el procesalista argentino Alsina, nos

dice que una situación similar se presenta en cuanto a la deter 

minacion dél objeto, o sea, el efecto al cual se tiende con el

ejercicio'de{ la acción (petitum). La doctrina moderna demues-

tra'que'lo que el actor busca, en realidad, es una sentencia -

que declare si su pretensión es o no fundada. En ambos casos -

el Estado, mediante la institución de la cosa juzgada que nace

de la 'sentencia, habrá satisfecho el interés público restable-

ciendo el orden jurídico, y habrá satisfecho el interés privado 

haciendo actuar la ley en favor de alguna de las partes i es de- , 

cir, que en definitiva la acción habrá desempeñado su función -

social.'16 

c) La licausa" es el fundamento del ejercicio de la ac-

ción. Normalmente -asienta Alsina- comprende dos elementos: un 
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derecho y un hecho contrario al.mismo, de cuya presencia nace -

la pretensión jurídica al reconocimiento del derecho, y ésta es 

la causa en la acción de condena. En la acción declq.rat,iva fal 

ta esa relación contraria de hecho, pero supone la existencia -

de un obstáculo al ejercicio del derecho cuya remoción pretende 

quien la ejercita. En la acción constitutiva el fundamento es--

tá dado por la pretensión a un nuevo estado jurídico. En defi-

nitiva, la pretensión jurídica deviene como fundamento único de 

la acción, pero, como ella, a su vez, tiene como antecedente un 

hecho constitutivo, es el análisis de éste lo que permite deter 

. . 17 mlnar su esenCla. 

Nosotros sólo enunciamos los rasgos y características -

esenciales de estos tres elementos, ya que el análisis y alcan-

ce concretos de los mismos deben hacerse al estudiar, en parti-

cular, cada uno de los distintos tipos de acción en que los tr~ 

tadistas la han dividido, estudio tal que rebasa los lineamien-

tos elementales que informan este tema de nuestro trabajp. 

2. LA ACCION EN EL JUICIO DE AMPARO 

Sobre el tema de la acción de amparo han sido bien po--

cos los tratadistas que se han preocupado por elabOrar un estu-

dio expreso y concienzudo, y como afirma Fix Zamudio, son menos 

aún los que la distinguen con precisión del derecho sustantivo. 

18 
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Así -sigue diciendo el citado autor- mientras en otras

ramas del derecho procesal, nüestros jurisconsultos han acepta

do la autonomía de la acción, en materia constitucional no se -

ha establecido plenamente esta independencia. 

Apuntamos ya en el inciso precedente I las notas esencia 

les a la acción en generé:l, las que son imputables a la acción

de amparo; así pues, será un derecho subjetivo público que tie

ne como finalidad el poner en movimiento al servicio públicoj~ 

risdiccional. Debemos ahora apuntar las notas características

y privativas de la acción de amparo y establecer en qué consis

te su finalidad genérica y señalar cuáles son los elementos ---

esenciales de misma. 

A) SUJETO ACTIVO 

De la lectura de la fracción la. del artículo 103 Cons

titucional, el que señala la procedencia en general del amparo, 

inferimos que la acción constitucional respectiva opera en fa-

vor de cualquier gobernado que ha sufrido en su esfera de garaE 

tías individuales una violación por parte de cualquier autori-

dad. De lo antes dicho, el jurisconsulto Ignacio Burgoa infie

re el siguiente concepto de sujeto activo de la relación jurídi 

co procesal: "Es el sujeto como gobernado víctima de cualquier

contravención a alguna garantía constitucional, cometida por_ "';'-, 
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cualquier autoridad del Estado" .19 

No obstante lo anterior, también es procedente la ac--

ción constitucional cuando se actualizan las hipótesis conteni·.., 

das en las fracciones segunda y tercera del citado artículo 103 

del Código Político; según la fracción segunda del multicitado

artículo, puede iniciarse el juicio de amparo cuando las sober~ 

nías locales se ven vulneradas por actos de autoridades federa

les, ocasionando con ello un agravio directo y personal. La-

fracción tercera del citado artículo 103 constitucional declara 

la procedencia del amparo cuando son las autoridades locales de 

los estados las que invaden o pretenden restringir o de hecho -

restringen la esfera de actuación de lás autoridades federales, 

causando con ello un a9ravio a un~~persona. 

Asentamos el concepto que Ignacio Burgoa vierte en tra

tándose del sujeto activo que contempla la fracción la. del. ar

tículo 103 Constitucional. corresponde ahora hacer lo propio -

según las hipótesis contenidas en las fracciones,segunda y ter

cera: IIEl titular de la acción de amparo será aquel gobernado -

en cuyo perjuicio tanto la federación como los estados, hayan 

realizado algún acto en contravención a su respectiva competen

cia como entidades políticas soberanas, independientemente. de -

que dicha contravención implique también una violación de 'garaE 

tías individuales".20 
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según ,lo expuesto, Ignacio Burgoa encuentra que el pri

mer elemento de acción, o sea el actor o titular de aquella se

bifurca, en dos diferentes concepciones: 

a) El que contiene la fracción la., del artículo 103 -

Constitucional y que ya comentamos, o sea cuando un gobernado -

es víctima ,de una violación a sus garantías individuales por -

cuq.lquierautoridad estatal en virtud de un acto, o de uná ley. 

b) La contenida en las fracciones 2a. y 3a. del artícu-

10l03Constitucional, en virtud de la cual, autoridades loca-

les o federales se invaden mutuamente mediante la realización -

de algún acto particular o la expedición de alguna ley lesiva 'a 

los, intereses personales y que con ello contravengan su respec:.... 

tiva esfera de actuación administrativa, con independencia de -

,que aquél,Q ésta impliquen o no alguna violación a las garan--

tías c.onstitucion:ales del gobernado. 

B) SUJETO PASIVO 

siguiendo el 'orden establecido al tratar del primer ele 

ment:o de"la, acción, lÍos encontramos que el sujeto pasivo, de -

conformid:ad cdn la ,fracción la. del artículo 103 Constitucional, 

e-s.trá 'cc}p.stituido-'af~rma Burgoa:.... por cualquier autoridad esta-

tal:;cd~~:u'alqui:,er,'naturaleza política constitucional que sea, -

qU~:::)<Véi:ol~ :l'as~>(j.a.tantías individuales por una ley o un acto en -
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sentido estricto. Y de acuerdo.con las fracciones 2a. y 3a. el 

sujeto pasivo se integra, respectivamente, por las autoridades

fedérales o por las locales que hayan producido la invasión en

la órbita de competencia política soberana que no les incumba,-

,con el consiguiente agravio individual. 

Esta es la tesis que, en términos generales, es unánim~ 

mente aceptada por la mayoría de los autores y con la que esta

mos acordes. 

Sin embargo, Eduardo PalIares sostiene que contra lo 

que generalmente se afirma por los jurisconsultos mexicanos, el 

sujeto pasivo de la acción de amparo es el órgano jurisdiccio-

nal federal que conoce de dicho juicio. Asegura que los juris-

-consultos que creen que el sujeto pasivo es la autoridad respo,!! 

sable t se quedaron con la concepción que tuvo su origen en una

mala interpretación del texto que aparece en la compilación de

Justiniano y que se atribuye al jurisconsulto celso, pero que -

como queda dicho, tal manera de concebir la acción procesal ya

pasó a la historia. En la actualidad, afirma, la mayoría de -

los procesalistas sostienen la tesis de que es un derecho subj~ 

tivo de orden público, cuyo sujeto pasivo es el Estado o el ór

gano jurisdiccional encargado de impartir justicia. Sigue di-~ 

ciendo PalIares que este derecho que por su propia naturaleza -

es un derecho subjetivo de orden público, consiste en obtener -
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de los tribunales cumplida y eficaz justicia. Es un derecho --

que la ley otorga no contra el demandado en el juicio, sino co!! 

tra los órganos encargados de administrar justicia a los que la 

. . 21 
exige el actor. 

C) CAUSAS 

según Burgoa la causa es el tercer elemento de la ac---

ción, la que a su vez s~, subdivide en causa remota y causa pró-

xima o causa petendi. 

según Chiovenda, la causa remota de la acción en gene--

ral es aquella situación jurídica concreta que permite al indi-

viduo el impetrar la intervención de los órganos jurisdicciona-

les para que éstos hagan actuar en su favor, la voluntad de la-

ley. pero, ¿cuál es esa situación jurídica en tratándose de la 

acción en el juicio de amparo? Como hicimos anteriormente, qu~ 

remos enfocar nuestra atención a las hipótesis de procedencia -

constitucional que se consagran en las fracciones primera, se--

gunda y tercera del artículo 103 de nuestra Ley Fundamental. 

Como quedó dicho, la fracción la. del artículo multici-

tado de nuestra constitución enmarca la protección de las garaQ 

tías al gobernado, siendo ese precisamente su objeto primordial. 

Siguiendo a Bonnecase, este precepto contiene situaciones jurí-

dicas abstractas. 
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Estas situaciones pueden ser referidas individualmente-

a cada gobernado, siendo en esa referencia particular, como se-

producen las situac~ones jurídicas concretas atendiendo al esta 

tuto jurídico que las contiene. Luego, de conformidad con la -

mencionada fracción la. del artículo 103 constitucional, la cau 

sa remota de la acción de amparo, es decir, la situación concre 

ta que hace posible la consecución del objeto perseguido, es la 

posición jurídica del gobernado frente al estatuto constitucio-

nal que contiene las garantías individuales y que automáticame~ 

t l · . 1 'd" d l' d 22 e o conVlerte en su tltu ar ln lVl ua lza o. 

Más, ¿cuál es la situación ju~ídica concreta?, ¿cuál es 

la causa remota de la acción 'del juicio de garantías en las ---

fracciones 2a. y 3a. del artículo que marca la procedencia del-

juicio de amparo? Comencemos por mencionar el artículo 124 de-

la Constitución Federal, que reza: liLas facultades que no estén 

expresamente concedidas por esta constitución a los funciona---

rios federales se entienden reservadas a los Estados". De lo -

anterior se infiere que existen dos diversas órbitas de compe--

tencia entre las autoridades federales y las estatales. Así,-

la esfera de compe'tencia federal está compue sta por todos aque-

llos preceptos constitucionales que imputan atribuciones y fa--

cultades a la federación y por aquellos cuerpos legales secun--

darios que reglamentan y organizan esas atribuciones y faculta-

des. En lo tocante a las autoridades locales, si bien su esfe-
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r? . de competencia, de conformidad. con el artículo 124 constitu 

cional. citado I no se encuentrafij ada expresamente, en cam--

bio ~S1;:á::~on,stituída por ord~namier,tt()s norrnativosen los .que --

las mismas entidades federativas han organizadqsu compet~ncia-

constitucional de carácter reservado a tra vés de sus constitu--

·¿':ióne's locales y leyes locales reglamentarias ~ 

Ell vtst,s, dE; esas esferas de ~ompetencia entre la federa 

ciQn ,Y ,los estg.<I0s, perfectamente d~limitada" Y cornO consecuen-

cia,[?e:_~as :r;~f3P,~ctivas situaciones jurídicas abstractas, en que.-

se ,traducen, gQber~adoen particular deriva, para sí; una, c,E. 

rl;"e¡é7-t~:va 1p:i,tua9,ióI1 jurídica concreta, consistente en la posi-,-

r~ncuentra frente a las autoridadesfedera,le~o a 

,en el s.~ntido. de que solament,e puede ser· afey,tado -

sll,as, en el caso;de que actúen dentro de ,su-

cC{InpE7etE!nc,ia.2~ . ,.Ignacio ,Burgoa, de lo anterior, concluye que, la 

causa. ;t'emota, de la acción contenida en las fracciones 2a. Y 3a. 

del. artículo ,103 constitucional, está formada por esa situación 
.'~, ;-,.' "., .:' ~;' .', .. ~ 

jurídica concret,a" que se deduce para el individuo de esa situ~ 
~~~::._~,:~,); , .. 

ción jurídica abstracta de competencia entre las soberanías 10-

cales ':É~aei~l~seniostérminos que se acaban de señalar. 

, por" otr? lado, al referirnos a la causa próxima o causa 

a~cJón en general, vimos que Chiovenda afirma --

es ,ét.9}1;el ".~s,!:ad() contrario a derecho", o, como .dice Ignacio 
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Burgoa, aquel suceso que provoca una contravención o un incum-

plimiento a las condiciones o modalidades de la situación jurí

dica concreta. Orientemos ahora esta causa próxima en relación 

con el juicio de garantías. 

según la fracción la. del multicitado artículo 103 Con~ 

tituciona1, la causa próxima es aquel suceso que produce una ~l 

teración a la situación jurídica concreta del gobernado; es una 

violación al status particular cuyo contenido está constituído

por las garantías individuales. La violación podría llevarse a 

cabo mediante un acto de autoridad en sentido estricto o por -

una ley. O sea, que la causa próxima o causa petendi de la ac

ción de amparo, desde el punto de vista de la fracción primer:a

del artículo 103 Constitucional es, según Burgoa, "La violación 

cometida por una ley o un acto de cualquier autoridad del Esta

do, contra las -garantías individuales que forman -el contenido -

del estado jurídico personal o situación jurídica concreta co-

rrespondiente", que es la causa remota de dicha acción, en 10s

términos y bajo el concepto expresados con antelaci6n. 

11 según las fracciones 2a. y 3a. del aludido apartado _.

constitucional, la causa próxima de la acción de amparo estará

constituída por la ley o acto mediante los cuales la federación 

o las autoridades locales, contravienen la órbita de su respec

tiva competencia como entidades políticas soberanas dentro de1~ 
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régimen federal, en perjuicio de algún gobernado".24 

D) OBJETO Y FINES 

Este juicio tienE.: dos final,idades, una de carácter gen;:. 

ral y otra de índole particular, y rigurosamente individual, si 

se respeta y cumple lo que ordena el artículo 107 Constitucio-

nal en su fracción segundél. 

El fin mediato y general de la acción de amparo consis

te en mantener el orden constitucional y el principio de legal! 

dad. 

En cuanto al primero, lo hace en dos capítulos muy im-

portantes; a saber, en lo concerniente a las garantías indivi-

duales que otorgan los primeros 28 artículos de la Constitución, 

y también como medio para mantener incólume el sistema federal

establecido por nuestra Ley FundamentaL Así se deduce sin gé

nero de dudas del artículo 103 de la Ley Fundamental y lo. de -

la Ley de Amparo. 

El fin próximo o ~nmediato de la acción de amparo es -

conceder a la entidad jurídica que lo ejercita, la protección -

de la justicia federal, lo que se realiza en los términos cla-

ros y precisos de la llamada IIF6rmula otero", que se encuentra

en la fracción 2a. del artículo 107 Constitucional, que a la le 

tra dice: 
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liLa sentencia será siempre tal, que sólo. se ocupe de i,!l 

dividuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos -

en el caso especial ,sobre el que verse la quej a, sin hacer una

declaración general respecto a la ley o acto que le motivare If. 25 

Por otro lado, el maestro Burgoa comenta en la obra a -

que hemos hecho referencia que, no es posible contraerse a solJ:. 

citar la prestación del servicio jurisdiccional sin perseguir -

un objeto específico y determinado, es decir, sin obtener una -

pretensión del órgano estatal de que se trate. Por lo tanto I •• 

lo que en realidad se ejercita es una acción específica, o sea, 

una acción que tenga un objeto determinado mediante la }?resta-·

ción del consabido servicio. No es posible acudir a la presta-

ción del servicio jurisdiccional sin un determinado fin preciso, 

que es la pretensión, la cual implica, el objeto específico miE 

mo de toda, acción específica, única que es susceptible de enta

blarse en la realidad jurídica. 

Sin el objeto del concepto abstracto de "acción en gen~ 

ralll (prestación del servicio público jurisdiccional) puede di~ 

tinguirse de la pre'tensi6n¡ ésta no puede divorciarse del obje

to específico de cada acción en particular por existir entre -

los dos una indisoluble identidad. 26 

Las anteriores aseveraciones sientan el precedente para 

dilucidar si la acción de amparo es autónoma o no, y hacia el -
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esclarecimiento de su objeto. 

La de amparo se deduce ante los jurisdiE 

cionales federales, y excepcionalmente ante el jerár--

quico del que haya efectuado la violación alegada según lo 

preceptuado por el artículo 37 de la Ley de Amparo; o sea, el 

objeto de la acción de amparo consiste en que, a través de la -

prestación del servicio jurisdiccional, se imparta la tutela al 

gobernado en del acto de autoridad (Lato sensu) que le -

infiere un agravio por violación a las garantías constituciona-

les o por intervención del régimen federal o local. Esa 

ción conlleva la invalidación del acto agraviante para resti---

tuir las cosas al estado en que se encontraban antes de su rea-

lización, reponiendo al sujeto agraviado en el goce de sus 

chos'constitucionales. Es pues, la pretensión del quejoso que-

ejercita la acción de amparo ese mis.mo objeto específico, pues-

sería absurdo solicitar tal prestación jurisdiccional para que-

no se le administrara dicha protección contra el acto de autor! 

da9 agrayiante . 

De ello resulta que la cqnsabida pretensión y el objeto 

esp~cífico de la acción de amparo se identifican cabalmente sin 

que ;~i>uéd~h: sépararse .'27 

"':I:gna,qio~u+:goa define de la siguiente manera la acción-
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de amparo: "Acción de amparo esel derecho público subjetivo 

(caracterí genérica) I que incumbe al gobernado, víctima de 

cualquier contravención, a alguna garantía individual cometida 

por cualquier autoridad estatal i mediante una o un acto (en 

estricto sentido), o a aquel en cuyo perjuicio tanto la Federa

ción como cualquier Estado, por conducto de un acto concreto o 

la expedición de una I hayan infringido su respectiva compe-

tencia como entidades políticas soberanas (sujeto activo), dere 

cho que se ejercita en contra de cualquier autoridad, de Fe

deración o de las autoridades locales, en sus respectivos casos 

(sujeto pasivo o demandado) I y con el fin de obtener la restitu 

ción del goce de las garantías violadas o la anulación concreta 

del acto (en sentido amplio) contraventor del régimen de compe

tencia federal o local, por conducto de los órganos jurisdicci.s2. 

nales federales (objeto)". 

F) NATURALEZA 

Quedó asentado que la causa remota de la acción de amp~ 

ro, en las diversas hipótesis de la fracción la., así como de -

la segunda y tercera del artículo 103 Constitucional, consistía 

en la posición o situación jurídica concreta que el gobernado -

guarda, resultado, por un lado de la referencia particular del 

estatuto constitucional que contiene las garantías individuales 

y, por otra parte, de la implicación concreta que se ,hace a su-
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favor respecto de una situación jurídica abstracta que estable

ce la delimitación de competencia federal y local. Es autoriza 

do, pues, sostener que en ambos casos, la situación concreta de 

derecho en que se encuentra el sujeto titular de la acción de -

amparo, es de índole constitucional, puesto que se traduce en -

la referencia particu:.ar que se hace a una persona, en su carác 

ter de gobernado, acerca de hipótesis constitucionales abstrac

tas. 

Por tal motivo, la acción de amparo, que es el medio de 

salvaguardia de esa situación jurídico constitucional concreta, 

tiene forzosamente que participar de la naturaleza de ésta, por 

lo que debemos llegar a la conclusión de que se trata de una ac 

ción constitucional. 

Esta naturaleza está corroborada por el objeto mismo a

que tiende dicha acción, que no es otro que "restituir al agra

viado en el goce de la garantía violada y nulificar la ley o ac 

to en que se hubiere traducido la infracción al régimen de com

petencia federal y local, mediante la intervención del poder Ju 

dicial Federal ll
•

28 

Ahora bien, cuando éste realiza concretamente el objeto 

de la acción de amparo, propiamente tutela al orden constituciQ 

nal en sus diversos.aspectos, al declarar su supremacía contra

las actividades de las autoridades del Estado que violen la ---
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constitución al contravenir las garantías individuales y al ex-

cederse o actuar fuera de su órbita de competencia respectiva. 

Eduardo palIares concibe la acción de amparo como una -

acción de nulidad para dejar sin efectos jurídicos el acto re--

clamado y, en consecuencia, volver las cosas al estado de hecho 

que tenían antes de que se mandara o ejecutara el propio acto.-

Lo anterior lo deduce del artículo 80 de la Ley de Amparo, que-

a la letra dice: "La sentencia que conceda el amparo tendrá pcr 

objeto restituír al agraviado en el pleno goce de la garantía -

individual violada, restableciendo las cosas al estado que gua!. 

daban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de ca 

rácter positivo y cuando sea de carácter negativo, el efecto 

del, amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre -

en el sentido de respetar la garantía de que se trate, y a cum-

pI ir , por su parte, lo que la misma garantía exija". Dice Pa--

llares que la acción de amparo es, pues, típicamente personal -

porque solamente puede iniciarse por' la persona que ha sido víc 

tima del atentado constitucional, y también principalmente por-

la especial protección que ella otorga a la persona a quien se-

ampara en los términos de la fracción 2a. del artículo 107 Cons 

. . 1 29 t1.tuC1.ona • 

Por su parte, el maestro Fix Zamudio opina que con res-

pecto a la jurisdicción, que es la contrapartida del derecho de 
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acción, pero que al mismo tiempo implica una potestad, en nues

tro país existe una verdadera jurisdicción constitucional en --

virtud de el proceso de amparo se hace valer exclusivamente 

en vía de acción y, además y fundamentalmente, porque la fun--

ción jurisdiccional constitucional se realiza en principio por

los tribunales de la Federación (artículo 103 Constitucional),-

puesto que intervención de los tribunales comunes en la re--

paración constitucional (artículo 161 de la Ley de Amparo), y -

en los casos en que se reclame la violación de ciertos derechos 

fundamentales concernientes a la libertad personal (artículos -

37 a 41 de la Ley de Amparo) se realiza en auxilio de la justi

cia federal. 30 

Quedó sentado anteriormente que la autonomía de la ac-

en general implica que ésta pueda surgir y vivir sin que -

previamente exista un derecho sustantivo que sirva de base 0--

apoyo: preguntarse si esto es posible tratándose de la ac-

ción de amparo. Siguiendo la interrogante del maestro Burgoa,

¿.puede ):luestra acción de control intentarse sin que haya una --

vio o una situación jurídica concreta previa?, evidente--

mente qu~ en un terreno estrictamente lógico jurídico habrá de

COJ:'lte.starse, que no, pues como se puede deducir de la lectura 

Constitucional, la procedencia de 1 jucio de am 

y cuando exista una violación a las ga-
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rantías del gobernado, una vulneración o restricción a la sobe

ranía de los estados o a una invasión por parte de éstos a la -

esfera competencial de las autoridades federales.' Ahora bien,

como no puede haber contravención o infracción alguna sin, algo

que se contravenga, esto es, sin una situación cuyo contenido -

positivo o negativo sea uno o varios derechos, luego el ejerci

cio de la acción de 'amparo, cuya causa próxima es ese acto in-

fractor I presupone siempre la existencia de un estado sustanti

vo previo. 'Lógicamente se infiere que la acción de amparo , co

mo cualquiera otra acción específica, no tiene' autonomía logica 

o intelectiva,3l pues al ejercitarse, el gobernado siempreinvo 

ca su causa remota y su causa próxima. 

Sin embargo ,la acción de amparo sí tiene una autonomía 

proceSál o real, puesto que se puede entablar sfn que verdadera 

mente exista el acto de autoridad que se impugna (causa próxima 

o petendi) y en cuya ausencia dicha acción no puede lograr su 

objeto específico, es decir, la pretensión del agraviado, así -

como en el caso de que, resultando cierto el acto recI'amado; é~ 

te no se repute inconstitucional por el órgano jurisdiccional -

de control constitucional o no se analice su inconstitucionali

dad por alguna causa de improcedencia del juicio. 'En 6trás' pa

labras, dicha acción no consigue su. objetivo, consisterite en _.:... 

que el agraviado obtenga la protección federai contrá'E!.l"áct6 -, 
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de autoridad que lo afecta (pretensión), si se le niega esa pr~ 

tección o si se sobresee el juicio de amparo, aunque el órgano

jurisdiccional de control haya sido puesto en actividad median

te su ejercicio. 

Sin embargo, otro ilustre estudioso de nuestro juicio -

de amparo, Fix Zamudio, afirma que no es exacto que para la pr~ 

cedencia de la acción de amparo se requiera una violación de g~ 

rantías, s:ino que dicho requisito es necesario para obtener una 

sentencia favorable, es decir, para que la pretensión del actor 

se considere fundada: y, por tanto, el único presupuesto de la

acción de amparo es la existencia de un litigio constitucional

y sus únicos elementos son la capacidad de accionar, instancia

y pretensión. 

Afirma Fix Zamudio que los que sostienen el carácter -

concreto de la acción, dirigida a obtener una sentencia favora

ble, confunden la acción propiamente dicha, con la pretensión,~ 

y más particularmente, con la pretensión fundada. Dice que es

por eso que Guasp propone que el concepto de acción sea elabora 

do fuera del ámbito del derecho procesal, y su lugar en esta -

disciplina deba ocuparlo el concepto de pretensión¡ entendida -

como la "declaración de voluntad" en la que se solicita una ac

tuación del órgano jurisdiccional frente a persona determinada

y distinta del autor de la declaración. 32 . 
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Sigue diciendo Fix Zamudio que en cuanto a lo que nues-

tros tratadistas denominan presupuestos y causas de improceden-

cia de la acción de' amparo, son en realidad presupuestos o con-

diciones de una resolución sobre el fondo, o sea, lo que Coutu-

, 
re denomina presupuestos para la validez del proceso, y cuya 

falta determina no la improcedencia de la acción, sino de la 

pretensión, motivando el sobreseimiento del amparo. 

Esta improcedencia de la acción puede consistir en la -

falta inicial de requisitos procesales, en el momento en que se 

presenta la demanda, y entonces se denomina 11 inadmisibilidad " ,.-

o bien, en las irregularidades procesales sobrevenidas en el 

curso del proceso por hechos o actos materiales o jurídicos, 

que afecten la relación substancia, impidiendo un pronunciamieg 

to sobre el mérito, y entonces se le intitula "improcedibili---

dadlt . 

Las causas de inadmisibilidad de la pretensión del que-o 

solicita la protección constitucional, están enumeradas por las 

diversas fracciones del artículo 73 de la Ley de Amparo vigente; 

por cierto que este artículo habla incorrectamente de la impro-

cedencia del juicio de amparo, ya que aún en el caso de ser ---

inadmisible la pretensión, el juzgador está obligado a proveer-

la demanda, es decir, a instaurar el proceso, aunque el procedi 

miento se reduzca al rechazo de la demanda, cuando ésta conten~ 
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ga una pretensión inadmisible, de manera manifiesta e indudable, 

según los artículos 145 y 177 de la Ley de Amparo, rechazamien-

to que puede ser combatido por medio de los recursos de revi---

sión o de reclamación, según el caso, dando lugar a un nuevo --

procedimiento, el de impugnación~ Los motivos de improcedibili 

dad, están establecidos por el artículo 74 del mismo ordenamien 

to que se refiere al sobreseimiento. 33 

Dice Fix Zamudio que la acción de amparo (como todo de-

recho de acción), es dinámica y bilateral; es dinámica porque -

no se reduce a la facultad de iniciar el proceso, a franquear -

la puerta de la jurisdicción, sino 11 una vibración continuada --

para q:ue llegue a su destino ll (pronunciamiento de fondo) I que -

no se reduce al poder de dar el primer impulso a la jurisdic---

ción sino también al de preparar para el juez la materia y el -

d 'd' 34 programa e su provl enCla. 

La acción constitucional es bilateral porque pertenece-

tanto al promovente como a la autoridad responsable (y al terc~ 

ro perjudicado, cuando existe, y que es al mismo tiempo coadyu-

vante y litis consorte' de la autoridad) , por lo que se dice que 

en todo proceso existen dos partes accionantes, aun aunque res-

pecto del demandado derive más propiamente el nombre de reac---

ción o defensa, siendo de la misma entidad y opuesta a la ac---

ción del promovente; y esto lo vemos más claramente en los pro-
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cedimientos de impugnación~ en los cuales la parte demandante 

puede asumir la posición acth¡a!l es decir!l de recurrente I1 10 --

cual se explica únicamente en virtud de qué ,en ,es!bos casos el. .-

demandado es accionante desde que comparece en primmera instan--

. 1 . h . .. -"1 35 C1a, y a reCurrlr no ace otra cosa que segU:lI aCiCJlOnanUlO. 
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A) LA SOCIEDAD MERCANTIL EN GENERA~ 

l. Concepto 

El maestro Mantilla Molina dice que una sociedad me rcé3;!! 

til puede definirse como "el acto jurídico mediante el cual los 

socios se obligan a combinar sus recursos o sus esfuerzos para-

la realización de un fin común, de acuerdo con las normas, que-

para alguno de los tipos sociales en e lla previstos I señala la-

. . 1 1 Ley MercantJ.. ". Notemos también que se habla de 11 socios n por-

indicar una pluralidad de personas, ya físicas ya morales, pue.§. 

to que el concurso necesario de cierto número de personas res--

ponde al fin económico del acto jurídico :se trata de reunir ca 

pitales y eventualmente de asegurar una labor común. La forma-

jurídica de la sociedad no se pone, al menos en principio, a 

disposición de una sola persona que quisiese aprovechar para sí 

las ventajas que aquella presenta. De aquí que en la mayoría -

de los países, incluyendo el nuestro, se proscriban las socieda 

des de una persona, comportando tal hecho la disolución y liqui 

dación de la sociedad. No obstante, la realidad acusa que los-

llamados 11 socios de paja!l se encargan de hacer nugatorias las -

disposiciones legales en este sentido. 
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Es preciso, sin embargo, observar que algunas socieda--

des nacionalizadas han sido mantenidas bajo la forma jurídica -

de sociedad, a pesar de que el Estado ha reunido en sus manos -

d l · . 2 to as as aCClones o partes soclales. 

2. Naturaleza jurídica 

El referido autor mexicano dice no estar de acuerdo con 

la posición tradicional de considerar a las sociedad,es mercant,i 

les como un contrato, como en varias ocasiones lo señala nues--

tra legislación mercantil. Dice que desde fines del siglo pasl!: 

do, y como consecuencia de la elaboración qe la doctrina de los 

hechos jurídicos, se afinaron los conceptos de negocio jurídico 

y contrato, encontrándose que no podía subsumirse en este últi-

mo concepto e 1 acto constitutivo de una sociedad mercantil, que 

es un nego.cio jurídico de distinta especie. 

Leon Duguit 3 tampoco está de acuerdo con la concepción-

contractualista de las sociedades. Apunta que en éstas "no hay 

interdependencia entre las voluntades. Hay identidad y concomi 

tancia de quereres. Quieren al mismo tiempo una cosa, determi-, 

,nado por la misma finalidad. Hay, simplemente, una p1uralidad-

de declaraciones unilaterales de voluntad... La expresión, ac·· 

to colectivo, parece caracterizar exactamente esta situación ll
• 

En efecto, los artículos 1792 y 1793 del Código Civil -
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para el Distrito Federal vigente I dicen que contrato es un ---,;.. 

acuerdo de voluntades que produce o transfiere obligaciones. 

Efectivamente I de lo dicho en los citados artículos no podemos

desprender la posibilidad jurí9,ica de la creación de personas' -

morales, puesto que excede en mucho a su contenido. 

Encuentra Mantilla Molina que en el aspecto puramente -

creador de obligaciones y derechos difiere la sociedad de los -

contratos; en éstos las partes asumen la una el carácter de 

acreedor y la otra el de deudor, o bien, ambas partes ambas ca

lidades. En la sociedad, no; un socio no es acreedor de la 

prestación de la que es deud~r otro socio; todos los socios son 

deudores de su aportación, y acreedora de e lla no lo es ninguna 

de las otras partes sino la sociedad misma, que se constituye y 

- aaquierépersonalidad jurídica como consecuencia del negocio -

mi smo'de 1-- que - riace. 

liLas derechos de los socios tampoco tienen como correla 

tos las obligaciones de los otros socios, sino que tiene el ca

-rácte rde6bLigada ia sociedad misma que se constituye". 

Donati afirma que en las sociedades, los socios tienden 

a la satisfacción de necesidades comunes, concurrentes o paral~ 

4 las. 

Siriembargo, la mayoría de los códigos del mundo sí de-
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finen a la sociedad mercantil como un contrato. Así por ejem-

plo el Código Civil francés en su artículo 1832 define a la --

sociedad como "un contrato por el cual dos o más personas con-

vienen en poner algo en común con intención de repartir los be

neficios que pudieran resultar".5 

Ripert, por su parte, también critica la postura con--~ 

tractualista de la sociedad al decir que liLa idea decontratc> -

no agota los efectos jurídicos que resultan de la creación de -

la sociedad ". Sigue diciendo que los socios pueden, por mayo-

ría modificar el pacto primitivo, mientras que en el contrato -

se exige el consentimiento unánime de las partes. La sociedad

nace sin duda de un "acto jurídico voluntario", pero es dudoso, 

afirma, que este acto sea un contrato. 6 

El ilustre autor francés que comentamos critica diver-

sas teorías contractualistas, pero a nuestro juic'io ,adolece de 1 

defecto de no precisar su posición ante la naturaleza jurídica

de las sociedades. 

En México, la Ley General de Sociedades Mercantiles omi 

te un concepto sobre lo que debe entenderse por tales, limitán

dose a enumerar seis tipos diversos que pueden asumir las soci~ 

dades y establecer posteriormente, los requisitos de constitu-

ción y funcionamiento de cada una de ellas, señalando, como qu;?. 

dó dicho I ,que en varias ocasiones se refiere al "contrato de so 
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ciedad 11. 

Ahora bien, si se pretende refutar el carácter contrac

tualista de las sociedades mercantiles, debemos señalar enton-

ces, cómo habrá de considerarlas. 'Algunos autores anticontrac

tualistas han dado en llamar a las sociedades mercantiles como-

un "acto complejo" y algunos otros como de "acto col.ectivo", -

aunque como señala Mantilla Molina, tiende a preferirse el últi 

mo de los conceptos sef;a·lados. 

El mentor mexica.no que hemos venido citando, cree que -

la constitución de una Eociedad puede configurarse como un acto 

colectivo I ya que exige I de cada uno de los fundadore s, Ildecla

raciones de voluntad emanadas en el ejercicio de poderes o der!:. 

chos distintos (el de cada uno de los socios constituyentes) -

unidas para la satisfacción de intereses paralelos, y el efecto 

del acto se refiere distintamente a cada uno de los sujetos". 7 

Luego I Donati afirma que para que las personas que en el futuro 

emitirán su voluntad parca conformar el acto colectivo, es nece

sario un acuerdo previo, no solamente en lo que se refiere a la 

constitución de la sociedad, sino para determinar las consecuen 

cias y efectos del mismo. 

No obstante, Joaquín Rodríguez Rodríguez dice que en d!:. 

recho mexicano, el contrato de sociedad es un auténtico contra

to. Dice que se debe considerar a la sociedad mercantil como -
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resultado de una declaración de volunt.ad· contractual, si bien"-· 

es cierto que ésta tiene car acterísticas especiales I que la ha-

cen merecer una calificación especial: la de contrato de organl 

." 8 zaClon. 

Sigue diciendo e 1 citado catedrático Rodríguez que los-o 

contratos de, cambio, presuponen, como su propio nombre indica,-· 

un cruzamiento de prestaciones, en contraposición con ellos se-o 

habla de contratos de organización, de los que son ejemplo la -

sociedad, para indicar aquellos en los que las partes no se c~ 

bian prestaciones, ya que las mismas constituyen un fondo común. 

El contrato de cambio -afirma- se agota con la realiza-

ción de las prestaciones i el contrato de organización crea gen~ 

ralmente una personalidad jurídica, que persiste después y a 

causa de la realización las prestaciones. En el contrato de 

cambio, los intere se s de los contr~atante s son opuestos y de sa-

tisfacción contradictoria: en el contrato de organización los -

intereses siguen siendo opuestos, pero de satisfacción coordina 

da, de manera que la atención del interés de una de las partes-

es paralela a la satisfacción de los intereses de los demás. 

y así se siguen esgrimiendo argumentos en favor' de la -

posición contractualista de las sociedades los que nos parecen-

menos valederos que la postura anticontractualista~que citamos-

en principio. 
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3. personalidad de las sociedades mercantiles 

Por otra parte I un asunto que es de trascendental,impo,E. 

tancia considerar, lo constituye el hecho de que las sociedades 

mercantiles están dotad.as de personalidad jurídica distinta .a-

la de cada uno de los componentes. En efecto I la calidad de 

persona o sujeto de derecho, presupone ciertas condiciones que-

se sintetizan en una fundamental, la capacidad de querer y de -

obrar; esta condición arranca en el hombre de su misma constit~ 

ción psicofísica en la que están los elementos para que pueda -

reconocérselela calidad de sujeto jurídico. pero, dada la evo 

lución histórica que el derecho ha sufrido en los modernos pue-

blos civilizados, se dice que no sólo en el individuo se encue~ 

tran los requisitos necesarios para ser jurídicamente persona.-

Para ello se ha argüído que el hombre, además de existir como -

individuo, vive y obra dentro de varias formas de comunidad so-

cial, las cuales organizadas, dan lugar al surgimiento de enti-

dades jurídicas distintas de los individuos que las integran i -

por eso, por no poder el hombre individualmente realizar por sí 

todos los fines de la vida y para conseguir los que no podría -

realizar solo, o los que no podría realizar así con suficiente-

eficacia y estabilidad, ha debido ocurrir a asociarse, a organi 

zarse en colec~ividadi teniendo pues, de común, poseer una exis 

tenciay una individualidad propias distintas ante el derecho -
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de los individuos que las componen o representan. 

El derecho romano no creó respecto de esas entidades un 

cuerpo de disposiciones. Fue Savigny quien ~omenzó por dar a -

e sas entidades el nombre de personas jurídicas y las dividió en 

necesarias y posibles, dividiendo estas últimas en corporacio-

nes y fundaciones. 

Para Savigny las personas jurídicas son entes de fic--

ción, personalidades ficticias, lo que le ha valido severas cri 

ticas y que se diga que éste es el principal defecto de su doc-

trina. Así, pregunta Freitas, que quién osará decir que el Es-

tado es una ficción. 

Realmente a nosotros se nos ocurre tal osadía. 

No obstante los detractores de la posición de la perso

nalidad jurídica como ficción, nos encontrarnos que la doctrina

que predomina en Estados Unidos es la de Marshall, según la --

cual la persona jurídica es lIun ser artificial, invisible, in-

tangible, que existe sólo en consideración legal". 

E.n fin I debernos concluir que el reconocimiento de la --

personalidad de las sociedades mercantiles es un hecho univer-

sal, aunque no haya uniformidad en la doctrina acerca del fund~ 

mento de dicha personalidad. Son controversias empeñadísimas -
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que como dice Garrigues pretenden dar una explicación técnico-

jurídica a un hecho de la re alidad. Para nosotros I la exposi-

ción y consideración abundante de este tópico éxceden del proP2 

sito de este trabajo. 

La personalidad de las sociedades mercantiles trae como 

consecuencia una serie de atributos que serán e,studiados más -

adelante; sin embargo, queremos exponer en este sitio el probl~ 

ma de la nacionalidad de los entes jurídicos comerciales, por -

ser una cuestión que atañe' a todo tipo de personas colectivas y 

cuyo estudio no se limita a los, preceptos contenidos por nues-

tra legislación. 

4. Criterios sobre su nacionalidad 

En determinados países, el criterio principal para de-

terminar que una persona física es extranjera, .es el que tiene

en consideración el lugar de su nacimiento. otros, en cambio , 

toman en cuenta la nacionalidad de los padres. También en la -

generalidad de los Estadbs puede ser un individuo extranjero -

por haber adquirido, por ciudadanía o naturalización, la nacio

nalidad de un país distinto a aquel desde cuyo punto de vista -

está siendo considerado.. y como evidentemente I ninguno de es-

tos criterios puede aplicarse a las sociedades, que no tienen -

propiamente lugar de nacimiento, ni padres, ni para las que ta~ 

poco existe e 1 procedimiento de la ciudadanIa o naturalización, 
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calbe ~anrse e:nu1t<D>lrlLCf!s. por qué es corriente el uso de ese -

cti.:ii..:IE:icatl:.:iW'(O) Y/ ~ es qme se hab1a y se escribe habitualmente

SQ)Jlmre :ll.a ~:i<nmD.a1l..:ii..<Bl~ <iie ]las sociedade s • 

.ktI:ma.1l.lme:nu1te est.e prob1ema tiene múltiples soluciones -

~rXmties Y/ :n.~a:n.es SD~ e1 reconocimiento o negación de na

<I:.:ii..(o)Imall:i<Blaffi_ m::n.' ~(Q) ltilO se ~tiene en considerac iones jurídi

<l:ats Y/ ~(Q):n.~.:ii..<r:as" s~ ~ según el criterio legal adoptado -

~lI!NiIr_ <I:(O):IlIlISe<l:ll:lleImc:ias ¡pnráclt:icas tale s cOmo las tocantes a ma-

1I:e:rr:ia.s iI::n:':iiJI::oo:lI.tt<a'llr'.:ii..as l1 ~si:ltos de funcionamiento, actuación an

ite :n.«:»s 1I::ir~es est:a:ltaJl.es" adquisiciones y otros de naturale

za 1lnarlt«:» wanr:iaffia .. 

~s ~amente algunas posiciones que afirman-

1a lIllac:i(O)llIlall:i«llaiH «Re :n.(Q)S elllltes jurídicos colectivos y otras que -

:n.es miegam ita]. ~~(Q)~ La posición legal de nuestro derecho

:n.a nnemlci<nmn~ a:n. aJbxom::iia:r ]las consecuencias de la personali-

iRaffi ]1I.lIlr][«ll.:ii..ca <iie ]Las ~e«llailles :mercantiles mexicanas. 

IDxel1lltt:ltirD a1te ]las itEO:rrías afirmativas existen dos criterios, 

e]l ~~ ~ .:ii..«lle~.:ii..:IE.:ii..ca p1enamente la nacionalidad de las $0-

c.:ii..effiaffies CJt!)Im :D.a «Re Jias jpS:rrSOlmas físicas, entre cuyos exposito-

:n:Es ~s m:te~~ a ]FleJ['l'Cara.. El segundo, más centrado, que 

<I:!Q)!!Ils.:ii..«Re:rra <g¡u:JIe :ll.a ilIliJN.tiL(Q)lIll<iBJJitdaaI se aplica a las socied,ades Por -

~ia ~ J1.as perS(Q)ImalS :lEísicas, considerando la distinta na-

1I:i1!l1!'tieza aJe J1.a.'!l Ii.Jf!:rrSlJ):mtal.'S ]1I.lIl!'ídicas colectivas. 
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De los apologistas de esta segunda postura encontramos

al mexicano Enrique He 19uera Soiné, 9 quien afirma: IIConsidero -

que las sociedade s mercantiles tienen una nacionalidad. Y' e sto I 

dicho sin metáforas o en sentido figurado como algunos autores

afirman I no I la sociedad tiene una nacionalidad verdadera que. -

no necesita compararse a la de los individuos para que de este

parangón derive e 1 convencimiento de que existe. En realidad,

si la atribución de personalidad tanto a los individuos como a

las sociedades, es llevado a cabo por el derecho, parece lógico 

decir que el problema de pertenencia a un Estado debe ser. pues

to en un mismo plano para las dos especies. Ambos, en su cali

dad de sujetos de derecho, tienen ig,ual pretensión al disfrutar 

de la nacionalidad, ¿con qué base lógica se ha de negar nacion~ 

lidad a las sociedades, y otorgar a los individuos, siendo am-

bas personas jurídicas? La nacionalidad es el concepto que Con 

toda precisión expresa la relación de vinculación entre persona 

y Estado I y por ende, puede ser aplicada indist1ntamente al in

dividuo o· a la sociedad 11 ~ 

Más adelante añade lIal afirmar que la sociedad tiene -

una nacionalidad no vamos a sobrecargarla con consecuencias po

líticas que sólo son pensables en el individuo: obligación mili 

tar o derecho de voto, sino que su vinculación con el Estado le 

implicará la sujeción a su derecho, la determinación de su esta 
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tuto personal, su calidad de pertenencia a ta1 Estaa~ e inC1WSD 

e 1 disfrute de derechos y obligaciones lDl.(Q) SD1iilll111lt!lDllt.e de CDlMi-

ción jurídica sino también política. ¿se lP'~e mteqar ac~ <gJl1Jl(e 

las sociedades tengan el derecho po1ítiCOOl de ~:iación? ~

e s una obligación de todo integrante de lDllIll JB:stamlo 11 de 1IlI.lDla na-

ción, el pago de impuestos? ¿se puede mteqar <q¡ImIl:! 1as SDC:ieffiadles 

tengan la obligación de pagar comrt.ribUJlc:itO>llll.es? 1mwidemrtt<eJllll.'lemIlte-

que no". 

11 Por otra parte" considero la nac:i<o>naDJidad! <OCJ)I]l1l'Q) \UU'IllaI. COln 

secuencia lógica de la atribu.ción de perstO>IIDtal1:idad_ 1mm e:lf.iectbcl ll -

basta con que la ley de u.n país detelLllllllinadl.~ 1e 1tnqa octO>r<gfadl<o> -

per sonalidad a la sociedad.. para que aUJlif:tO>lJIl!láIt.:iCaIll!I'(elllIll:e SItlll!'jja 1a 

vinculación jurídica entre -el ente Jf el. estamltO> Jf <g¡ane esta ]ley 

se pueda considerar como su. ley nacitO>na1111
• 

liLas sociedades tienen nacitO>na1idadl $Illl~JPl!I:.:i1b>]le <die ¡ser

determinada por medio de los diversos facif:tO>IDeS de COOlmex:ión ¡s;e-

gún el criterio acogid.o, pero vinc1Il1am1a des.iHe $Illl <o>r:i<gen a 1a -

ley de su constitución" que", apa:rte de co:nn:fferrr1es 1a caJI..:ii:fE:ica

ción de pertenencia a un esitado.., las SlIljeta a $lID. 1ey ¡pe.:ra 1(0) ~ 

lativo a su estatuto personal. su. fmmci~namiemrtt<o> Jf c~:idaml w

las reviste de lo.s derechos y o'b1iqacifDfll1l:'t!S qme ~ ~ar -

los nacionales" siem.pre y cu.a:oc1o ltillC) v~aJIIl. emt O!mIll:lI:lra !Ille ]la lma!bm.

raleza de la persona jurídica~. 



Dentro de las teorías que niegan nacionalidad a las so

ciedades en general y para nosotros a las mercantiles, asisten

juristas de prestigiado nombre como Niboyet o nuestra tratadis

ta José Luis Siqueiros. 

El primero se eXJresa en la siguiente forma: 

tiA nuestro juicio, solamente el individuo, la persona -

física, es susceptible de poseer una verdadera nacionalidad. 

La persona jurídica no es más que un velo que por razones de ca 

modidad jurídica, oculta a los asociados que la integran. Noso 

tras aceptamos desde como una necesidad jurídica est,a ---

construcción jurídica, sin que a nuestra argumentación importe, 

que sea o no sea, una ficción. Lo esencial está en no ovlidar

a los seres físicos, únicos sujetos de derecho internacional, -

en beneficio de una creación puramente artificial". lO 

José Luis siqueiros nos dice: 

"Dentro de una precisa terminología, el concepto f'naci.2, 

nalidad i sociológica o jurídicamente, sólo puede ser atribuída

a los individuos. Sin embargo, el lenguaje común ha venido abu 

sando del citado concepto para referirlo a toda cla.se de, abs--

tracciones u objetosi en ese sentido se habla de caminos nacio

nales, moneda nacional, palacio nacional, buques y aeronaves 

xicanas, sociedades mexicanas, llegándose al extremo de distin-
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guir entre instituciones de crédito "nacionales" y fI~xicanas". 

Sin embargo, más adelante añade: "La mayor parte de los 

vocablos anteriores han echado raíces en la terminología legal

y nuestros juristas no reparan en la frecuente utilización de -

los mismos; es probable también que muchos de los conceptos ju

rídicos no son inmunes a las variaciones semánticas y que las -

nociones transformen su sentido primitivo. pretender, en aras·· 

de la pureza de los conceptos I detener e 1 uso consuetudinario y 

arraigado de cualquier vocablo sería tarea infructuosa; por lo-

tanto y no obstante que doctrinalmente rechazamos la atribución 

de nacionalidad a las personas morales, a las embarcaciones, a

las aeronaves, etcétera, tendremos que doblegarnos ante su uso

constante, pero unánimemente aceptado dentro de la legislación

mexicana y prácticamente del mundo entero". 

11 ¿Es aceptable dentro de estas consideraciones jurídi-

cas, el que la vinculación teleológica entre hombres y Estado,

sea también válida entre persona moral y Estado? i en otras pal1:! 

bras, ¿se puede considerar que las entidades jurídicas forman -

parte del pueblo del Estado?1I 

Más adelante agrega Siqueiros: "Nosotros, no obstante -

las consideraciones aducidas por las teorías realistas sobre la 

personalidad moral t no podemos dejar de aceptar que la entidad-
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moral, la sociedétd en particular, no e s más que una creación 

abstracta del legislador, con el fin de satisfacer apremiantes-

necesidades jurídicas ll
• 

"pero, la t:;onsideración misma de necesidad legal de re ... 

conocimiento doctrinal y positivo estos seres ficticios no -

implica, igualménté I e 1 que deban ser equiparados jurídicamente 

a los seres human6s". 

!lEn la evolucion histórica del concepto de personalidad, 

podemos apreciar que nunca se le/ ha llegado a identificar por ...;. 

completo con el del individuo humano. Los esclavos y los ex---

tranjeros, seres biológicamente humanos, no fueron considerados 

como personas por el derecho antiguo. Si esta identificación -

no puede admitirse ni aún en la actualidad, para ciertos efec--

tos de la capacitad (muerte civil) menos podemos aprobar e 1 que 

las personas morales, centros de imputación jurídica, se confun 

dan con los hombres integrantes del pueblo del Estado". 

y concluye diciendo que: "para esquivar por rq.zones de-

comodidad práctica una expresión tan compleja como sería la de-

"e'statuto jurídico de la persona moral, respecto al Estado que-

debe shexistértcia", pero tal vez más apropiada dentro de la -

te6ifi jU~í,dica, .. se ha conservado una expresión híbrida, como -

c:<, ~ .. : .. :. :. •. 11 
'nacl.bn2tll.dad I de las socl.edade s" . 
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verdad es -escribe Malagarriga-12 que no existe un con

senso uná'nime sobre qué sociedade s deben ser consideradas naciQ 

nales y cuáles extranjeras, al expreso de que, podría sólo de-

cirse, intentando comprender en una fórmula general todas las -

soluciones, que una sociedad se reputa extranjera cuando., por -

determinadas razone s, se la coloca bajo un régimen jurídico di.§. 

tinto a aquel al cual se somete, por el contrario, a las que se 

consideran nacionales. 

Afirma Malagarriga que, aún admitiendo con pillet y Ni

boyet que a las sociedades no puede atribuírseles nacionalidad, 

porque ésta es un vínculo político y afectivo que no existe ni

es susceptible de existir con respecto a entes de naturaleza in 

corpórea, creados en la generalidad de los casos I al menos para 

la consecución de finalidades fundamentalmente económicas y aj~ 

nos, por ello I a la ciudadanía y a la nacionalidad propiamente

dicha, no cabe tampoco olvidar que tras de la sociedad, entidad 

ciertamente incorpórea, están personas físicas, éstas sí con n~ 

cionalidad determinada, que las dirigen o controlan'. 

Así, sigue diciendo el citado autor argentino, si desde 

un punto estricto corresponde afirmar que las sociedades no tie 

nen nacionalidad' sino domicilio, sede o asiento I ello no obsta-

a que se admita que la nacionalidad de sus socios o de quienes q 

sin ser socios, las dominan o influencian, determine, en cir---
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Cllnstancías especiales, a considerarlas extranjeras pese a te--

ner su sede en el pais. 

No obstante las aseveraciones anteriores, la verdad es-

que la generalidad de los autores admiten la nacionalidad de 

las personas colectivas, reconociendo que la nacionalidad de ta 

les entes no puede tener todas las consecuencias políticas y 

ridicas que produce la nacionalidad de las personas individua--

les y que, por ello, la cuestión gira más bien sobre la exacti-

tud del vocabulario. En esta forma se expresa el jurisconsulto 

f --. 13. d -- 1 . . rances Rlpert, qUlen a emas agrega que os autores que nle--

gan la nacionalidad a las sociedades están obligados a recono--

cer la existencia de una 11 de pendencia política ll de las personas 

morales al Estado al cual pertenecen. 

La opinión más difundida es, pues, la de que la socie--

dad tiene una nacionalidad que le es propia y que no se confun-

de con la de las personas físicas que la integran. 

sentados que han sido los principios esenciales, gener~ 

le s, atribuibles a toda sociedad y en particular a las socieda-

des mercantiles, obligado es particularizar sobre los requisi--

tos esenciales y características que son propias de las socied~ 

des mercantiles mexicanas segúQ nuestras codificaciones vigen--

tes y la doctrina de nuestros jurisconsultos nacionales. 
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B) SOCIEDADES MERCANTILES MEXICANAS 

l. Su consideración legal 

Comenzaremos por repetir que en nuestra Ley de Socieda: 

des Mercantiles no encontramos un concepto que nos indique lo -

q~e debemos entender por éstas. Sin embargo, nos parece perfeE 

tamente aplicable el concepto que vertimos en este trabajo al -

tratar de las sociedades mercantiles en general y que tomamos -

de las ideas del maestro Mantilla Malina. Quedó asentado ya en 

las aseveraciones anteriores que las sociedades mercantiles po

seen personalidad jurídica propia, independiente de la persona

lidad de cada uno de los socios. Al respecto de las personas -

jurídicas colectivas, nuestra legislación civil en su artículo-

25 dice que son personas morales; 

111. Las Sociedades civiles o Mercantiles: 

por otro lado, el artículo segundo de la Ley de Socied~ 

des Mercantiles nos dice que "las sociedades mercantiles inscri 

tas en el Registro Público de Comercio, tiene la personalidad -

jurídica distinta de la de los socios". y para ampliar más la

liberalidad contenida en las disposiciones mercantiles mexica-

nas, el párrafo tercero del citado artículo segundo de la Ley -

de Sociedades afirma que "las sociedades no inscritas en el Re-
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gistro Público de Comercio que se hayan exteriorizado como ta--

les frente a terceros, consten o no en escritura pública I ten--

drán personalidad jurídica". 

2. Atributos de las sociedades mercantiles 

La mayoría de los mercantilistas modernos están acordes 

en señalar determinados atributos que son propios de las socie-

dades en general, y para nosotros de las sociedades mercantiles 

en particulat~ Estos atributos son el nombre, domicilio, patri 

monio, nacionalidad y capacidad los que nuestra ley recoge y re 

glamenta. 

a) NOMBRE 

El artículo 6°. de la Ley de Sociedades Mercantiles en~ 

mera en sus siete fracciones iniciales las cláusulas esenciales 

de toda escritura constitutiva de una sociedad mercantil. La-

tercera de dichas fracciones nos dice que la escritura constitu 

tiva deberá contener su razón social o denominación. 

La razón social se forma con el nombre de alguno o va--

rioa de los socios. Existe una denominación cuando el nombre -

se forma libremente. 

Para a.lgunos tipos de sociedad tales como la Sociedad -

en Comandita Simple y la Sociedad en Nombre Colectivo, es nece-
1,',;' , ' 
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saria una razón social. Para otras, como las Sociedades Anóni

mas o las Cooperativas I es' indispensable una denominación. 

otras, en cambio, pueden ostentar indistintamente razón social

o denominación,' como sucede en el caso de la Sociedad de Respo,!! 

sabilidad Limitada o en la Sociedad en Comandita por Acciones. 14 

Todos los tipos de sociedades excepto si se trata de -

una colectiva, deben ir siempre seguidas de la indicación del -

tipo social adoptado, siendo válido el empleo de las siglas qué 

les corresponden según su 'tipo social. 

La distinción entre razón social y denominación, está -

claramente plasmada en nuestra Ley de Sociedades Mercantiles en 

su artículo 59 al decir que la sociedad de responsabilidad limi 

tada existirá bajo una denominación o bajo una razón social que 

se formará con el nombre de uno o más socios, el cual está co-

rroborado expresamente por los artículos 27, 52, 60 Y 210 de la 

aludida ley I según los cuales se debe desprender que la denomi

nación, obviamente, no se forma con el nombre de alguno o va--

rios de los socios. 

b) DOMICILIO 

El artículo 33 del Código Civil para el Distrito y Te-

rritorios Federales nos dice que las personas morales tienen su 

domicilio en el lugar donde se halle establecida su administra-
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ción y la fracción séptima ,de 1 Juencionado artículo sexto d.e 1a

Ley de Sociedades Merc~ntile s dic~· que la·~ scritura constit·uti-:

va deber.á contener el do!Uiciliq de la sociedad. 

Comenta Mantilla Molina que en principio parecen contr!!, 

puestos ·los dos artículos antes citados, sin embargo, consider!!, 

mos compatibles las dos normas,. ya que la exigencia de la Ley -

de Sociedades deben entenderse en.el sentido de que hade seña

larse el lugar en que se establecerá la administración de las,2, 

cie~ad ¡el cual será, en fuerza <;le lo dispue sto por e 1 Código -

Civil j eldomic~lio social. 15 

Enrique Helguera comentando a Escarra, nos dice: "Desde 

el punto de vista jurídico, conviene consagrar la preeminencia

de la sede social sobre la sede de explotación. En la sede so

cial están concentrados los órganos de dirección de la empresa. 

Es en ésta donde se toman las decisiones esenciales queintere

san a la sociedad y en la que se producen las manifestaciones

principales de su existencia jurídica. La sede de explotación

es aquella en la que se llevan a cabo las operaciones técnicas. 

Es, pues, normal, que se determine el domicilio en función de -

la actividad jurídica de la empresa ... 1116 



las mismas; para el emplazamiento en los juicios en que se vie-

re involucrada y para la, determinación de la competencia juris-

diccional; para el a,specto fiscal y, finalmente, para la fija-

ción del derecho común aplicable con carácter supletorio. 17 

En nuestro derecho rige el principio de la libertad de-

domicilio incluso con independencia de la efectiva residencia -

de la administración, ya que si la administración cambia su se-

de, cambiará de hecho el domicilio soci~l aunque no se modifi--

que la correspondiente cláusula. Obviamente, cada sociedad tie 

ne ,su domicilio y sólo uno, aparte de las agencias y sucursales 

que eventualmente pudiere establecer en diferentes partes del -

país I aún cuando no debemos olvidar lo preceptuado por el ter--

cer párrafo del artículo 33 del Código Civil que dice que las -

sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la -

casa matriz, tendrán su domicilio en esos lugares para el cum~-

plimiento de las obligaciones contraídas por las mismas sucursa 

les. 

c) PATRIMONIO 

"Patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y debe--

res, susceptibles de valoración económica y que constituyen una 

o lOd d' 'd o I 18 unlVersa 1 a Jurl lca' • 

Nos dice el autor francés Ripert en su Tratado Elemen--
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tal de Derecho Co"mercial, 19 que "la sOciedad ,persona moral, es 

propietaria de los biene s que le han sido aportados por los so-

cios o que ha adquirido después de su constitución. Los socios 

no tienen ningún derecho sobre los bienes que fig.uran en este -

patrimonio; de ahí la disposición que considera el derecho de1-

socio como un bien mueble por determinación de la ley, aunque -

la sociedad posea inmueb1es" .. 

'1El patrimonio social es el conjunto de bienes y dere---

. chos"Jae i1Jáo:' sociedad I con deducción de sus obligaciones: 'sefor-

ma:,'! iIlicia1mente I con ei conjunto de aportaciones de los socios. 

20 

Cabe aclarar que no debe confundirse el patrimonio so--

cia1 con el capital social, aún cuando originalmente sean coin-

cidentes. El capital social es la suma de las aportaciones de-

cada uno de los socios; y el patrimonio de la sociedad es cam--

biante por naturaleza, ya que está sujeto a los aumentos en ca-

so de progreso, o bien, a disminuciones en hipótesis contrarias. 
t,/ ~'~ii .~~ r 

Sin embargo, efectivamente el núcleo del patrimonio social es -
E-

el capital social, por 10 tanto, la protección de éste 10 es --

también de aquél, por lo que el artículo 9°. de la Ley de soci~ 

dades Mercantiles dice que podrá disminuirse el capital de la -

sociedad siempre y cuando se publique el acuerdo respectivo, --

Jjpof "'tfé'$' vécés, con intervalo de lb días en el periódico ofi",,:,,--
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cLtl de la entidad federativa en la que tenga su domicilio la -

sociedad. 

El mismo artículo de la Ley de Sociedades faculta a los 

acreedores sociales para oponerse judicialmente a la reducción

en cuestión, la que nc, se llevará a cabo mientras no se paguen

o garanticen los créditos respectivos, o no se dicte sentencia

que declare infundada ia oposición. Debemos notar que· este ar-

'tículo sólo faculta a los acreedores para oponerse cuando la 

reducción del capital social se efectúe mediante reembolso a 

los socios o liberación concedida a éstos de exhibiciones no 

realizadas7 por lo que no tendrán tal derecho si se trata de 

disminuir el capital social en virtud de una disminución del Pi! 

trimonio social en una suma tal que se vea también disminuido -

efectivamente el capital social. 

d) NACIONALIDAD 

Abordamos ya este punto al tratar de las sociedades meE 

cantiles en general. Sin embargo, cabe aclarar que la Ley de -

Sociedades Mercantiles no contiene ningún criterio que señale -

cuáles sociedades son mexicanas o cuáles habrán de considerarse 

como extranjeras, sólo supone la diferencia al consagrar su ca

pítulo XII a las sociedades extranjeras. 

Es la Ley de Nacionalidad y Naturalización la que en su 
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artículo 5°. declara mexicanas a las sociedades constituídas -

conforme a las-leyes del país y que establezcan en él su domici 

lio legal. 

Para esta concepción es indiBarente la nacionalidad de

los socios o la del capital, pretendiendo defender el principio 

de la personalidad de la sociedad, pero dejando a un lado algo

mucho más importante como lo es la seguridad o independencia 

económica y política de la nación. Afortunadamente en otros 

cuerpos normativos, que luego comentaremos, se encuentran impoE 

tantes limitaciones a la intervención de capitales extranjeros

en la vida económica de nuestro país. 

En México, a nuestro juicio, es innegable que sí se --

atribuye nacionalidad a las sociedades. Aparte del ya citado

artículo 5°. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, del -

también mencionado capítulo XII de la Ley de Sociedades Mercan

tiles y que se refiere a las sociedades extranjeras, encontra-

mos que la fracción V de'l artículo 182 de esta misma ley dice -

que el "cambio de nacionalidad de la sociedad", deberá tratarse 

en Asambleaextraordinaria¡ mayormente encontramos que el párr~ 

fa penúltimo de la fracción primera del artículo 27 de nuestro

Código Fundamental dice, al referirse a la capacidad para adqu,! 

rir el dominio de tierras yaguas de la nación que "Sólo los me 

xicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades me 
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xicanas tienen derecho para adquirir el <dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explota--

ción de minas o agu.as 11 • 

Igualmente de la lectura de los artículos 2736 y 2738 -

del Código Civil del Distrito que se refieren a las aS0ciacio--

nes y sociedades civiles extranjeras, es autorizado concluir 

que unánimemente los cuerpos legislativos vigentes en el país 
'1 

establecen la distinción entre sociedades mexicanas y extranje-

ras, lo que equivale, lógicamente, a atribuir nacionalidad a --

las personas jurídicas colectivas y, por ende, a las comercia-·-

les. 

e) CAPACIDAD 

Una sociedad mercantil tiene plena capacidad jurídiéa.-

No es preciso preocuparse de las incapacidades que afectan a --

los individuos, pues éstas se deben al estado físico o intelec-

t 1 d 1 1 t t t f '1' 21 ua e as personas, o a es a u o am1 1ar. 

Vimos en el capítulo primero de este trabajo que ser __ o 

persona equivale a ser sujeto de derechos y deberes jurídicos i-

nos dice Mantilla Molina que atribuír personalidad a las socie-

dades, implica, por lo tanto, reconocerles capacidad jurípica¡-

capacidad de goce y de ejercicio. Ahora bien, la sociedad mer-

cantil ejerce libremente la explotación que constituye su obje-
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to .social. En cambio, corno vimos al tratar de la nacionalidad, 

no pueden gozar las sociedades de los derechos públicos que pe!. 

tenecen a los comerciantes corno personas físicas y, en general, 

de todo individuo que la ley no le prive de tales prerrogati---

vas. 

La Ley de Sociedades Me,rcantiles nos dice que la repre-

sentación de toda sociedad mercantil corresponderá a su adminis 

trador o administradores, quienes podrán realizar todas las o~ 

raciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que ex--

presamente establezcan la ley y el contrato social. 

Las sociedades mercantiles mexicanas no tienen en dere-

cho una capacidad amplia sino más bien una capacidad restringi-

da. Considerarnos que la capacidad jurídica de las sociedades -

mercantiles está condici0nada a la realización de su objeto so-

cial. Siguiendo a Mantilla Malina pensarnos también que el ar--

tículo 26 de 1 Código Civil impone una respuesta en este sentido 

al declarar que lilas personas morales pueden ejercitar todos --

los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su-

institución". Además, corno quedó ya dicho, la sociedad no pue-

de realizar negocios jurídicos si no es a través de sus órganos· 

de representación, esto es, de sus administradores, los que de-

conformidad con el artículo 10 de la Ley de Sociedades Mercanti 

les que ya comentarnos, sólo podrán realizar las operaciones in-
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herentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente e~ 

tablezca la ley y el contrato social'; esto que parece una am--

pliación de atribuciones I en realidad se trata de una restric-

ción de las mismas, en virtud de que de ampliarlas se trataría

de una ampliación del objeto o finalidad social. Concluimos-

con el autor citado, que conforme a este precepto de 1,a Ley ae

Sociedades, los administradores no podrán realizar operaciones

extrañas al objeto de la sociedad, y como la sociedad no puede

actuar sino por medio de ellos, debe concluirse que ella misma

no puede realizar tal tipo de operaciones, y se corrobora así -

la tesis de que la sociedad sólo está capacitada para realizar

los negocios jurídicos tendientes a la realización de sus pro-

pios fines. 

Ahora bien, efectivamente, las sociedades mercantiles -

pueden a través de sus administradores realizar 'actos jurídicos 

que están fuera de los límites de su finalidad social. No pod~ 

mos decir que tale s actos e stén afectados de. una nulidad ni si

quiera relativa, ya que los mismos son equiparables a los actos 

que ejecuta una sociedad irregular, la que también tiene perso

lidad jurídica de conformidad con los párrafos 3°. y 4°. del ar 

tículo 2°. de la Ley de Sociedades Mercantiles; de lo cual deb~ 

mos inferir que tales actos son válidos respecto de la sociedad, 

sin perjuicio de la responsabilidad personal en que incurran --
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los propios administradores, como lo preceptúa el párrafo 2°. -

del artículo 2 de la ley mencionada. 

continuaremos con algunas otras incapacidades que con-

templa el artículo 27 de la Constitución política mexicana, re

feridas específicamente a las sociedades mercantiles mexicanas, 

ya que las que afectan a Lis sociedades extranjeras las estudia 

remos en el inciso siguiente. 

En efecto, en la fracción III del mencionado artículo -

27 Constitucional, encontramos que lilas instituciones de benefi 

ciencia pública o privada .... , no podrán adquirir más bienes -

raíces que los indispensables para su objeto; inmediata o direc 

tamente destinados a él •... " 

La fracci6n IV del artículo de referencia menciona que

las "sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir,

poseer o administrar fincas rústicas". De la lectura de este -

precepto se infiere que las sociedades que se organicen para e~ 

tas act'ividades, están obligadas a adoptar una forma distinta a 

la que ofrece la sociedad anónima, fundamentalmente la de la so 

ciedad de responsabilidad limitada y la sociedad en nombre co-

lectivo. 22 

Además, el artículo 3°. de la Ley orgánica de la Frac-

ción I del artículo 27 Constitucional, señala que dentro del su 
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puesto de sociedades mexicanas que posean fincas rústicas con -

fines agrícolas, no podrá concederse el permiso de constitución 

cuando quede en manos de extranjeros el 51% o más del interés -

de la sociedad. 

La fracción V del artículo 27 Constitucional que veni--

mos comentando dice que IIlo s bancos debidamente autorizados .... 

no podrán tener en propiedad o en adm~nistración más bienes raí 

ces que los enteramente necesarios para su objeto directo". 

La fracción VI del mismo artículo dice que IIfuera de 

las corporaciones a que se refieren las fracciones 111, IV Y V, 

así como de los núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal, o de los núcleos dotados, restituí--

dos o constituídos en centros de población agrícola, ninguna --

otra corporación civil podrá tener en propiedad, o administrar-

por si, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la 

única excepción de los edificios destinados inmediata y directa 

mente al objeto de la institución •..• 11 

3. Como sujetos titulares de las garantías constitucio
nales 

Existiendo al lado de las personas físicas .0 indiv.iduos 

las personas'morales, cuya sustantividad y capacidad de adqui--

rir derechos y contraer obligaciones las crea la ley, es eviden 
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te que cuando se ostentan como gobernadas, son titulares tam--

bién de garantías individuales. Interpretando ligeralmente los 

artículos primeros de las constituciones de 1857 y 1917, puede

uno re stirse a considerar a las personas morales como sujetos 

activos de las garantías individuales, concluyendo que éstas s2 

lo pueden imputarse a las personas físicas. Sin embargo, la g~ 

rantía individual in genere puede atribuirse también a las per

sonas morales como entidades sometidas al imperio autoritario -

del Estado, puesto que bajo ciertos aspectos, constituídos por

derechos o potestades que no tengan un substrato biológico (vi

da), dichas personas están colocadas por la ley en un rango se

mejante al que ocupan los individuos propiamente dichos. 

Por tal motivo, la titularidad de las garantías indivi

duales en favor de las personas morales, será lógica y realmen

te factible cuando no se trate de garantías cuyo contenido está 

integrado por potestades de naturaleza biológí~a, sino cuando -

la prerrogativa garantizada sea de índole propiamente jurídica. 

La extensión de las garantías individuales en beneficio de las

pe.:rsonas morales ha sido corroborada constante e invariablemen

te por la jurisprudencia de la Suprema Corte, así como estable

cida indirectamente por la Ley de Amparo al tratar -la cuestión

de la personalidad y la representación en el juicio constitucio 
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El jurista don Ignacio L. Vallarta, sostuvo, en la épo-

ca en que este punto era de 10 más álgido I que las corporacio--

nes tienen derechos civiles, propiedades y capacidad para cele-

brar contratos, y que, a pesar ,de que solamente los individuos-

tienen derechos naturales que gozan en su condición de hombres, 

las "compañías" también pueden disfrutar de tales derechos, po!. 

que "esas personas morales pueden 'ser juzgadas como cualquier -

individuo, y sus propiedades están bajo la protección de la Ley 

Constitucional, protección que necesitan contra los actos arbi-

t . l' l" d' . d 11 24 rarlOS, o mlsmo que cua qUler ln lVl uo . 

C) SOCIEDADES MERCANTILES EXTRANJERAS 

l. Concepto 

Como ya comentamos, la ley no define a las sociedades -

extranjeras. La' Ley de Nacionalidad y Naturalización establece 

en su artículo 5°. cuáles son las personas morales mexicanas --

con base en dos criterios: 

a) Su constitución con base en las leyes de la Repúbli-

ca 

b) Que tengan en ella su domicilio legal 

El Líc. Siqueiros25 dice que, para identificar a una s2 

ciedad extranjera, la disposición mencionada debe interpretarse 
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a contrario sen.su y considerar como tales aquellas que son le-

galmente const.ituídas fuera del país y que tengan en el extran

jero su domicilio legal. A nosotros nos parece que el maestro

Siqueiros debiera decir "o que tengan en el extranjero su domi

cilio legal", en virtud de que e 1 artículo 5°. de la mencionada 

Ley de Nacionalidad y Naturalización exige ambos requisitos meE 

cionados para considerar a las sociedades como mexicanas, de -

tal forma que faltando uno de ellos debemos considerarlas como

extranjeras. 

Es verdad, pues, como dice Malagarriga -cuya opinión ya 

quedó expuesta- que no existe un consenso unánime sobre qué so

ciedades deben ser consideradas nacionales y cuáles extranjeras, 

al expreso de que, podría sólo decirse, intentando comprender -

en una fórmula general todas las soluciones, que una sociedad -

se reputa extranjera, cuando por determinadas razones, se la cQ 

loca bajo un régimen jurídico distinto a aquel al cual se some

te, por el contrario, a las que se consideran nacionales. 

Asi pues, debernos afirmar con Mantilla MOlina26 que la

nacionalidad, desde el punto de vista jurídico, es una cualidad 

que se atribuye a las personas, para determinar la aplicación -

de un determinado conjunto de normas jurídicas, así cuando se -

den los requisitos para calificar de mexicana a una sociedad, 

le serán aplicables las normas sobre constitución, otorgamiento 
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de la personalidad, capacidad, etc. que han quedado estudiadas. 

Por lo contrario, si la clasificación jurídica que co--

rresponde a la sociedad es la de extranjera, habrán de aplicár-

sele otras normas. Los criterios para determinar la nacionali--

dad de una determinada sociedad son diversos. pueden mencionar 

se, por ejemplo, los siguientes: 

a) . La que le otorgue la voluntad de los fundadores; 

b) La derivada de la sede de la administración: 

c) La del lugar de reunión normal de los socios: 

d) La de la legislación conforme a la cual se constitu
(¡ 

yÓ¡ 

e) El lugar de su constitución: 

f) La nacionalidad de los socios: 

g) El lugar de la principal explotación social: 

h) El domicilio social, etc. 

Excedería de los límites de este trabajo la exposición-

y análisis de cada uno de estos criterios, por lo que nos con--

cretaremos tan sólo a enunciarlos. 

Cabe señalar que la frase que emplea el texto del ar---

tículo quinto de la Ley de Nacionalidad y Natural:ización:· "per-

sonas morales .... que tengan en ella (la República Mexicana) su 

domicilio legal", plantea el problema de si basta el señalamien 
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to en la escritura constitutiva de un determinado lugar de la -

República-Mexicana como domicilio social, para atribuir a una -

compañía la nacionalid~d mexicana, o si es necesario que' dentro 

del territorio mexicano haya un domicilio real. Este problema-

no es sino una consecuencia del que plantea la determinación --
, , 

deidomiciiio de la sociedad, el cual ya estudiamos en su op?r-

tunidad. 

A este particular, afirma Mantilla Molina, que de acueL 

do con la posición adoptada respecto del domicilio, que éste d~ 

be corresponder al lugar en donde se encuentra la administra---

ción de la sociedad, y que, por tanto, no tendría el carácter -
- ' 

de mexicana una sociedad constituída conforme a nuestra legisl3! 

ción, si la administración social estuviese fuera de la Repúbli 

ca. 27 

2. Requisitos legales para su funcionamiento en México 

Las disposiciones que rigen los requisitos legales para 

el funcionamiento de las sociedades extranjeras en México están 

contenidas en los'artículos 2736 y 2737 del Código cívil, en 

los artIculos 3, 13, 14, 15, 24 Y 25 del Código de Comercio, y-

en los arttculos 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles. 

Los dos artículos primeramente mencionados, esto es, el 
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2736 Y 2737 de 1 código Civil, referente s a las asociacione s y a 

las sociedade s extranjeras, exigen que 'para que é stas puedan -

ejercer sus actividades en el Distrito y Territorios Federales, 

deben contar con la autorización de la secretaría de Relaciones 

Exteriores. Tal autorización se otorga cuando las corporacio-

ne s intere sadas comprueban: 

l. Que están constituídas con arreglo a. las leyes de -

su país y que sus. estatutos nada contienen en con-

trario a las Leyes de México de orden público; 

11. Que tienen representante domiciliado en el lugar 

donde van a operar y suficientemente autorizado pa-· 

ra r~sponder de las obligaciones que contraigan las 

mencionadas personas morales. 

El artículo 2738 exige que una vez concedida la autori

zación por la secretaría de Relaciones Exteriores, ~os estatu-

tos deben ser inscritos en el registro. 

En lo que respecta a las sociedades comerciales que pri 

mordialmente interesan en este trabajo, el Código de Comercio -

en su artículo 3°., fracción 111, considera como comerciantes -

a las sociedades extranjeras o a las agencias y sucursales de -

éstas que dentro del territorio nacional ejerzan actos de co

mercio. 
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F: 1 artículo 13 del mismo· ordenamiento dispone que los -

extranjeros serán libres para el ejercicio del comercio, según-

10 que hubiesen convenido en los tratados con sus respectivas -

naciones, y, lo que dispusieren las leyes que arreglen los dere 

chos y obligaciones de los extranjeros. 

El artículo 14 sujeta a los extranjeros comerciantes a

las disposiciones del ordenamiento de comercio. 

El artículo 15 de' referido cuerpo normativo, está con

sagrado a las sociedades extranjeras que se establecen en el te 

rritorio nacional, o bien, que tengan dentro de él alguna agen

cia o sucursal, otorgándoles la posibilidad de ejercer el comer 

cio sujetándose a las prescripciones del Código de Comercio en

todo lo concerniente a la creación de sus establecimientos den

tro del territorio del país, a sus operaciones mercantiles y a

la jurisdicción de los tribunales de la nación. 

El artículo 24 enumera las obligaciones a las que están 

sujetas las sociedades extranjeras que quieren establecerse en

la República; presentar y anotar en el registro, además del tes 

timonio de la protocolización de sus estatutos, contratos y de

más documentos referentes a su constitución, e 1 inventario, o -

el último balance si lo tuvieren, y un certificado de estar 

constituídas y autorizadas con arreglo a las leyes del país res 
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pectivo, expedido por el ministro que ahí tenga acreditado la -

República, o en su defecto, por el cónsul mexicano. 

Los artículos 25 y siguientes señalan el procedimiento

para el registro. 

De gran interés para nuestro trabajo resultan los ar--

tículos 250 y 251 de la. Ley General de Sociedades Mercantiles,

que regulan la actividad de las sociedades foráneas. 

La mencionada Ley de Sociedades dispone que las socied~ 

des extranjeras legalmente constituídas tÜ~nen personalidad ju

rídica en la República y que éstas sólo podrán ejercer el corneE 

cio desde su inscripción en el registro. Este punto, contempl~ 

do a la luz de la evolución histórica y doctrinaria, tiene un -

gran interés para nosotros. Antes de la vigencia de la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles y de acuerdo con la jurisprude~ 

cia de la Suprema Corte de Justicia, se supeditaba el reconoci

miento de la personalidad jurídica de las sociedades extranje-

ras a su inscripción en el registro. Esta posición tan critica 

da se inició en el año de 1929 y no sería sino hasta el año de-

1935 en que habría de variar. Esta controversia dio lugar a la 

conceptuación de sociedades extranjeras que realicen actos ais

lados de comercio y sociedades que actúan permanentemente en el 

país. Las primeras no tienen necesidad de registrarse I como lo 
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veremos más adelante en su oportunidad. 

Agrega el artículo 251, al que aludiéramos anteriormen-

te, que dicha inscripción sólo se efectuará mediante autoriza--

ción de la Secretaría de Industria y Comercio cuando se cumplan 

los siguientes requisitos~ 

l. Comprobar que se han constituído de acuerdo con --

las leyes del Estado del que sean nacionales, para lo cual se -

exhibirá copia auténtica de 1 contrato social y demás documentos 

relativos a su constitución y un certificado de estar constitui 

das y autorizadas conforme a las leyes, expedido por el repre--

sentante diplomático o consular que en dicho Estado tenga Re 

pública. 

II. Que el contrato social y demás documentos constitu 

tivosno sean Gontrarios a los preceptos de orden público esta-

blecidos por las leyes mexicanas. 

III. Que se establezcan en la República o tengan en ella 

alguna agencia o sucursal. 

En 1;,0 s ,:a,J:',tíqulo$ 67 y 68 de la Ley del Notariado encon-

tramos que además de la exigencia de cubrir los requisitos ante 

r.iormente mencionados se exige que sean autorizados por un juez 

de lo civil de primera instancia para que proceda su protocoli-
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zación y, posteriormente, la inscripción en el Registro Público 

de Comercio. 

Las sociedades extranje,ras, además, están 'Obligadas a -

publicar anualmente un balance general de la negociación, visa

do por un contador público titulado, según lo dispone el último 

párrafo del mencionado artículo 251 de la Ley de Sociedades. 

3. Limitaciones 

El artículo l°. de nuestra Carta Fundamental consagra -

la igualdad entre todos los habitantes del país, al establecer: 

"En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán --

restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condi-

ciones que ella misma establece". 

Por otra parte, el artículo 33 Constitucional otorga a

los extranjeros las garantías que contiene la parte dogmática -

de la Constitución política. Siendo una de las disposiciones -

de vital interés para nuestro estudio el artículo 4°. que esta

blece la libertad de trabajo: "A ninguna persona podrá impedir

se que se dedique a la profesión, industria, cqmercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos". 

La igualdad a la que están sujetos nacionales y extran-
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jeros da lugar a interesantes consideraciones. Una de las con

secuencias que se desprenden de este principio es el hecho de 

sujetar a los extranjeros a las leyes y tribunales del país. 

Sin embargo I los inversionistas, que en cualquier medida de los 

gobiernos receptores de capital, pretenden ver vehículos de ata 

que a sus intereses, han intentado eludir la competencia del ré 

gimen jurídico mexicano. El instrumento que han utilizado con

frecuencia, e~ la celebración de tratados internacionales que -

contengan protecciones adicionales a los extranjeros y sus pro

piedades. Dentro de estos medios podemos destacar por su actua 

lidad los programas de garantías a las inversiones que han pue!! 

to en marcha los Estados Unidos de América, Alemania y Japón. 28 

La celebracion de estos tratados para instituir un régimen es~ 

cial para los extranjeros depende de las consideraciones de los 

Estados interesados. México ha manifestado su oposición para -

participar de cualquier intento que otorgue protección especial 

a los nacionales de otros países. 

Esta postura tiene su fundamento en diversos preceptos

de nuestras leyes internas. En principio el art;ículo 12 del C§ 

digo civil para el Distrito ,Y Territorios Federales que estable 

ce: liLas leyes mexicanas incluyendo las que se refierap al esta 

do y capacidad de las personas, se aplican a todos los habitan

tes de la República, ya sean nacionales o extranjeros I estén do 
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mici1iados en ella o sean transeúntes". por su parte I el. ar--

tículo 32 de la Ley de Naci.onalidad y Naturalización reproduce

en términos parecidos esta disposición: " ... están obligados ---

(los extranjeros) a obedecer y respetar las instituciones, 1e-

yes y autoridades del país sujetándose a los fallos y senten--

cias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que -

los que las leyes conceden a los mexicanos. Sólo pueden apelar 

a la vía diplomática en los casos de denegación de justicia o -

retardo voluntario y notoriamente malicioso en su administra---

ción ll
• 

Esta es la postura de México ,la absoluta negativa de -

establecer cualquier mejoramiento en beneficio de los extranje

ros, ya que aceptar cualquier sistema que les otorgue privi1e-

gios I colocaría a nuestros nacionales en un plan de desventaja

absurda en cuanto a quienes se les brinda generoso hospedaje. 29 

La e.quiparación de los extranjeros con los naciona1es,

después del movimiento revolucionario de 1910, ha pretendido -

ser un firme principio del sistema jurídico mexicano. Esto es

comprensible si pensamos que siempre México ha sido -apologeta *

de 'cualquier disposición en que se trate de reconocer a los Es

tados el derecho de establecer por medio de sus propias leyes -

la condición y situación de los extr-anjeros. 
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En este sentido se orientó también la Convención sobre

Derechos y Deberes de los Estados suscrita en la séptima confe

rencia interamericana, reunida en Montevideo en 1933, en la --

cual participó nuestro país y cuyo artículo 9°. está concebido

en los siguiente s términos: liLa jurisdicción de los Estados en

los límites del territorio nacional se ap1ic.a a todos los habi

tantes. Los nacionales y los extranjeros se hallan bajo la mi~ 

ma protección de la legislación y de las autoridades nacionales, 

los extranjeros no podrán pretender derechos preferentes ni más 

extensos que los de los nacionale s" • 

Hemos mencionado a la igualdad como pOlítica ~irme de -

nuestro país. Sin embargo, tampoco es de justicia la igua1dad

~ntre desiguales: es por esto que en nuestro país se establecen 

ciertas limitaciones a la actuación de los extranjeros dentro -

de determinados renglones económicos que dentro de la familia -

latinoamericana, son las nuestras las más ampl~asy las más --

acentuadas. 30 Algunas de estas limitaciones derivan expresamen 

te de nuestra Carta Magna y han sido objeto de reglamentación -

en leyes especiales, como el petróleo, la minería, la energía -

e1éctrica,etc~ Existen otras disposicion.es que restringen 1a

participación de capitales extranjeros en determinadas activid~ 

des que no tienen su fundamento en disposiciones expresas de 

'n.uest:roCódigo,' político, como las que exigen a los capitales ex 
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tranjeros asociarse en minoría con capitales nacionales y den-

tro de éstas las contenidas en e 1 Decreto de 1944 que menciona

remos más ade 1 ante . 

No han faltado quienes han pretendido ver en los actos

legislativos que rigen la inversión extranjera una violación a

la constitución en lo que se refiere a su artículo 4 Q
• que con

'sagra la libertad de trabajo y la libertad para dedicarse a la

actividad que desee cualquier persona. 

Sin embargo I pensamos con Ricardo Méndez Silva, que dleE; 

tro de la carta magna pueden encontrarse dos. disposiciones que

dan fundamento a las limitaciones que se dirigen hacia la inveE, 

sión extranjera. Por un latio el enunciado contenido en el ar--

'tículo 27 Constitucional que dice:' liLa nación tendrá en todo -

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modali

dades que dicte el interés público, así como el de regular el -

aprovechamiento de íos elementos naturales susceptibles de aprQ 

piación, para hacer una distribución equitativa de ia riqueza -

pública, y para cuidar de su conservación". 

Cabe señalar que este mandamiento pertenece a las gar~ 

tías sociales que fueron una de las conquistas más valiosas que 

enriquecieron nuestro sistema jurídico político en 1917.. otro

precepto en que se encuentra un fundamento a las leyes que limi 

126 



tan ld part icipación del extranjero en las inversiones mexica--

nas, e s lo contenido en el artículo 73 de la Constitución en su 

fracción ::"''VI I que dice: IIEl Congreso tiene facultad para dicta:!::, 

h~yes sobre nacionalidad, 'condición jurídica de los extranje--

ros' I ciudadanía, naturalización, colonización t emigración, in-

migración y salubridad gEneral de la República ... 11 

No obstante, ha sido propuesta por algunos estudiosos -

de esta materia la posibilidad de adicionar el artículo 33 de -

la Constitución con algún enunciado que establezca claramente -

la facultad del congreso para legislar en materia de inversio--

nesextranjeras, ya sea de sociedades propiamente extranjeras,-

o bien, de sociedades mexicanas con capital extranjero y posibi. 

l 'd d d t"'" t ' 31 1 a e tener par lClpaClon ex ran]era. 

Analizaremos ahora someramente algunas de las limitaci2 

nes en concreto que contienen nuestras leyes particulares: 

cláusula Calvo. ,Los lineamientos de esta cláusula que-

ahora, en el seno de la comunidad latinoamericana constituye un 

postulado firmemente defendido, lo recoge nuestra Legislación -

Fundamental en su artículo 27, párrafo 7 o. fracción ¡, señalan-

do una limitación de gran importancia: "Sólo los mexicanos por-

nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tie-

nen derecho para adquirir el dominio de las tierras I aguas y --
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sus accesiones o pára obtener concesiones de explotación de mi-

nas yaguas. El Est;:.ado podrá conceder el mismo derecho, a los ..,. 

extranjeros I siempre que convengan ante la secretáría de Rela--

ciones en considerarse como nacionales respecto dedichosbie--

nes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos 

por lo que se refiere a aquellos: bajo la pena, en caso de fal-

tar al convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo·!. 

Lógicamente en esta cláusula, han visto los países ex--

portadores de capital una limitación al libre juego de sus inte 

reses, diciendo que su aplicación se hace de acuerdo con las le 
c:-

yes domésticas, la cual nunca puede prevalecer en contra de la-

internacional que proclama como derecho específico del Estado,-

el derecho de protección. 38 

Los países, como el nuestro receptqres de grandes cantl 

,dades de capital extranjero, defienden afanosamente la postura-

de la cláusula Calvo, arguyendo entre otras consideraciones las 

siguientes. Un Es:tado no puede reclamar a otro sino cuando 

exista Un reclamante individual y un daño a él causado. Ahora~ 

bien, cuando un particular conviene en que determinada acción -

de un Estado no causa perjuicios a su patrimonio, porque las --

pérdidas o daños que pudieran causarse se compensan con los be-
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neficios que se reciben, el daño no se produce. Además, cuando 

la l?~rsona conviene, para el caso de discrepancia en la inter-

pretaci6n de un contrato, efectuar ciertos actos I como a~steneE. 

se de recurrir a su gobierno I está impedido por la equidad y la 

justicia para recl~mar ante ningún tribunal internacional, en ~ 

virtud de un contrato cuyas contraprestaciones no ha cumplido.

En ambos casos se encuentra la falta de un reclamante y un daño, 

y po:!::' t'é.:nt.o· 

e lbrial. :33:i 

ausencia de fundamentos para una demanda interna 

Ahora bien, los que pretenden destruir la validez inter 

pacional de la cláusula Calvo afirman que el ejercicio de la -

protección diplomática es un derecho público, cuya aplicación -

es uH::a.trfbQtb del Estado. A esta aseveración, el Dr. Modesto

S~ara;·v§.Zqüei, contesta lo siguiente: "... buscando la causa -

del endoso, que es el que pone en marcha la protección diplomá

tica, no hay düdá de que el individuo es el que puede conside--

daflo le h"a sido causado, y queda a su libre voluntad

e ped'fr o "no a su propio Estado, que ejerza la protección di-

piomátíca.si la protección diplomática fuera realmente un de

rechopúblico, no podría quedar supeditada a la voluntad de un

particUlar' ya que un particular no puede decirle a su Estado 

desea o no que ejerza un derecho que le corresponde al Estado -

. mismo •.. 1134 
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o sea, que el maestro seara vázquez considera que la 

protección diplomática no es un derecho público, sino por el 

contrario un derecho privado. De este argumento, en el orden -

Internacional, podría extraer su validez la cláusula Calvo I mi.§. 

ma a la que le ha otorgado en la práctica internacional un va-

lar en extremo limitado. 35 

A este respecto nos dice el Lic. José Luis Siqueiros: -

liNo obstante que la etapa histórica de las reclamaciones inter

nacionales parece que ha quedado definitivam~nte superada, cre~ 

mas que la Cláusula Calvo debe seguir subsistiendo como una --

institución permanente en el sistema constitucional mexicano .. 36 

Zona prohibida. La limitación que ahora trataremos, 

dentro del sistema jurídico mexicano, tiene sus antecedentes re 

motos en las leyes de 11 de marzo de 1842 y 10. de f~brero de -

1856, que prohibieron a los extranjeros la adquisición de terr~ 

nos situados en una zona distante de 20 leguas de las fronteras I 

y 5 leguas de las costas. 37 Esta disposición es resultante de

nuestra amarga experiencia histórica, la que se recoge en nues-

tro artículo 27 Constitucional al decir:. "En una faja de lOO k! 

lómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas, por 

ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio direc

to sobre tierras yaguas". 
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A este respecto surgen consideraciones muy inte~esantes I 

como lo son las referente s a los fideicomisos constituídos en -

l::cs franj as prohibidas. El licenciado siqueiros recientemente

s'~ñalaba que actualmente la secretaría de Re laciones Exteriores 

permite el fideicomiso en favor de dentro de la ---

franja prohibida, siempre y cuanGo 1:3 institución fiduciaria d~ 

,nuestre que sus estatutos socia.les han sido modifica,(1os de ---

acuerdo con lo establecido en el Decreto Presidencial publicado 

el 30 de diciembre de 1965, que mencionaremos más adelante. 

Esta consideración es explicable si atendemos a la in-

terpretación que el doctor Molina Pasquel q.13- a esta prohibición 

constitucional en el sentido de que el régimen contemplado den

tro de la disposición constitucional aludida se refiere a la -

prohibición de obtener el dominio directo y no simplemente al -

de adquirir el uso o disfrute de un bien. Esto queda corrobor!! 

do si atendemos a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Or

gánica de la fracción I del artículo 27 Constitucional, la que

apunta que no se estima como enajenación de propiedades, los 

arrendamientos de inmuebles por término mayor de diez añoso 

pero para subrayar la absoluta prohibición para obtener 

el dominio directo de inmuebles a los extranjeros dentro de la

zona prohibida, el artículo 10 a del Reglamento de la Ley orgán,i 
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ca que mencionamos sanciona a' los notarios, cónsules mexicanos

en el extranjero y cualesquiera otros funcionarios, con la pér

dida de su oficio o'empleo, si extendieran o autorizaran docu-

mentas o instrumentos que representaran la adquisición deldom.! 

nio directo de tierras, aguas y sus accesiones dentro de lafa

ja prohibida. 

Por otra parte, puede darse el caso de que un extranje

ro tuviese que adquirir un inmueble dentro de la zona prohibida 

en virtud de alguna herencia. La Ley orgánica de la fracción 1 

del artículo 27 Constitucional, en su artículo 6°. contempla -

tal hipótesis, bajo la cual circunstancia la secretaría de Rel~ 

ciones Exteriores prlede otorgar el permiso de que se realice la 

adjudicación a nombre del extranjero pero siempre y cuando se -

dé la condición de transmitir los derechos de que se trate a -

una persona capacitada, dentro de un ,plazo de cinco años a con

tar de la fecha de la muerte del autor de la herencia. Por su

parte I el artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica señala-

(que si es imposible realizar la enajenación dentro del término

de cinco años, la propia secretaría de Relaciones Exteriores se 

encuentra facultada para ampliar e 1 lapso original, en la medi-

da que fuese necesario. 

Agricultura. La fracción IV del artículo. 27 Constitu-

cional que ya comentamos apunta lilas sociedades comerciales, --
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por acciones I no podrán adquirir, poseer o administrar fincas -

rústicas". Este precepto -como dijimos- obliga a las socieda--

des que se organicen para estas actividades I a adoptar una for-

ma distinta a la que ofrece la sociedad anónima, fundamentalmeE 

te la de la sociedad de responsabilidad limitada y la sociedad-

en nombre colectivo. 

Luego, el artículo 3°. de la Ley orgánica de la frac---

ción I del artículo 27 Constitucional, señala que dentro del s~ 

puesto de sociedades mexicanas que posean fincas rústicas con -

fines agrícolas, no podrá concederse el permiso de constitución 

cuando quede en manos de extranjeros el 51% o más del interés -

de la' sociedad. 

petróleo. El petróleo, ha sido sin duda, uno de los r~ 

cursos más importantes de la economía nacional y aquel que ha -

recibido por parte de los gobiernos surgidos después de la revQ 

lución, especialmente e 1 del presidente Lázaro Cárdenas, su ac-

tuación más decidida. Tal medida, la expropiación, pondría fin 

a uno de los pasajes más dramáticos en la historia, jurídica, -

económica y política del país. La fecha del 18 de marzo de ---

1938, abriría las compuertas a una nueva etapa, cuyos primeros-

signos fueron de tenaz lucha contra el bloqueo económico y la "-

infinidad de presiones que levantaron en contra de nuestra inde 

d 'l -,. . b' 38 pen encla, as companlas extranJeras y sus go lernos. 
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El régimen jurídico aplicable al petróleo en la bisto-

ria de nuestro país, admite diversas etapas. Al principio .gua

fue considerado el subsuelo como propiedad exclusiva del rey. -

Luego I ya en e 1 México independiente, Maximiliano sigue la mis

ma línea de no otorgar automáticamente al dueño del suelo, la -

explotación del subsuelo, sino que debería ser llevada a efecto 

mediante una previa concesión derivada de las autoridades comp~ 

tentes. 

posteriormente, el Código Minero de 1884 rompe en f'o~ía 

sustancial con los preceptos tradicionales que regían en Méxioo 

sobre la propiedad del subsuelo. En efecto, su artículo 10 se

ñalaba que eran de la propiedad exclusiva del dueño del suelo,:

el carbón de piedra y el petróleo subterráneo. 

otra ley expedida en 1901, fue bastante benévola y de -

la cual se aprovecharon dos personajes que est~ieron íntim,am.e!! 

te ligados con la explotación petrolera de nuestro país, el in

glé,s weetman Dickinson pearson y el norteamericano Edward L" -

Doheny. 

Por último, la etapa que arranca a partir de la Consti

tuciónde 1917, en la que tiende a rectificarsela situación -

prevaleciente en la época del porfirismo4 La Constitución de -

1917 va a tener entonces un tono reinvindicatorio so~ los re-
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cursos que habían sido abandonados en perjuicio de los intere-

ses de la nación. El artículo 27 Constitucional ubicaba al pe

tróleo bajo el dominio directo de la nación, volviendo a los -

postulados que rigieron en México antes del Código de Minería -

de 1884. El régimen contenido en este artículo recibe un énfa

sis redoblado, al apuntar que el dominio de la nación es inalie 

nable e imprescriptible y que las concesiones sólo podrían ser

otorgadas a los particulares por el gobierno federal.
39 

De este precepto constitucional derivaron leyes regla-

mentarias. Una de ellas fue la de 26 de diciembre de 1925, co~ 

teniendo entre otras disposiciones la ratificación a los linea

mientos constitucionales sobre el dominio directo del petróleo, 

inalienabilidad, imprescriptibilidad, prohibía igualmente a las 

sociedades de extranjeros la adquisición de bienes raíces, limi 

taba la magnitud de las concesiones, declaraba de utilidad pú-

blica la industria del petróleo, reducía los derechos de confiE 

mación a los concesionarios a 50 años, y otras de índole simi-

lar. 

La reacción de las compañías petroleras establecidas, -

fue la de manifes·tar un abierto desacato a esta ley. "se abst,!! 

vieron de hacer nuevas perforaciones, disminuyeron la produc--

ción de 115 millones de barriles en 1925, a 90 millones en 1926, 

a 64 millones en 1927: retiraron sus depósitos bancarios y fue-

135 



ron un activo factor que produjo una crisi.s bancaria y financie 

.. 40 
ra en el pal.s". 

Las presiones políticas y económicas de las empresas r~ 

vistieron tal magnitud, que a través del Decreto de 3 de enero-

de 1928, el régimen contenido en las leyes anteriormente menci.Q. 

nadas tuvo que ser abandonado. Las medidas legislativas deja--

ban prácticamente a los hidrocarburos del subsuelo fuera del ré 

gimen constitucional. Una de las disposiciones centrales adop-

tadas, era que se conformaran sin costo alguno y mediante' la e~ 

pedición de concesiones confirmatorias de los derechos deriva--

dos de contratos celebrados ante s de 1 10. de mayo de 1917. Las 

confirmaciones, de acuerdo con esta ley, se otorgaban sin lími-

te de tiempo cuando se referían a los superficiarios y por el -

tiempo fij ado en los contratos celebrados por los superficia---

rios con terceros. Fue, finalmente, con esta ley de 1928, que-

las empresas petroleras y sus gobiernos -particularmente Esta--

dos Unidos e Inglaterra-que se mostraron satisfechos frente al 

(cuerpo legislativo que tendía a regular la explotación del pe--

tróleo. Para lograr esto, un régimen favorable y benevolente,-

pleno d.e privilegios, no escatimaron ningún medio de presión, -

habiendo sido frecuente inclusive, la, amenaza de una interven--

ción extranjera. Debe recordarse que el presidente Calles 11E~-

gó a denunciar ante el presidente norteame.ricano Coolidge I la -
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maniobra concertada por el embajador Sheffield y el secretario

de Estado Kellog que tenía como fin la invasión armada contra -

México, logrando evitarla. 4l Tal es el historial de las empre

sas. privadas extranjeras en México, una síntesis de luchas y -_. 

pugnas en contra del gobierno y del pueblo de México, que repr~ 

sentaban un menoscabo y un atentado directo en contra de nues-

tra soberanía.42 

La cuarta etapa en la reglamentación de petróleo en Mé

xico se inicia oficialmente con el Decreto de Expropiación de -

18 de marzo de 1938 dictado por el presidente Lázaro Cárdenas.

Esta fecha está precedida por acontecimientos que tienen los -

rasgos distintivos de las etapas anteriores I el ataque y deso~ 

diencia de las empresas a nuestras instituciones. 

En 1936, el Sindicato de Obreros petroleros demandó de

las compañías un aumento de salarios y prestaciones que ascen-

día aproximadamente a 70 millones de pesos i las compañías, fre!!, 

te a esta petición ofrecían únicamente 14 millones. De esta -

forma surgía el problema petrolífero más gravé con las empresas 

extranjeras. Los inversionistas extranjeros se negaron obstin~ 

damente a acceder a las mejoras, aduciendo que la situación ec,2 

nómica de las empresas no permitía tales erogaciones. Después

de interminables conversaciones entre los trabajadores y las e,!!! 

presas, la huelga que había sido propuesta, estalló finalmente-
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el 27 de mayo de 1937.43 

Los obreros acudieron ante la Junta de Conciliación y -

Arbitraje, habiéndose levantado la huelga el 9 de junio. La-

junta, con base en un estudio hecho por tres peritos designados 

expresamente para conocer del caso, ordenó a las empresas que -

aumentaran los salarios de acuerdo con las recomendaciones pro

puestas por los peritos. El dictámen de los peritos ponía de -

manifiesto las extraordinarias ganancias obtenidas por las em-

presas petroleras en México. se decía que durante el año de 

1936 la industria petrolera en los Estados Unidos obtuvo una 

utilidéd de 1.44% sobre el capital invertido no amortizado, en

México la utilidad en cuestión fue de 17.82%.44 

La inconformidad de las empresas petroleras se tradujo

en un amparo ante la Suprema Corte de Justicia. La intransige~ 

cia de estas empresas, se estrelló en .la confirmación que hizo

la corte de,l laudo que se había emitido. en los Tribunales del -

Trabajo. Tal cosa ocurrfa el l°. de marzo de 1938. Las compa

ñías petroleras, en.abierta rebeldía y frente a la obligación -

jurídica de cumplir con lo ordenado por los tribunales de la R~ 

pública, demoraron el cumplimiento con la esperanza de eludir

las obligaciones que el régimen legal mexicano les había impue~ 

too Ante esa actitud de desafío y por el enorme perjuicio que

representaba para la nación te.ner detenidas las actividades de-
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estas empresas, el gobierno mexicano no tuvo otra alternativa -

que decretar la expropiación. 

Las compañías petroleras, ante el inminente decreto ex

propiatorio quisieron dar cumplimiento al laudo. Sin embargo,

la nación estaba ya consciente de la amenaza constante que re-

presentaban no únicamente el desacato de las empresas extranje

ras, sino la gama amplísima de presiones y perjuicios que reci

bía, por lo que el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas, el-

18 de marzo, dictó la Expropiación petrolera, marcándole al 

país con esta medida, una nueva etapa en su vida y nuevos rum-

bos a su independencia económica, y ¿por qué no decirlo?, tam-

bién política. 

Después de los dichos acontecimientos la explotación de 

los yacimientos petrolíferos deriva de io contenido en la Ley -

Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del pe

tróleo que en su artículo l°. sigue lo señalado en la Constitu

ción política: "Corresponde a la nación el dominio directo, ini:!; 

lienable e imprescriptible de todos los carburos de hidrógeno -

que se encuentran en el territorio nacional -incluída la plata

forma continental- en mantos o yacimientos, cualquiera que sea

su estado físico, incluyendo los estados intermedios y que com

ponen el aceite mineral crudo, lo acompañen o se deriven de él". 
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El artículo 2°. por su parte, establece: "Sólo la na--

ción podrá llevar a cabo las explotaciones de los hidrocarburos, 

que constituyen la industria petrolera en los términos del ar-

tículo siguiente". 

El Reglamento de la ley que estamos estudiando, publica 

do el 25 de agosto de 1959, contiene preceptos sobre la partici 

pación de los particulares en las actividades petroleras. El

artículo 25 señala: ¡'Los particulares que deseen utilizar deri

vados básicos de refinación para producir especialidades de los 

mismos deberán obtener previamente de la secretaría del Patri~ 

nio Nacional y de Industria y Comercio la autorización de las -

actividades respectivas". 

A este respecto nos dice López Rosado que "la reciente

legislación mexicana divide en dos ramas la industria de los -~ 

productos químicos que se derivan de los hidrocarburos: la pe-

troquímica básica, que se reserva exclusivamente como industria 

propiedad del Estado y la de los productos finales pertenecien

tes a la industria química, para ser elaborados por las empre-

sas privadas.45 Debemos hacer notar que una comisión interse-

cretarial con base en el decreto de 1944, prohibió todas las aE 

tividades relacionadas en cualquier forma con la industria'pe-

troler.a a compañías mexicanas con menos del 51% de capital mexi 

cano. 
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Energía eléctrica. Contra riamente a 10 apuntado al re

ferirnos al petróleo, la energía eléctrica ha seguido una tra-

yectoria del todo diferente. El poderoso fluído fue también n~ 

cionalizado no al influjo de una atmósfera conflictiva sino so

bre una base de conco~dia y armonía entre el gobierno nacional

y los propietarios. 

La Constitución de 1917 en su versión original, no in-

ciuyó ninguna referencia sobre la materia e léctrica en forma ex 

presa. No fue sino hasta el año de 1932, cuando el Ejecutivó -

de la Unión solicitó del Congreso la reforma a la Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos I en su artículo. 73, -

fracción X, a través de la cual se otorgaba al congreso facul-

tad para legislar sobre energía eléctrica. Dicha reforma fue -

aprobada en diciembre de 1933, y promulgada en enero de 1934. 46 

Esta reforma obedeció a la necesidad de fundamentar --

constitucionalmente al anterior Código Nacional Eléctrico de --

1926, el que fue ampliamente atacado precisamente por no encon

trar apoyo en algún enunciado constitucional. 

La nacionalización de la industria eléctrica en el año

,de 1960 por el. Lic. Adolfo LÓpez Mateos I habría de culminar con 

la adición al artículo 27 Constitucional párrafo 6°., quedando

el texto en cuestión de la siguiente manera: IICorresponde exclu 

141 



sivamente a la nación, generar, . conducir I transformar, distri-

buir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto lapre~ 

tación de servicio público. En esta materia no se otorgarán -

concesiones a los particulares y la nación aprovechará los bie

nes y recursos naturaies que se requieran para dichos fines". 

La nacionalización se llevó a cabo por conducto de dos

,grandes operaciones. Una con la American & Foreign Power Co. -

con un monto de 70 millones de dólares y otra con Mexican Light 

&power Co. por un total de 52 millones de dólares. 

Es conveniente señalar que la adición al artículo 27 -

Constitucional se refiere al monopolio que tiene la nación so-

bre la energía eléctrica en un sentido de servicio público. 

Esto es, que deja abierta la posibilidad a los particu

lares para seguir generando energía eléctrica por su cuenta, p~ 

ro siempre y cuando sea con fines propios. 47 

Materia forestal. La Ley Forestal de 1960 ~n su artíc~ 

lo 87 condiciona el otorgamiento de permisos de explotación, al 

requisito de que las personas solicitantes físicas o morales 

sean de nacionalidad mexicana. En actividades de explotación -

forestal la prohibición a la participación extranjera es absolu 

ta. 48 
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Minería. Ya en la época independiente de nuestra pa--

tria, continuaron en vigor las leyes españolas sobre minería, -

las que atribuían a la nación las riquezas del subsuelo. No-

fue sino hasta 1884, ya en la época porfirista, en que se publ,! 

có el Código Minero de 1884, al que aludimos al tratar del pe-

tróleo. Este código atribuía a los particulares las riquezas -

del subsuelo sin que fuera necesaria una concesión para la ex-

plotación del mismo. Fue por ello que un factor que le dio a -

la Revolución de 1910 una proyección nacionalista, fue el hecho 

de que una gran parte de la riqueza nacional estuviere acapara

da por extranjeros. 49 Esto fue particularmente notorio en la -

minería. "La mayor parte de las concesiones mineras que se --

otorgaron durante la gestión administrativa delpoifirismo cay~ 

ron en manos de sociedade s extranjeras, que iniciaron sus traba 

jos repartiéndose, los fundos mineros más importantes del país". 

50 

Como vimos anteriormente, la constitución de 1917 conc~ 

dió a la nación el dominio directo sobre los minerales,' inclu-

yendo el carbón y el 'petróleo, estableciendo además que el uso .... 

o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los ~ 

particulares o por sociedades constit\:1ídas conforme a las leyes 

mexicanas,; no podrá realizarse sino mediante concesiones otorg~ 

das por el ejecutivo federal. 
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El 6 de febrero de 1961 fue dictada la Ley Minera en la 

cual se contempla la posible participación de capital extr anje

ro en las extracciones metalúrgicas. Para La citada ley exis-

ten los siguientes tipos de concesiones:· 

a) Concesión ordinaria; 

b) Concesión especial sobre reservas nacionales; y 

c) Concesión para reservas industriales nacionales. 

De acuerdo con el artículo 6°. de la Ley Minera que meQ 

cionamos, es necesario, para poder obtener concesiones, en caso 

de personas físicas ser mexicano, y en caso de sociedades que -

sean constituídas de acuerdo con las leyes mexicanas y que la -

mayoría del capital haya sido suscrito por mexicanos. Los go-

biernos extranjeros y los soberanos ,extranjeros de conformidad

con este mismo artículo, "por ningún motivo pueden adquirir cOQ 

cesiones, ni derechos mineros de cualquier especie, ni ser so-

cios, asociados o accionistas de empresas mineras". 

serán nulos de pleno derecho -apunta el artículo 15 de

la ley aludida- todos los actos o contratos a través de los cu~ 

les se transmitieran derechos sobre explotación minera a socie

dades, gobiernos o soberanos extranjeros; ni a sociedades.mexi

canas en las que extranjeros representen más del 49% del capi-

tal social. 
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La concesión ordinaria, la contempla el artículo 14 de

la Dey Minera según el cual se exige una participación mínima -

de capital mexicano de un 51%. 

La concesión especial sobre reservas nacionales la en-

marca el artículo 76 de la ley aludida exigiendo como mínimo de 

participación de capital mexicano un 66%. 

La concesión para reservas industriales nacionales que

consiste en el otorgamiento a una industria mexicana de los de

rechos mineros sobre un área de terreno específico y para una -

substancia determinada a fin de que la industria pueda descu--

brir y. desarrollar r~servas como fuentes de abastecimiento de -

materias primas, para llevar a cabo sus operaciones normales en 

un futuro previsible. 

El artículo 29 de la ley, limita la duración de conce-~ 

siones otorgadas a 25 años, pudiendo ser prorrogadas. El ar--

tículo 3°. transitorio señala que las antiguas concesiones -la

mayor parte de las cuales'estaban otorgadas a perpetuidad- esta 

rán sujetas al mismo término de 25 años. José Luis Siqueiros -

señala que en materia de inversiones extranjeras, es la Ley Mi

nera y su Reglamento el ordenamiento más avanzado y sistematiza 

do. 51 

Comunicaciones. La Ley General de Vías de Comunicación 
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en su artículo 12 señala que 5610 los mexicanos, personas físi

cas o morales, podrán obtener concesiones para la construcción, 

establecimiento o explotación de vías de comunicación. 

LOs extranjeros no pueden poseer buques mercantes con -

bandera nacional, a menos que prueben por instrumento público,

poseer a lo máximo el 25% del valor del buque. según lo ordena

el artículo 277 de la mencionada ley. 

Igualmente, el artículo 129 de la Ley de vías de Comun! 

cación prohibe a los extranjeros y a las compañías extranjeras

obtener concesiones para la explotación del servicio de ferroca 

rriles. 

Dicha legislación en su artículo 152 prohibe la inter-

vención del capital extranjero en l~ explotación de caminos de

jurisdicción federal para servicios públicos de autotransporte. 

También está prohibida según el artículo3l3 de la alu

dida ley, la inversión extranjera directa en el servicio pÚbli

co de transporte aéreo y similares i de sistemas telegráficos, y 

radiotelegráficos. La prestación de estos servicios queda re-

servada en forma exclusiva al Gobierno Federal. 

seguros, bancos e instituciones de crédito, institucio

nes de fianzas, sociedades de inversión. A partir del 30 de di 
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ciembre de 1965 en que los proyectos de leyq~l EjecutiViO :9~L.Ja 

Unión relacionádos con inversiones extranjeras, entr~ar9Jt; en<yi

gor, se dio un gran paso adelante en las matl.?rias. quec91rr,:-~ba

tamos al adicionar a la Ley General' de Instituciones~,.Cle .s~gu:r9s, 

a la Ley General de Instituciones de crédito y qrganiz.aqion~s

Auxiliares, a la Ley General de Instituciones de Fiap.zas~y ,.a"la 

Ley de Sociedades de Inversión, diversos artículos y.fracci0n~s 

que, en lo substancial, son coincidentes con lasiguie;nte l~ye.!! 

da: lIen ningún momento podrán participar en forma alguna.: en el

capital de estas sociedades, gobiernos o dependencias oficiales 

extranjeros, entidades financieras del exterior o agrupaciones

de personas extranjeras físicas o morale~, sea cual fuere la -

forma que revistan, directamente o a través de interpósita per-

sona ll
• 

Se establecen sanciones según el caso, de perder los in 

ver sionistas la participación de su capital en favor del gobieE 

no federal, o bien, la r~vocación de la autorizaéión respectiva. 

Cabe señalar que con estas modificaciones, queda abier

ta la puerta a los inversionistas extranjeros t personas .. físicas, 

que pertendan invertir en las sociedades anteriormente. mencion.e 

das. 

Radio y televisión. La Ley Federal del Radio y Televi-
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sión de 1960 ordena en su artículo 14 que las concesiones para

usar comercialmente canales de radio y televisión, en cualquie

ra de los sistemas de modulación, de amplitud o de frecuencia,

se otorguen exclusivamente a ciudadanos mexicanos o a socieda-

des cuyos socios sean mexicanos. En relación con las socieda-

des por acciones se advierte la obligación de ser éstas nomina

tivas. Las compañías están obligadas a proporcionar a la secr~ 

taría de Comunicaciones y Transportes la lista general de sus -

socios. 

La redacción del precepto citado no deja lugar a dudas

respecto a la. prohibición absoluta establecida para los extran

jeros en este tipo de actividades. 

Decreto de 29 de junio de 1944. Este decreto ha sido -

el centro· de múltiples controversias, pero sin duda uno de 10s

ordenamientos de máxima importancia que pretende regular la in·-. 

versión extranjera en México. El l°. de julio de 1942 fue dic

tado un decreto que aprobó la suspensión de garantías individu!! 

les en el país, el cual otorgaba al poder ejecutivo de la na--

ción facultades extraordinarias en virtud de la presencia de la 

segunda guerra mundial. 

Los considerandos del decreto de emergencia señalan los 

peligros que podrían representar para el interés económico del-
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país la afluencia de capitales procedentes del extranjero, dado 

su gran poder de competencia con los capitales nacionales. 

El primer artículo del decreto citado dispone que mien

tras permanezca en vigor la suspensión de garantías decretada -

el l°. de julio de 1942, los extranjeros y las sociedades mexi

canas que tengan o puedan tener socios extranjeros ntecesitarán

previamente un permiso de la secretaría de Relaciones Exterio-

res. El citado artículo enumera los actos para los cuales es -

obligatorio el permiso mencionado. 

El segundo artículo dispone que durante el mismo perío

do a que se refiere el artículo anterior, será necesario permi

so previo de la secretaría de Relaciones Exteriores, para la 

constitución de sociedades mexicanas que puedan tener socios ex 

tranjeros con.las mismas finalidades de actividad que señala el 

artículo ,l°.; igualmente, exige el requisito para la modifica-

ción o transformación de sociedades antiguas mexicanas en las -

cuales se vayan a substituir socios mexicanos por extranjeros 

o simplemente se varíe con la forma, el objeto social, y para

concertar operaciones de compraventa de acciones o de partes de 

interés por virtud de las cuales pase a socios extranjeros el -

control de alguna de las empresas mencionadas en el artículo --

1°. 
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El artículo 3°. concede. a la secretaría de Relaciones -

Exteriores la facultad discrecional de negar I conceder o condi

cionar los permisos cuya obligatoriedad ha quedado establecida

según se estime que con su otorgamiento se contrarían o no las

finalidades perseguidas por este decreto. El inciso tercero de 

este artículo contiene uno de los enunciados más importantes 

que es el que se refiere a la exigencia de que la participación 

mexicana debe ser cuando menos en un 51% y establecida en tal -

forma que se pueda verificar en cualquier momento y que por 10-

menos en la administración de la sociedad exista una mayoría de 

socios mexicanos. El mismo artículo contempla la posibilidad -

de dispensar el cumplimiento de estos requisitos en caso de que 

se trate de empre.sas que se organicen para el establecimiento -

en el país de .una nueva explotación industrial. 

El artículo 4°. fija la misma obligación-de_permisos y

condiciones para las compañías que vayan a modificarse y para -

aquellas en que vayan a participar socios extranjeros. En se-

guida se establecen una serie de medidas y penas para los que -

contravengan la ley, tales como declarar la nulidad de los ac-

tos celebrados en contravención de la misma. Asimismo I se señ~ 

lan las facultades que tiene la Procuraduría General de la Rep& 

blica para que en juicio sumarísimo pueda decretar la nacional! 

zación de las empresas que hubiesen faltado a los requisitos es 
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tablecidos por la ley I incluyéndose en distintos artículos pe--

nas de cárcel y pecuniarias para los que cometieren la infrac-

ción. 52 

En abril de 1945, el Lic. Ezequiel Padilla, entonces S~ 

cretario de Relaciones Exteriores, firmó una circular basándose 

en la facultad discrecional que le otorgaba la ley I y estable--

ció que sólo se exigirían los requisitos del 51% de capital me-

xicano que señalaba el Decreto de 1944 a algunos determinados -

renglones económicos, tales como; producción, distribución y 

exhibición de películas cinematográficas i transportes aéreos 

que operen únicamente dentro del territorio nacional¡ transpor-

tes urbanos o interurbanos; empresas de publicidad; embotellad2, 

ras de aguas gaseosasi y empresas editoras de libros, periódi--

cos y revistas. Estas dos últimas fueron posteriormente incluf 

das en la lista de actividades que requerían el citado permiso. 

La vigencia de este decretol en rigor estaba reducida -

originalmente al marco temporal que tuviere la suspensión de g~ 

-
rantías. Esa situación, se dio por terminada por medio del De-

creta de 28 de diciembre de 1945 que puso fin a las faultades -

extraordinarias y a la sus~nsión de garantías. Sin embargo I -

se estableció expresamente en el artículo 6°. que se ratifica--

ban con carácter de leyes ulas di.sposiciones emanadas del Ejec.!:!, 
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tivo durante la emergencia y relacionadas con la intervención -

del Estado en la vida económica". 

DRdo esto, obligado ha sido argumentar la inconstituciQ 

na1idad de la vigencia del citado decreto. Así, la Suprema COE 

te de Justicia, en dos ocasiones 10 ha declarado inconstitucio

nal, al otorgar la protección de la justicia federal ante los -

amparos promovidos por Química Industrial de Monterrey, S. A. _. 

fallado el 20 de septiembre de 1962 y por P1aytex de México, S. 

A. 

Cabe señalar que la nueva política de la secretaría de

Relaciones Exteriores, con objeto de evitar los ataques de que

ha sido objeto por la aplicación de este decreto, ha pretendido 

fundar esta facultad en otro enunciado legislativo ~ tal es el. -

artículo ~o., fracción VII de la Ley de secretarías y Departa-

mentqs de Estado que a la letra dice: IIConceder. a los extranje

ros las licencias o autorizaciones que requieran conforme a las 

leyes para adquirir el dominio de, las tierras, aguas y sus acce 

siones, o para obtener concesiones de explotación de minas, --

aguas o combustibles minerales en la República Mexicana y para

adquirir bienes inmuebles ubicados en el país, para intervenir

en la explotación de recursos naturales, para hacer inversiones 

en empresas comerciales industriales específicas, así como para 

formar parte de sociedades mexicanas civiles y mercantiles, y a 
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éstas para modificar o reformar sus escrituras y sus bases cons 

titutivas y para aceptar socios extranjeros, y adquirir bienes

inmuebles o derechos sobre ellos ll
• 

Estas son, en términos generales, algunas de las más im 

portantes limitaciones que el régimen mexicano ha impuesto a la 

inversión del capital extranjero en el país, abarcando en algu

nas ocasiones renglones importantes de nuestra economía nacio-

nal y, en otras, partidas económicas que absorben gran parte -

del ahorro nacional. 

4. Análisis de su personalidad en México 

A lo largo de nuestro trabajo hemos dejado entrever 10-

que ahora trataremos de asentar en forma clara y precisa, esto

es, lo referente a cuál es la situación, hablando de personali

dad, que guarda una sociedad que nuestras leyes reputan como ex 

tranjera~ 

Muchos autores han sostenido que las sociedades sólo ...:.

tienen personalidad jurídica en el país donde fueron constituí

das. De seguir esta tesis caeríamos en el absurdo de de.scono-

cer validez a los actos jurídicos que realizara una sociedad ex 

tranjera en nuestro país. 

Nu~stra legislación, con un sentido lógico establece en 
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el ya mencionado artículo 250 d~ la Ley de Sociedades Mercanti-

les que: nLas sociedades extranjeras . legalmente constituídas --

(en su país de origen) tienen personalidad jurídica en la Repú-

blica ll 
• 

Este otorgamiento incondicional de personalid ad jurídi.-

ca que hace nuestra legislación a los entes jurídicos colecti--

vos extranjeros, permitirá a éstos celebrar los actos jurídicos 

que pretendan, excepto~si, conforme a la ley que los rige, sólo 

pueden ser ejecutados por quienes tienen nacionalidad mexica---

53 
na. Así por ejemplo aún lo dispuesto por el referido artícu-

lo 250 de la Ley de Sociedades, una sociedad extranjera no po--

drá adquirir bienes inmuebles en la zona prohibida, a la que --

nos hemos referido con antelación: no podrá dedicarse a activi-

dades bancarias, de fianzas, de seguros, etc. 

La postura de la legislación mexicana ha variado desde-

la existencia de la Ley de Sociedades Mercantiles, en el senti-

do de no supeditar, ahora, el reconocimiento de la personalidad 

jurídica de las sociedades extranjeras a la inscripción en el -

Registro de Comercio del lugar donde pretendan ejecutar el acto 

jurídico en cuestión. Debe ser así, además, ya que el artículo 

24 del código de Comercio exige registro de las sociedades ex--

tranjeras que pretendan establecerse o crear alguna agencia o -

sucursal en el país. No obstante, la jurisprudencia de la cor-
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te hasta antes de la vigencia de la Ley de Sociedades Mercanti

les había venido fallando en contra de las sociedades quena -

reunían el requisito del registro. 

Sirve como ejemplo de la postura actual de la Suprema -

Corte de Justicia el caso que señala Mantilla Malina, en que se 

reafirma la solución de que el representante legal de una sacie 

dad -no registrada- puede pedir amparo si considera violatorio

de garantías constitucionales el acuerdo que recayó en las ges

tiones realizadas por él; pero no se analiza, sino que se da -

por resuelto, el problema de si las sociedades extranjeras que

na tienen domicilio en la República disfrutan de las garantías

del gobernado que otorga la Constitución Mexicana. 

Notemos la interesante'consideración que apunta el mer

cantilismo Mantilla Malina en el sentido,de que nuestra legisl~ 

ción reconoce personalidad jurídica aún a las sociedades que en 

su país de origen no la tienen. Es el caso de las sociedades -

colectivas italianas que carecen de personalidad en aquel país~ 

pero dado que en México se les otorga a las sociedades en nom-

bre colectivo y más aún que el artículo 250 de la Ley de Socie

dades la reconoce a las extranjeras sin distinción alguna, deb~ 

mas concluir que dicha' sociedad también tendría personalidad jE 

rídica en México. 54 

Hemos venido refiriéndonos al caso de una sociedad ex--
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tranjera que realiza algún acto jurídico e.sporádico o único en-

el territorio del país. Para el caso de una sociedad extranje-

ra que pretenda domiciliarse o establecer alguna sucursal en M~ 

xico ya vimos cuáles son los requisitos que le son exigidos pa-

ra ta;l efecto por lo que nos remitimos a lo tratado en el inci-

so 2 de este capítulo. Dijimos allí y lo repetimos ahora por -

motivos de conexión que una sociedad extranjera que ejercite de 

manera consecutiva el comercio sin observar lo dispuesto en el-

artículo 251 de la Ley de Sociedades, concretamente si se abs--

tiene de inscribirse en el Registro de Comercio, independiente-

mente de las sanciones que le pudieran devenir I no ha lugar pa-

ra. negarle personalidad jurídica conforme a las leyes de nues--

tro país. 

Esto nos sirve de base para analizar cuál es la situa--

ción de una sociedad extranjera ante el ejercicio de la acción-

de amparo para la protección de sus intereses afectados por los 

actos, lesivos de sus garantías, ejecutados por alguna autori--

(dad del Estado, o por la aplicación de una ley que se juzgue in 

constitucional. 

5. Como sujetos titulares de las garantías constitucio.
nales y, por lo tanto, de la acción de amparo. -Bre
ve referencia a las garantías constitucionales 

El vocablo "garantía" en Derecho I tiene múltiples acep-
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cione s I ocasionando con ello la imprecisión en su conceptuación. 

En principio, la connotación "tradicional" de garantías, 

las cuales consisten en la obligación del legislador ordinario-

de no violar los principios de la ley superior: según este cri-

terio, la inscripción de ciertos derechos en la Constitución i~ 

plica su garantía ya que no pueden ser modificados por la vía -

1 . 1 t' d' . 55 egls a lva or lnarla. 

Esto equivale a confundir los derechos públicos subjeti 

vos con los medios de hacerlos valer o darles eficacia, que son 

las verdaderas garantías: es lo que ocurrE7 con la Constitución-

Mexicana que denomina "garantías individúales" a los derechos -

públicos subjetivos que consagra en su parte dogmática (artícu-

los 1 a 28). 

posteriormente encontramos a la IIgarantía como sinónimo 

de protección de la Ley Fundament al 11 , como se acaba de ver, o -

sea, como medio de preservar el orden jurídico contenido en la-

Constitución. 56 

Finalmente, la. IIgarantía como el método procesal para -

hacer efectivos los mandatos fundamentales" •. Distínguese aquí, 

claramente, el derecho público subjetivo constitucional y el me 

dio de hacerlo valer. 57 

El estudioso tratadista Fix Zamudio dice: "En nuestro -
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concepto, sólo pueden estimarse corno verdaderas garantías los -

medios jurídicos de hacer efectivos los mandatos constituciona

les~ pero corno la protección que brinda la Ley Fund arnent al a -

los derechos subjetivos públicos y a ciertas instituciones, se

traduce en forma indirecta en una defensa de la propia Constit~ 

ción, ya que no pueden ser modificados por la vía legislativa -

ordinaria y, por otra parte, la tradición las considera corno ta 

les, para evitar cualquier confusión podernos adoptar, siguiendo 

en parte la terminología Kelseniana, la denominación de IIgaran

tías fundamentales" para las normas fundamentales o institucio

nes públicas (o sea: garantías individuales, . sociales e institu 

cionales) I y "garantías de la Constitución", para los métodos -

procesales, represivos y reparadores, que dan efectividad a los 

mandatos fundamentales, cuando son desconocidos, violados o 

existe incertidumbre respecto de su formá o contenido". 58 

Sigue diciendo el autor mexicano que en nuestra Carta -

Fundamental, son "garantías fundarnentalas ll las contenidas en -

sus primeros veintiocho artículos. 

p.or otro lado, sigue diciendo, las lIgarantías de la --

Constitución Mexicana" son los procesos establecidos por los ar 

tículos 103 y 107 constitucionales (amparo), 105 (conflictos en 

tre los Estados y la Federación, o los Estados entre sí) y 111-
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(proceso de rE!sponsabilidad de funcionarios), 9l:lr·~;$9B Bqrl]Bs:c}I~!:: 

ramente procesales, de carácter represivo y 

Una vez expuesto lo que debemos entender por íigar~~tfa

constitucional" I señalaremos cómo deben ser consideradas las s,2. 

ciedades extranjeras ante el estatuto jurídicoconstit:.uGi0:tlal

que las contiene. 

¿Quién es el sujeto activo de la acción de amparo? 

¿Quién es el promotor del amparo? Ya lo hemos visto y dijimos

que lo era el agraviado. Y, ¿qué se entiende por agraviad~? 
El sujeto físico o moral, la entidad en generai que resierÍt'e 

una lesión o una afectación por algún acto de 

mando a esté acto de autoridad contrario a la Constítución o 

violatorio de garantías. Entonces I el concepto de agraviado se 

vincula estrechamente al concepto de gobérnado; es más, el go-

hernado se convierte en agraviado cuando resiente o sufre el ac 

to de autoridad agraviante, y el agraviado a su vez se convier

te en quejoso cuando ejercita la acción de amparo a través de -

la demanda en garantías. 

Entonces I nuestro estudio lo ~nfocaremos en torno. del

gobernado agraviado, y refiriendo las anteriores ideas al caSo

de las sociedades extranjeras: debemos poner en claro lo . qued~ 

hemos entender por gobernado: "Es todo sujeto, independienteme.!!. 
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te de su composición jurídica, de ,sus fines sociales, mercanti

les, económicos, etc., cuya esfera jurídica es susceptible de .

afectarse por un acto de autoridad". 

En consecuencia, para que surja el agravio se requiere

la existencia de esa esfera jurídica lesiónable.· Por 10 tanto, 

si una sociedad extranjera tiene bienes o realiza algún acto j~ 

rídico en el territorio del país, y un acto de autoridad cual--

quiera, una ley, un acto administrativo, jurisdiccional, etc.,

lesiona la parte de su esfera jurídica que está dentro del Esti:~ 

do mexicano y bajo el imperio del Estado mexicano, esta socie--· 

dad extranjera es gobernada en lo que atañe a esa parte de su -

esfera jurídica, que pueden ser biene~1 derechos, actividades,

títulos, etc.; si esa sociedad extranjera se ve afectada en su

órbita jurídica en México, entonces esa sociedad es agraviada y 

como tal está legitimada activamente para promover la acción de 

amparo. Así se desprende sin lugar a dudas el artículo 8°. de

la Ley de Amparo que reputa como parte en el juicio de amparo a 

' las personas morales privadas sin distinción de su naturaleza o 

nacionalidad. A mayor abundamiento, el artículo primero de --

nuestra Carta Fundamental, relacionado con el 33, consagra para 

todo individuo, radique o sea transeúnte, las garantías indivi

duales que en sus siguientes postulados enumera. 
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-pongamos el caso de una sociedad mexicana que tiene ne

cesidad de efectuar un contrato mercantil con una sociedad ex-

tranjera; un órgano del Estado mexicano, por una causa determi

'nada, decreta la nulidad de ese contrato, desde luego la socie

dad mexicana acude al amparo atacando ese acto de autoridad le

sivo de sus intereses, pero lo interesante es dilucidar si 

sociedad extranjera también puede hacerlo. Pues sí puede hace~ 

lo porque ese contrato le ha creado derechos, derechos nacidos

en México y ejercitables en México, derechos lesionados por el

poder público del Estado mexicano, traducido este poder público 

en determinados actos. Estos actos los puede impugnar en ampa

ro, primero porque posee personalidad jurídica, como vimos en -

el inciso precedente, y segundo porque según el referido artíc~ 

8°. de la Ley de Amparo tiene carácter de parte en el juicio 

de amparo sin .consideración de su nacionalidad y I finalmente t -

porque en relación con ese contrato y los derechos nacidos de -

él, esa sociedad extranjera es gobernada y como tal está legiti 

mada para deducir la acción de amparo a través de la demanda de 

garantías que al efecto entable. 

Como acabamos de ver, el concepto de gobernado es de c~ 

pitalísima importancia para penetrar en este debatido tema en -

que nos hemos arriesgado a incursionar. 

Ahora bien, hemos visto con anterioridad algunas de las 
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limitaciones o incapacidades a las que están sujetas las socie

dades extranjeras y I en parte I el capital extranjero. Debemos

pues plantearnos la hipóte sis de una sociedad extranjera que se 

constituye para determinados fines y, de hecho, realiza alguna

actividad a la que la ley le prohibe dedicarse o ejercita actos 

que según las leyes mexicanas no puede llevar a cabo. Ante es

ta situación y de presentarse algún acto de autoridad que lesi~ 

ne esa parte de su esfera jurídica, ¿pued~, la sociedad extran

jera, acudi~ al amparo para nulificar el acto de autoridad les1 

va? A nuestro juicio I tal camino de salvaguardia le está perm1 

tido en tanto que el juzgador de amparo no puede concebir na -

priori 11 la verdad indefectible de los hechos I sin defecto I cla

ro está., de negar la suspensión de encontrar ciertos los argu-

mentas que se esgrimen contra la sociedad quejosa, porque de -

ser así estaría, el ente extranjero, 'ejercitando actos que aun

que en sí no sean ilícitos, sí 'contravienen lo ordenado por al

guna ley que, en todo caso, representa la seguridad económica y 

política del pueblo y Estado mexicanos, independientemente de -

que posteriormente, la autoridad correspondiente decrete la nu

lidad de dichos actos que podríamos calificar de contrarios a -

las leyes de orden público atento los bienes que pretenden pro.

teger dichas leyes. 

Tal sería el caso de una sociedad extranjera que habién 
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dose constituído con fines admitidos por las leyes mexicanas ad 

quiera, a criterio de la autoridad correspondiente, un inmueble 

en la zona prohibida o invierta por cualquier medio en bancos,

instituciones de fianzas, de seguros, etc., o bien, una sacie-

dad mexicana en que por ley no pueda quedar en manos de extran

jeros más del 49% del interés dé la sociedad, y por cualquier -

causa quede menos del 51% del capital de la sociedad en naciona 

les mexicanos. pensamos igualmente que contra el acto de auto

ridad que pretenda regular tal situación es procedente el ejer

cicio de la acción de garantías, con objeto de que el juez de -

amparo dirima la controversia y decida si tal acto de autoridad 

tiene fundamento legal o, por el contrario, no 10 tiene y 1esio 

na con ello las garantías consagradas en la Constitución de 1a

República. 
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ASEVERACIONES FINALES 

Hacia el últim:> cuarto del siglo XIX, una vez restaura

da la República, y el país, vislumbraba el disfrute de una paz

'relativa, se empezó también a valorar por los juristas mexica-

nos el juic:to de amparo, comprendiendo su utilidad como instru

mento para la vida social e institucional. 

Fue entonces cuando don Ignacio L. Vallarta escribió 

que el juicio de amparo I1hace confesar a los extranjeros que Mé 

xico, a pesar de sus innumerables desgracias, toma también la -

iniciativa en el proceso científico y social" del mundo, perfeE, 

cionando las instituciones del Derecho Público. 

Tradicionalmente el juicio de amparo se vió, dadas las

condiciones pasadas imperantes en el país, como un vehículo pa

ra librarse de la agresión inminente, y así se sigue viendo en-

gran parte: mas vistas paz y estabilidad de México bajo el -

imperio de la Constitución de 1917, se ha podido justipreciar -

su función política de control de la constitucionalidad. 

No obstante el peligroso vicio del litigante subsiste,-
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éste es el de utilizar al amparo por prurito, como medio de en-

torpecer la actividad legítima de los órganos del Estado pasan-

do por alto la finalidad auténtica y noble que jurídica y so---

cialmente tiene encomendada, proteg~r las garantías fundamenta-

les de las personas y, por 10 mismo, al orden constitucional --

mismo. 

Finalizamos nuestra modestísima monografía con las pal~ 

bras que pronunciara el eminente jurista italiano Mauro Cappe--

lletti en las cónferencias que dictó en nuestra querida Facu1--

tad de Derecho en 1965: IIE1 genio del hombre ha descubierto el-

instrumento más perfeccionado de esta relativización ll
, de esta-

"positivizaciónf1 de lo absoluto, a través de la justicia const,i 

tuciona1~ pero al fin como instrumento humano, está sometido cQ 

mo todos los instrumentos creados por el hompre, a cambios, 

errores e imperfecciones. Por medio de esta institución se con 

fía a jueces imparciales lila humanización de lo absoluto y la -

concretización de los supremos valores", que· serían. fría y está . , 

ticamente irrealizables, si se conservaran encerrados y ·crista-

1izados en las fórmulas normativas de la Constitución. "por--

ello, podemos concluir en el sentido de que la justicia consti-

tucional es la vida, la realiqad y el porvenir de las cartas --

constitucionales de nuestra época fl
• 
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